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GOBIERNO DE LA NACION
M IN IS T E R IO  DE JUSTICIA

DECRETO de 19 de octubre de 1951 por el que se aprue
ban los Aranceles Judiciales.

El nuevo Estado, en su deseo de que la Administración 
de Justicia sea rápida y eñcaz y de que los funcionarios 
encargados de auxiliarla que no hubiesen optado por el 
régimen de sueldo, así como los Procuradores de los Tri
bunales, estén decorosamente retribuidos, decidió llevar a 
la práctica la elaboración de nuevos Aranceles para apli
carlos en el Tribunal Supremo, Audiencias Territoriales, 
Tribunales Provinciales de lo Contencioso-administrativo 
y Juzgados de Primera Instancia, en los que, abrogando 
sistemas ya superados en la doctrina y en la práctica, de 
remunerar por diligencias los trabajos profesionales, se lle7 
gara a la regulación por conceptos, máá racional y téc
nica, siguiendo el criterio ya adoptado respecto a los Se
cretarios de primera instancia, para obtener la doble fina
lidad de establecer tarifas decorosamente remuneradoras 
y marcar aquella orientación capaz de hacer frente a un 
porvénir progresivo, recogiendo en normas de estudiada 
flexibilidad tanto lo que se refiere al régimen procesal ac
tual, como lo relativo a los avances que se apuntan en el 
mismo y han de convertirse pronto en realidades vivas.

A tales efectos, por Ordenes del Ministerio de Justicia 
de catorce de marzo y veintinueve de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho, la primera de alcance limitado y 
la segunda con mayor amplitud de componentes y fines, se 
dispuso la constitución de una Comisión a la que sp confió 
el estudio de la total reforma de los Aranceles actuales, 
que ya no responden a las necesidades presentes por lle
var varios lustros de existencia, pues el vigente para los 
negocios civiles en las Audiencias Territoriales data de 
cuatro de diciembre de mil ochocientos ochenta y tres, el 
de los Secretarios judiciales en primera instancia y Procu
radores es de trece de noviembre de mil novecientos dieci
séis y el aplicado en el Tribunal Supremo tiene fecha nue
ve de febrero de mil novecientos veinte.

En líneas generales, las orientaciones sugeridas en el 
texto de aquellas disposiciones, y que se han tenido en 
cuenta, pueden resumirse así: prescindir del antiguo siste
ma de Arancel por diligencias, adoptando el de conceptos 
que, por atender a la naturaleza, cuantía y complicada la
bor del proceso, resulta más justo, equitativo y adecuado 
al progreso jurídico; claridad para su fácil manejo y com
prensión por los funcionarios que han de aplicarlos, por 
los profesionales y particulares a quienes afecten y por los 
Jueces y Tribunales que lian de decidir las discrepancias 
surgidas en su aplicación: precisión, determinándose in
cluso la cantidad liquida cuando sea practicable; que la 
percepción se divida en periodos razonables y bien medi
tados, para que se mantenga el interés en orden a la rá
pida tramitación; suprimir algunas partidas, como las de 
custodia para los Secretarios y agencia para los Procura
dores, que eran enjuiciadas con recelo; remunerar decoro
samente a. los Auxiliares a quienes afectan, sin que ello 
implique un aumento desproporcionado en relación con 
los que actualmente rigen; y, en suma, que por su flexibi
lidad puedan adaptarse a los avances que ya se vislumbran 
en el Derecho procesal.

Al fijar los Aranceles de los Juzgados de Primera Ins
tancia. y de los Procuradores de los Tribunales se ha pre
tendido:

a) Que los tipos de devengos estén inspirados en prin
cipios de equidad, y a tal efecto $e desgravan los pequeños 
litigios, con objeto de que los gastos que originen no pue
dan agotar la cuantía de la reclamación, rebajando al 
ocho por ciento en los juicios singulares el tipo del diez 
por ciento que hasta ahora regía y estableciendo una es
cala progresiva decreciente, para terminar así con el actual 
sistema, que llega hasta la gratuidad. en las reclamacio
nes que excedan del millón de pesetas. Ha sido objeto de 
especial atención, la regulación de algunos procesos tarl- 
fadofc por cuota fija, como los pleitos sobre derechos po
líticos. daños y perjuicios, servidumbres, estado civil, rec
tificación de errores en el Registro Civil, títulos nobilia

rios, interdictos de cuantía indeterminada, etcétera, ta
rdándolos de forma más adecuada a la naturaleza de 
los mismos y a la significación de algunos de ellos; y se 
ha variado la distribución de períodos de percepción para 
establecer la debida armonía con el criterio sustentado 
en el Decreto que desarrolla la Ley del Secretariado.

b) Tarifar debidamente los tipos de proceso que el le
gislador no pudo prever, regulados inadecuadamente, por 
exceso o por defecto, al establecer nuevas normas de de
vengos. Para ello se ha tenido en cuenta la urgente nece
sidad de reparar el desequilibrio producido por la aplicá- 
ción de los artículos veinticuatro y veinticinco de los Aran
celes vigentes en orden a las apelaciones de los Juzgados 
Municipales y Comarcales, porque al elevar la competencia 
de éstos, el tipo que en la actualidad se señala resulta 
exagerado en determinados casos, sobre todo en materia 
de arrendamientos urbanos; y para evitarlo, se ha habili
tado una escala más equitativa. Con el mismo criterio en 
orden a los litigios sobre arrendamientos rústicos, al ob
jeto de no hacer onerosa una justicia de Upo social, se 
corrige la anomalía que implicaba la aplicación de las nor
mas arancelarias> contenidas en las disposiciones especia
les sobre esta materia, reduciendo a justos límites los ex
cesos que en algunos casos podían producirse; y en mate
ria de suspensión de pagos, se recogen las realidades pro
cesales a que da lugar la Ley de mil novecientos veintidós.

c) Acomodar a los progresivos avances de ia legisla
ción procesal las normas arancelarlas, compaginando la 
simplificación de los* procesos a que se tiende desde la feliz 
terminación de nuestra guerra de liberación, con la ver
dadera importancia y entidad Económica de los mismos, 
dando por ello sustantivad  arancelaria propia a diversos 
litigios tramitados por el procedimiento incidental. Igual
mente se dictan normas sobre percepción de derechos en 
procesos novísimos, como los de ejecución hipotecaria*

d) Remunerar decorosamente a los funcionarios que 
aun tengan participación arancelaria y compensar parcial
mente al Estado de los gastos, cada vez mayores, del ser
vicio de Justicia. Esto determina un reajuste en aquellos 
supuestos en que el trabajo de los auxiliares no está ade
cuadamente retribuido y una prudente elevación de las 
tarifas, cuyo aumento sólo en contados casos llega al cin
cuenta por ciento; y, sin embargo, se han establecido dis
minuciones de consideración, ya expresadas, en la mate
ria. relativa a los arrendamientos rústicos y en las apela
ciones y la total supresión de los derechos de custodia y 
agencia. Con todo ello, la elevación arancelaria resulta 
moderada, en relación con el aumento del costo de las ne
cesidades de personal y material a que el Estado tiene que 
atender, y más aun si se tiene en cuenta )a probable dura
ción de la reforma.

e) Adaptar al Arancel de Procuradores el criterio que 
presidió el vigente, de que éstos perciban los mismos de
rechos que los Secretários de primera instancia en aquellos 
asuntos en que sólo interviene un profesional, rebajados en 
un veinte por ciento cuando están representadas dos o 
más partes.

En los Aranceles de las Audiencias Territoriales, se in
troducen importantes modificaciones en relación con los 
vigentes de cuatro de diciembre de mil ochocientos ochen
ta y tres, reformados en el año mil novecientos veinte; y 
con el fin de lograr una mayor celeridad en el procedi
miento, se sustituye el sistema de folios, trámites y dili
gencias, por el de cuantía y conceptos, sin antecedente al
guno en los Tribunales de alzada, tomando como orienta
ción el criterio que sigue el elaborado para la primera ins
tancia, con un aumento sobre aquéllos, estimado pru
dencial, en razón al menor número de asuntos que cons
tituyen la órbita de su conocimiento y la reducción a tres 
cauces procesales, juicios de mayor cuantía, de menor 
cuantía e incidentes, de los asuntos por ellas tramitados. 
Por ello, se ha considerado necesario sujetar a retribución 
arancelaria determinados conceptos perfectamente defini
dos fen la tramitación de la segunda instancia, 'que es
tando regulados en la Ley de Enjuiciamiento Civil, no 
son de rigurosa ^observancia en todos los caábs, sino en 
aquellos en que son instados por las partes y el Tribunal 
los estima procedentes, como los recursos de súplica con
tra sus proveídos, recibimiento a prueba, tasación de eos-
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tas e impugnación de las mismas, etcétera, procediendo 
con mesura al lijar íqs derccnos y porcentajes.

En cuanto a los Oficiales de Sala de las Audiencias T e 
rritoriales, se reforman ios v igentes Aranceles- de i veinti
uno de julio de mil novecientos treinta y cinco, adoptán
dose en ellos idéntica estructura en la elaboración de las 
escalas de cuantía y conceptos origen de retribución que 
el establecido para los Secretarios de Sala, con propor
cionalidad en las cantidades lijadas en unas y otras, ci
frándose las de.los Oficiales en el treinta y tres por ciento 
de las asignadas a los Secretarios, salvo ligeras variantes, 
plenamente justificadas por afectar a particularidades de 
la función.

La reforma de los Aranceles pura los Tribunales P ro 
vinciales de lor Contcncioso-administrativo, también obe
dece- al indicado cambio de sistema en la percepción, y 
en él se establece un percibo del cincuenta por ciento de 
las cantidades consignadas en los Aranceles para ios Se
cretarios de Sala de las Audiencias Territoriales, sin que 
los devengos puedan exceder en ningún caso del lim ite 
fijado en el articulo noventa y tres de la Ley de-lo Con
tencioso, como importe máximo de las costas correspon
dientes a la Administración por su defensa; y se esta
blecen dos periodos de percepción, según sea. preciso o no 
la formación de extractos o se trate de incidencias o 
cuestiones incidentales, que por sus características acon
sejan que los derechos se abonen la mitad al incoarse y 
la otra mitad al tiempo de su definitiva resolución. Por 
lo que concierne a los Oficiales en estos'Tribunales, se 
señala una reducción dei setenta y cinco por. ciento del 
fijado para los Secretarios de los mismos; y en lo. no 
previsto en ellos, se aplicarán como normas supletorias 
las de los que figuran adscritos a las Audiencias Terri
toriales. • con la rebaia del cincuenta por ciento de las 
cantidades consignadas en éstos.

En el Tribunal Suprémo, la reforma se concreta a re
coger los aumentos, introducidos por sucesivas disposi
ciones a partir del nueve de febrero de mil novecientos 
veinte, fecha del Arancel vigente, sin perjuicio de intro
ducir una notable rebaja en los derechos que se devengan 
en los recursos de casación por quebrantamiento de fo r
ma, fijados en una cantidad global. k • ,

Por último, se asigna a Jos Oficiales de la Sala* de 
lo Civil de este Supremo Tribunal, el treinta y tres p o r  
ciento de lo que devengan los Secretarios, en aquellas 
actuaciones en que intervienen, con especial emolumen
to en las* consignaciones en metálico en la Caja General 
de Depósitos, por lo delicado y complejo de esa función.

Ta l es, en síntesis/el fundamento y alcapce de la re<- 
forma, aconsejada no sólo para el m ejoram iento técni
co de la disposición interna de los antiguos Aranceles 
judiciales, todavía en vigor, sino también para qué los 
funcionarios y , colaboradores de la Administración de 
JÜstlcia no constituyan una excepción. Responde, pues, 
a una necesidad hondamente sentidfo; y la labor de la 
Comisión encargada de estudiarla -y prepararla, en que 
estuvieron representados el Ministerio, la Carréra Judi-* 
cial. el Secretariado de los Juzgados y Tribunales, los 
Oficiales de la Administración de Justicia y los Ilustres 
Colegios de Abogados y Procuradores, merece, todo elo
gio. Los «aumentos de las tarifas, en los casos en que se 

.estim aron procedentes para poner al día tipos y cuan
tías, teniendo en .cuenta el p oder. adquisitivo de la m o
neda en la actualidad, no pueden suscitar ningún reparo 
ni tacharse de excesivos, si se comparan con la propor
ción que otros Aranceles han admitido, todo lo cual mo
tiva el juicio favorable que acerca de( la reformar emiten 
las Autoridades y organismos consultados.

En méritos de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros 
y de acuerdo con la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo de Justicia, v en lo esencial con la Comisiónj P er
m anente del Consejo de Estado,

■ '* "  • * D I S P O N G O

Artículo primero.— Se aprueban los adjuntos Arance
les Judiciales en que se regulan los honorarios qüe han 
de aplicarse en los Juzgados de Primera instancia ,'Au 
diencias Territoriales Tribunales Provinciales de lo Con- 

/ téncloso-admlnlstrativo y Tribunal Supremo, aál como .por 
lop Procuradores de Tos Tribunales.

Artículo segundo.—Estos Aranceles comenzarán a re

gir el d ía quince de noviem bre próxim o. En los asuntos 
• que <SC; encuentren' eh traruitaciófi, se ap licarán  sólo para  
Tos periodos o. actuaciones que se in icien con posteriori
dad a Ta  fecha de su en trada en vigor.
/ Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid ]a d iecinueve de octubre do  m il novecientos c incuenta 
y uno. _ .

FRANCISCO FRANCÓ
E: Ministro de Justicia,

A N TÓ fíIU  IT U R M E N D l BAÑALES ' ■ 
i

ARANCELES JUDICIALES 

ARANCEL DE DERECHOS DE LOS SECRE
TARIOS DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA 

 INSTANCIA EN ASUNTOS CIVILES
PAR TE  PR IM ERA

* J u r i s d i c c i ó n  c o n t e n c i o s a
~ TITU BO  PRIM ERO 

J u i c i o s  s i n g u l a r e s
CAPITULO PRIMERO

w Cuantía determinada e indeterminada

Artículo 1.° En toda clase de juicios en que se reclamen
cantidades . liquidas en metálico o cosas valuadles, se revisen o
resuelverí contratos u otros actos jurídicos, se devengará:

1.° Hasta 5.000 pesetas, el 8 por ciento de la  cuantía liti
g iosa .

2.ü De 5.000 a 10.000 pesetas, el 6 por 100 sobre lo que exce
da de 5.00*0. '

3;° De. 10:000 a 20.000 pesetas, el 5 por 100 sobre lo que exr 
ceda de 10.000. ■ ,

4 ° De 20.000 a 100.000 pesetas, el 2,25 por 100 sobre lo que
exceda de 20.000. .

5,° De 100.000 a 500.000 pesetas, .el 0,75 por 100 sobre lo que 
exceda'ce 100;000.

6 ° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,50 por 100 sobre lo 
que exceda de 500.000.

7> p e  1.500 000 a 10.000.000 dé pesetas,.el 0,50 por 1.000 so
bre lo que exceda de 1.5C0.G00.

. 8.° De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 0,10 por 1.000 so
bre lo que exceda de esta cantidad.

En lós juicios sobre-revisión de las sentencias dictadas en 
rebeldía, se devengará el 75 por ICO :de los derechos fijados en 

•este articulo...
Árt. 2.° La cuantía litigiosa se regulará conforme a. lo esta

blecido en, ía Ley de Enjuiciamiento C ivil para determ nar la 
Clase de juicio. ,

E n las  demandas-en que se' ejerciten diversas acciones, aun
que procedan de distinto titulo, siempre qué sean acumulabies 
con arreglo a la lev, se regularán los derechos por la suma ’de 
las distintas reclamaciones, y si dicha suma no pudiera verifi
carse, se devengará solamente' por el concepto mayor de las 

' que pudieran determinarse.
Para la fijación de la cuantía litigiosa se tendrán en cuenta 

las cantidades reclamadas por cualquier concepto en la deman- 
'  da inicial, a las que se sumarán, en su caso, lus ampliaciones 

que experimente/i y .las sol.citadas en via.de reconvención. S i
• tales, ampliaciones se solicitaren a lam pare del artículo L457 de 
1 la Ley dé Efijuiciamientd Civil, sé aplicará a la nueva? demanda
el 50 por 10.0 de la escala del artículo primero.

Art. 3 ° ; a) En tos juicios cuyo objeto sea reclamar dere
chos políticos, cuando fió concurran más que el reclamante y el 
M inisterio Fiscal. 500 pesetas. ®

bri. En los que. tengan por objeto la rectificación de errores 
en el Regist^) C vil, si no se formula oposición, 400 pesetas, y  
si hubiere oposición de otra parte, .700.,

Art. 4-° Sin perjuicio de* la'determinación, en su caso, de- 
la cuantía definitiva o por los medios legales, se devengará: 

l.e En los juicios sobre reclamación de daños y perjuicios 
sin fuar jsu cuantía, acciones confesorias o negatorias de servi
dumbres Urbanas y división, de'bienes, en común, 1.200 pesetas.

2:<> Eli qquelíos en que se ejerciten, acciones confesorias o ne
gatorias de servidumbres rústicas^ si la tramitación se acomoda 
al juicio'ordinario de menor cúcntía, 400 pesetas, y si se tra
mitan por ías reglas 'del de: mayor cuantía, 700 pesetas.
‘ 3 .° Sf.sé reclama refi tíafips y perjuicios en concepto de po
bre, se. devengará 1.200 pesetas, si la tramitación se acomoda al 
juicio'Ordinario de mayor, cuantía, y 700 si se siguiere la del me
nor cuanta*, sin. perjuicio de qiie si el pobre venciere en el plei
to, lá regulación de derechos sé ajustará a lo. establecido en el 
artículo primero.

Art. "5.6 'En los interdtatos cuya cuantía no pueda determi
narse, se devengarán 700 pesetas.
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Cuando pueda determinarse por el valor de lo que sea objeto 
de la demanda se devengará el 60 por 100 de los derechos tija- 
dos en la escala del artículo pr.mero, sin que en ningún caso 
pueda el devengo ser inferior a la cantidad de 125 pesetas.

Art. 6.ü En ios juicics que versen sobre reconocimiento de 
h ’ jos naturales, paternidad, filiaóión, prodigalidad, incapacidad, 
interdicción y demás que. tengan por objeto el estado civil y la 
condición de las.personas, 700 pesetas. Si hubiere oposición, 1.200 
pesetas.

Art. 7.° En los que afecten a la nulidad o val dez de docu
mentos públicos, oficiales o privados, patentes de invención o in
troducción, cancelación de gravámenes, cumplimiento dé con
tratos-de todas clases sobre inmuebles o derechos'reales y otros 
de igual o análoga clase, cuando no se indique o no pueda de
terminarse la cuantía por las reglas del articulo 489 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, 1.200 pesetas.

Art. 8.° En aquéllos en que se reclamen derechos honoríficos, 
exenciones y privilegios personales, 1.500 pesetas, y en los que 
se refieran al reconocimiento de títulos nobiliarios y cualquier 
otro derecho de índole análoga, 4;000 pesetas.

Art. 9.ó La percepción de derechos en los juicios declarati
vos tendrá lugar en los siguientes períodos:

1.? El 40 por 100 del tipo que corresponda, desde la presen
tación de la demanda hasta que quede evacuado el traslado de
contestación’, reconvención o dúplica.

2.o Él 40 por 100 desde que se abra el periodo de prueba has
ta que termine su práctica.

3.° El 20 por 100 desde qup se unan las pruebas a los autos, 
y si no las hubiere, desde la citación para la comparecencia o 
sentencia, hasta la notificación de ésta. En caso de informe o 
apelación, hasta la remisión de los autos a la Superioridad.

Art. 10. fen los juicios ejecutivos, la percepción de derechos 
•se acomodará a  la s guíente distribución:

1.° El 30 por 100 del tipo que corresponda, desde que se pre
sente la demanda hasta que quede despachada la ejecución.

2.° El 30 por 100 desde que se expida el mandamiento o 
exhorto hasta la citación de remate, inclusive, comprendiéndose 
en él el aseguramiento de bienes embargados, correspondiendo 
su abono al ejecutante, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
definitiva respecto al pago de costas.

3.° El 20 por 100 desoe la oposición hasta ,1a terminación de 
la prueba, en la forma que establece la regla primera de las ge
nerales. S i no hubiere oposición, no se abonará este periodo.

4.° El otro 20 por 100 desde la citación para la sentencia 
hasta lu. notificación de ésta al ejecutado, con la misma cuali
dad, de sin perjuicio de la imposición de costas y remisión de 
autos a la  Superioridad. *

F o  habiendo oposición, este último periodo sevabbnará por 
e l ejecutante.

Art. 11. ‘ En los interdictos, la percepción se acomodará a la 
siguiente distribución:

En el de adquirir, sólo se percibirá el 50 por 100 de los fija
dos, divididos en dos mitades, una desde aue se admite a trámite 
el asunto hasta que se acuerde la posesión, y la otra, desde que 
se dicte la resolución otorgándola, hasta que quede dada y pu
blicados los edictos

S i se formulare oposición, se cobrará el 50 por 100 restante.
-En los interdictos de retenerlo recobrar, obra nueva y obra 

ruinosa, los derechos se percibirán en tres períodos:
Él primero, del 40 por 100, desde la admisión a trámite hasta 

e l juicio verbal/ el segundo del &0 por 100, desde que se cele
bre el juicio verbal hasta la sentencia: y el tercero, del 10 por
1100 restante, hasta la notificación de la sentencia y remisión de 
Iob autos a la Superioridad, si se apelare.

Cuando 'el -interdicto de obra ruinosa tuviere por objeto la 
adopción de las mecjidas*a que se refiere el número primero del 
artículo *1.676 de L$. Ley de Enjuiciamiento Civil, los derecha*
se percibirán: el 50 por 100, desde qué se presénte la demanda
hasta que se lleve a efecto la diligencia de reconocimiento, y el 
. ( * ro 50 por 100, deqge. que termine ésta, hasta que se dicte el 
auto concediendo o denegando las medidas de urgencia y su 
ejecución.

CAPITU LO  I I  

Alimentos provisionales

Art. 12. En el juicio de alimentos provisionales, se deven
garán los derechos siguientes:

1.° El 9 por 100 del importe de una anualidad, cuando ésta 
aio excéda $e 2.500.

2.? Cuando la anualidad exceda de 2.500 pesetas, y no pase 
de 5.000. el- 5 por 100 sobre lo que §xceda de 2.500. %

3.° Cuando la anualidad sea mayor de 5.000 pesetas, el 2 por 
100 sobre lo que exceda de esta cantidad hasta 15.000 pesetas.

4.° De 15.000 a 30.000 pesetas, el 1 por 100 sobre lo que ex- 
. ceda de 15.000.

5 ° De 30.000 pesetas en adelante, el 0,50 por 100.
Art. 13. En estos juicios se percibirán los derechos con 

lureglo a lo establecido,para los.interdictos de retener y recobrar.

 C APITU LO  I I I

Retractos

Art. 14. En Jos juicios de retracto, se devengarán los dere- 
cchos con arreglo a la escala del artículo primero, sin que en 
ningún caso se perciba menos de 125 pesetas, por cada Juicio.

Art. 15 -Los derechos se percibirán con sujeción a lo esta
blecido en el articulo 11 de este Arancel para kxs interdictos de 
retener- y recobrar.

C APITU LO  IV 

Desahucios

Art. 16; En los juicios de desahucio que se sigan con suje
ción a lo establecido en la legislación común, se devengará el 
G por 100 de~ la renta anual hasta 3 000 pesetas, por toda la 
tramitación. En ningún caso ee percibirá menos de 60 pesetás.

Art. 17. Si la renta fuere mayor de 3.000 pesetas, y no exce
diere de 12.000, se devengará el 1 por 100 del exceso; de 12.000 
a 75.000, el 5 por 1.000, y el 3 por 1.000 en lo que exceda de dicha 
cantidad.

Art 18. En los desahucios en que se formule oposición se 
devengara el 4 por 100 hasta 3.000 pesetas de la renta enual; 
el 5 por 1.000 mó£. hasta 12.008; el 3 por 1.000, hasta 75.000, y 
de esta cantidad en adelante, el 2 por 1.000.

Si hubiere embargo de bienes se abonará, además, el 2.50 por 
100 de la cantidad que se trate de asegurar. . *

Art. 19. St el desahucio fuere en precario o por cualquier 
causa ho hubiere cuantía, se aplicará Ja escala de 12.000 pesetas.

Art. 20. En Iqs juicios de desahucio, los derechos se perci
birán :

1.° El 40 por 100 desde la presentación de la demanda/hasta 
la comparecencia para juicio verbal.

2.° El 50 por 100 desde la comparecencia, hasta la termina
ción del juicio.
. 3.° El 10 por 100 restante, hasta la notificación de la sen

tencia o remisión de los autos a la Superioridad, en su caso.

C APITU LO  V

Procedimiento especial regulado por la Ley de Arrendamientos
Rústicos

Art. 21 En aquellos asuntos cuya tramitación se regule 
por la Ley de Arrendamientos Rústicos, se devengarán los de
rechos siguientes: 

j  1.° Hasta 5 000 pesetas, el 3.50 por 100.
2.« De 5.000 a 25.000 pesetas el* 3 por 100 sobre lo que ex

ceda de 5.000
3.° De 25 000 a 50.000 pesetas, el 2 por 100 sobre lo qué ex

ceda de 25:000
4 « De 50 000 a 100 000 pesetas, el 1 por 100 sobre lo que 

exceda de 50 00Q.
5.° De 100.000 a 250000 pesetas, el 0,75 por 100 sobre lo

que exceda de 100.000
6.° De 250.000 2 750.000 pesetas, el 0,60 por 100 sobre lo

que exceda de 250.000.
7.° De 750.000 <\ 1.500.000 pesetas, el 0,30 por 100 sobre k> 

que exceda de 750.000.
8.° De 1.500.000 pes&as en adelante, el 0 10 por 100.
Art. 22 En los Juicios de desahucio basados en la falta de

pago del orecio del arriendo, la percepción de derecho se* reali
zará en dos períodos: el primero, desde la presentación de la 
demanda hasta la celebración de la primera comparecencia, y 
el segundo, desde que se celebre ésta, hasta la notificación de 
la sentencia v remisión de los autos a la Superioridad, en caso 
de apelación. ‘ ♦

En la tramitación de los demás Juicios <3 aue se refiere este 
capítulo la percepción se dividirá en tres períodos > e l  primero; 
de un 40 ñor 100, desde la presentación de 1* demanda hasta su 
contestación*; el segundo de otro 40 oor 100, desde la donbes- 
tación hasta que queden terminadas las pruebas: y el tercero, 
del 20 dcu\ 100 restante, hasta la notificación de la sentencia y 
remisión ae.los autos a la Superioridad, en su caso

Las medidas de aseguramiento, embargo, o intervención a 
aue se refiere el número segundo de la repetida Disnoejeiún. 
transitoria terrera, devengarán los derechos d» un incidente de 
ios comprendidos en el número cuarto del artículo 62i

C APITU LO  V I 

Extravío de valores  

Art. 23x. En los expedientes de extravío de valores que el 
Código Mercantil y demás leyes especiales establecen, se de^ 
vengarán los derechos con arreglo a la siguiente escala, hasta
la declaración de nulidad o resolución definitiva;

1 0 Hasta 15 000 Desetas el 3 por 1(50.
2 ° De 15 000-a 100.000'pesetas, el 1 por 100 sobre lo que

exceda de 15.000.
3° De 100000 a '500 000 pesetas, el 0,75 por 1.000 sobre lo 

que exceda de 100.000.
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4.° De 500.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,50 por 1.000 sobre 
lo que exceda de 500.000.

5.° De 1.000.000 de pesetas en adelante, el 0,i0 por 1.000.
En todo caso, el mínimo de percepción no será inferior a

100 pesetas. :
La percepción de derechos se acomodará a los períodos 

marcados para los incidentes del primer grupo del articulo 62.
En el caso de que la petición se formule por diferentes titu

lares, los derechos cuyo abono corresponda a cada peticionario, 
se devengarán tomando como base la cuantía de los títulos que 
respectivamente reivindiquen.

CAPITULO VII

Apelaciones de juicios de cognición y verbales

Art. 24, En las apelaciones de los juicios verbales y de cog
nición se devengará el 75 por 100 de la escala del artículo pri
mero, siendo el mínimo de percepción 50 pesetas.

Art. 25. Cuando la apelación haya sido admitida *en un solo 
efecto o se refiera 'á cuestiones de competencia, se devengará 
el 25 por 100 del • nombrado articulo 1.°, siendo el mínimo de 
percepción el antes determinado.

Art. 26. Por la práctica de toda clase de pruebas, se deven
gará el 50 por 100 sobre los derechos egresados.

TITULO II
Juicios u n iv ersales

S ec c ió n  1.a— Juicios sucesorios

CAPITULO PRIMERO 

Abintestatos, testamentarías y adjudicaciones de bienes a que 
estén llamadas distintas personas sin designación de nombres

Art. 27. En estos tres juicios universales se devengarán los 
derechos siguientes:

1.° Hasta 10.0001 pesetas del valor de los bienes, e> 5. por 100.
2 ° De 10.000 a 25.000 pesetas, el 3 por 100 sobre lo que 

exceda de 10.000.
3.° De 25 000 a 100.000 pesetas, el .1 50 por 100 sobre lo que 

" exceda de 26.000.
4.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 1 por 100' sobre.lo que 

exceda de 100.000.
’ 5.° De 500 000 a 1.500.060 pesetas,, el 1 por 1.000 sobre lo 

que exceda de 500.000.
6° De 1.500.000 a 5.000.000 de pesetas, el 0,50 por 1.000 so

bre lo que exceda de 1.500.000.
7.° De 5.000.000 v 10.00O.Q00 de pesetas, el 0,30 por 1.000 sobre 

lo que exceda de 5.000.000.
8.° De 10.000.000 de pesetas ep adelante, el 0.20 por 1.Q00.
Art. 28. En los abintestatos la percepción de derechos será

en tres períodos* el primero, del 40 por 100, desde que se inicie 
la prevención del juicio hasta la formación del ramo separado 
de declaración de herederos: el segundo, del 40 por TOO, hasta 
que quede hecha la ¿expresada declaración; y el tercero, del 20 
por 100 restante, hasta la conclusión Q? este juicio. t

Art. 29. En las testamentarlas se percibirán los derechos en 
dos períodos: el primero, del 60 por 100. hasta la convocatoria 
de la Junta para el nombramiento de Adminisffador y Conta
dores, y e! segundo, del 40 por 100 restante* hasta la termina
ción. comprendiéndose la aproJ§cióh de particiones sin oposición.

Art. 30. Con igual división se «percibirán los derechos fija
dos en la adjudicación de bienes a que estén ljamadas distintas 
personas sin designación de. nombre, llegando'el primer, período 
hasta la terminación de los llamamientos, y el segundo, hasta la 
terminación del juicio.

Art. 31. Los juicios declarativos que preceptivamente pue
dan-surgir, lo mismo que las incidencias, se regirán por sus 
respectivos artículos.

Art. 38. Cuando en los juicios universales, sucesorios, no 
conste la cuantía de los bienes, y hasta que ésta ee determine, 
se devengarán los derechos conforme a la escala, de 75.000 pe
setas, sin perjuicio de la liquidación cuando aquélla quede fijada 

' y consiguiente reintegro o devolución, según proceda.

CAPITULO II

Declaración de herederos abintestato, aprobación de operaciones 
testamentarias cuando no exista juicio universal y de cuentas 

del albaceazgo
Art. 33. En los expedientes sobre declaración de herederos 

que tengan por exclusivo objeto obtener pénsiones anuales, se 
devengarán 50 pesetas.

Art, 34. t En los mismos expedientes, cuando no formen parte 
del juicio universal y la herencia 6e solicite por descendientes 
o ascendientes, se devengará*

1.° En aquellos cuyos bienes sean de ún valor que no pase 
de *1,000 pesetas 50. v • • ' *

2.9 De 1.000 a 2.000 pesetas, 75.
3.° De 2.000 a 1' 3,000 pesetas, 100.

De 3.000 a 5.$)0 pesetas, 140.

5.° De 5.000 a 20.000 pesetas, el 6 por 1.000 más sobre lo que 
exceda de 5.000.

6.° De 30.000 a 80.000 pesetas, el 3 por 1.000 más sobre lo que 
exceda de 30.000. *

7.° De 80.000 a 125.000 pesetas, el 1,50 por 1.000 más sobre
lo que exceda de 80.000. v

8.° De 125.000 a 750.000 pe-setas, el 0,50 por 1.000 más sobre
lo que exceda de 125.000. *

9.° De 750.000 pesetas en adelante, el 0,20 por 1.000 más.
Art. 35. Cuando se solicite por cónyuges o colaterales hasta

ei segundo grado, se percibirá el 10 por 100 más de los derechos 
lijados en la escala anterior, y cuando lo sea por los demás 
colaterales, el 25 por 100.

Art. 36. En aquellos expedientes de declaración de herederos 
en que se afirme no ser conocido el importe del caudal heredi
tario o por cualquier causa no pueda determinarse é$te, se per
cibirá por toda la tramitación en el caso del articulo 34, 300 
pesetas, y en los demás, 400. • '

Art* 37. En la aprobación de operaciones testamentarias, se 
devengará el 70 por 100 de los derechos fijados en el artículo 34. 

. Art. 38. En los expedientes sobre aprobación de cuentas del 
albaceazgo, se aplicará Ta escala del artículo 34.

S ec c ió n  2.a

CAPITULO III  

Quitas y esperas,  convenios  y suspensiones de pagos

Art. 39. En los -expedientes sobre quitas y esperas, y con
venios, servirá de base para regular los derechos que se deven
guen el pasivo declarado por el deudor en el balance, con su
jeción a 1a siguiente escala:

1.° Hasta 10*000 pesetas, el 3 por 100.
2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 2 por 100 más sobre lo qué 

exceda de 10.000
3.° De 50 000 a 100.000 pesetas, el 1 por 100 más sobre lo 

que exceda de 50.000.
4.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 0,25 por • 100 más sobre 

lo que exceda de 100.000
5.° De 500.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,15 por 100 más 

sobre lo que exceda de 500.000.
6.° De 1.000.000 a 5.000.000 de pesetae, el 0,25 por l.OQO más 

Sobre lo que exceda de 1.000.000.
7.° De 5.000.000 de pesetas en adelante, el 0,10 por 1.000.
Art. 40. En las quitas y esperas y  convenios, se percibirán

los derechos en dos periodos: hasta la Junta, los dos tercios, y 
-el tercio restante, hasta la terminación del «asunto' con o sin 
aprobación del convenio.

Art, 41. Ifn los expedientes de suspensión de pagos, se de
vengará.:

1.° Hasta 10 000 pesetas, el 5 por 100.
2.° De 10.000 a 50.000 peseta6, el 2,50 por 100 más sobre lo 

que exceda de 10 000.
3.° De 50.000 a 100 000 pesetas, el 1 por 100 más sobre lo 

. que exceda de 50 000.
4.® De 100.000 a 500 000 pesetas, el 0,60 por 100 más sobre 

lo que exceda de 100.000.
5.° . De 500 000 a 2.000.000 de pesetas, el 1 por 1.000 más sobre 

‘ io que exceda de 500.000.
6.° De 2.000.000 a 5.000.000 de pesetas, el 0,50 por 1.000 más 

sobre lo que exceda de 2.000.000.
7 o De 5.000.000 de pesetas en adelante, el 0,20 pór 1.000.
Art 42. Los derechos se percibirán en los siguientes pe

ríodos: 1° el 50 por 100 basta el auto que declare lá suspen
sión; 2.°, el 30 por 100 hasta la celebración de la Junta, y 3.°, el 
20 por 100 hasta eí final

Art. 43. Si se formare pieza 'de calificación, se devengará 
el 20 por 100 de l<$s derechos de la escola anterior.

Cuando el Secretario tenga aue redactar la Memoria, por no 
haberlo verificado los interventores,, ee percibirá, además, el 
20 por 100, de los derechos de dicha escala.

CAPITULO IV  

Concursos de acreedores

Art. 44. Por las tres piezas de este juicio universal, ya sea 
necesaria o voluntario,, se devengará:.

1.° Hasta 10.000 pesetas dpi pasivo, el 10 por 100.
2.° El 4 ñor 100 más hasta 50.000 pesetas, sobre lo que

exceda d$ 10.000.
3.° Er 3 ñor 100 más. hasta 100.000 pesetas, sobre lo que ex

ceda de 50.000.
4 ° El 2 ñor 100 más. hasta 500.000 pesetas, ‘sobre lo que

exceda de 100.000. •
5 ° Ei 0,75 ñor 100 más, hasta 1.000.000 de pesetas, sobre 

lo oue exceda de '500.0Ó0.
6.° El 0.60 ñor 1.000 más, hasta 5.000*000 de pesetas, sobre 

lo que exceda de 1.000.000.
7 a De 5.000.000 de neseetas en adelante, el 0,15 por 1 000.
Art. 45. La pieza sobre conyenio,, se.regirá por lo establecido 

para la auita y espera, con la baja, del 25 por 100.
Art 46. La percepción de hachos arancelarias en los con

cursos de acreedores, se distribuirá en la forma siguiente;
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1° El 50 por 100 de les asignados al juicio, corresponderá a 
la primera 'puiza soore declaración dej concurso y adm inistra
ción, dividiéndose por terceras pártese: la primera, hasta la ocu 
pación de los bienes inclusive; la segunda, hasta la posesión 
de los síndicos con entrega de bienes inclusive; y la tercera 
parte-restante, hasta el final de esta pieza.

2/> El 40 por 1.00 de los derechos arancelarios, corresponderá 
a la pieza sobre reconocim iento y graduación de crécitps, divi
diéndose por terceras partes: la primera, de.sde la form ación de 
esta pieza hasta que se realice el reconocim iento de los créditos 
por la Junta o por el Juez; la segunda, hasta que se gradúen 
los créditos por la Junta o. por el Juez; y la. parte restante, hasta 
el pago de los créditos.

3.° A la pieza sobre calificación del concurso, se aplicará el 
10 por 100 restante de los derechos del ju icio, dividido en dos 
m itades: la primera, com prenderá desde la form ación  de la pie-' 
za hasta que sea -emitido el dictamen por el Fiscal, y la otra 
m itad hasta dictarse la resolución definitiva y subsiguiente ape
lación, en. su caso.

Art. 47. La percepción de derechos en la pieza sobre Conve
nio en el. concurso, se regulará por lo establecido para la quita y 
espera en él artículo 41.

Art. 48. En los concursos necesarios, no constando la cuan
tía del pasivo y hasta que se determine en form a legal, los dere
chos se acpmotíarán a la escala de los de 100.000 pesetas.

CAPITULO V  

Quiebras
Art. 49. En las cinco Secciones de que se com pone éste ju i

cio, se devengarán lds derechos siguientes:
1 ° Hasta 10.000 pesetas del pasivo, el 10 por 100.
2 o El 4 por 100 más, hasta 50.000, sobre lo  que excedo* 

de 10.000.
3 ° El 3 ' por 100 más, hasta 100.000, sobre lo que exceda 

<-de 50.000.
; 4.° El 2 por 100 más, hasta 500.000, sobre lo  que exceda' 

de 100.000
9.° E l 0,75 por 100 más, hasta 1.000.000, sobre lo tiue exceda 

de 500.000.
6.° El 0.60 por 1.000 más, hasta 5.000.000, sobre lo que exceda 

de 1.000.000.
7.° P e  5.000 000 de pesetas en adelante, el 0.15 por 1.000.
Art. 50. La pieza sobre convenio se regulará por lo estable

cido para el expediente de suspensión de pagos en el artículo 41,
> con la baja del 25 por 10C.

Alt. 51. La percepción de. honorarios en las quiebras se aco% 
módará a la distribución siguiente: * f

1.° El 30 por 100 de los fijados al ju icio  correspondiente a 
la Sección primera, distribuidos en dos m itades: una, desde la 
incoación hasta la ocunación de los bienes, inclusive y la otra 
mitad, hasta, la aceptación y  ju ra m en to .d e  los síndicos, in
clusive. ’

Si en el transcurso del ju icio  hubiere que convocar Junta 
especial para reemplazar a algún síndiGO, se percibirá el 5 
por 100 más de los derechos asignados a esta pieza.

2.° A* la Sección segunda, sobre adm inistración de la quie
bra, corresponderá otro 30 por 100 dê  derechos, distribuidos tam
bién en doá mitades: la primera, desde la form ación de la pieza 
hasta la entrega de bienes y papeles a los síhdicos. inclusive, 
y la segunda, hasta la conclusión.

3.° A las secciones tercera y quinta, fórm ese o  no el ram o 
de retroacción de lá quiebra,' se aplicará el 20 por 100 de los 
derechos del juicio. En el caso de no haberse form ado dicho 
ram o, se distribuirá por mitad entre am bas piezas; y en el 
caso de haberse form ado tal ramo* la percepción se acom o
dará a lo que queda establecido para la calificación  del con
curso.

4.° A la sección cuarta, sobre examen, graduación y .pago* 
de créditos, se aplicará el 20 por 100 restante de los derechos 
del juicio, según la escala, distribuidos en igual form a que los 
concursos. v, .

Art. 52. En la pieza sobre convenio, la  percepción de los 
derechos se ajustará a lo  establecido para la quita y  espera 
en el artículo 40.

Art. 53. En las quiebras promovida s por los acreedores, no 
constando la cuantía del pasivo, hasta que se determine en 
form a legal, se percibirán los derechos con sujeción a la  escala 
de los de pesetas 100.000.

Art. 54. En las suspensiones de pagos y quiebras de Bancos. 
Com pañías Anónimas y de toda Sociedad con  más de setenta 
y cinco acreedores se percibirán, por cada grupo de cincuenta 
o fracción de este número, 250 pesetas, en el caso' de llegarse 
a la convocatoria de la Junta y a la citación de los acreedores.

CAPITULO VI

Convenios, suspensiones de pagos y quiebras de las Compañías 
de ferrocarriles, tranvías, canales y demás obras públicas que 
se rigen por la Ley de 12 de noviembre de 1869 u otras especiales

Art. 55. En los convenios y en las suspensiones de pago3 
de todas estas clases se devengará:

1.° Hasta 500.000 pesetas de pasivo, el 0,50 por 100.

t 2." Hasta 1.000.000 de pesetas de pasivo, el 0.30 por 100 más 
sob>v lo que exceda de 500.000

3 ° Hasta 10.000.000 de pesetas C ; pasivo, ci 0.40 por 1.000 
más sobrj lo que exceda de 1.000000

4.'> Hasta 25.000.000 de pesetas de pasivo, el 0,25 por 1.000 
» más sobr* lo que exceda de 10.00Q 000.
¡ 5.° Hasta 100.000.000 de pesetas, el 0.10 por 1.000 mas ¿obre

lo qué exceda de 25.000.000
6.° En lo que exceda de 100.000.000 de pasivo, el 0.05 por 1.000.
Art. .56. En las quiebras de esta clase de Compañías se de

vengarán dobles derechos de ios fijados en el artículo anterior.
Art. 57. En los convenios y suspensiones de pagos de esta 

clase, se dividirá la percepción dé los derechos en dos mitades: 
la primera, hasta la terminación del plazo de los edictos, v la 
segunda, desde la form ación del cóm puto de loe adheridos al 
convenio, hasta el final.

Art. 58. En las quiebras a que se refiere el articulo 56, la 
percepción se realizará en la form a establecida por el articulo 51.

CAPITULO VII 

De las administraciones

Art. 59. Las adm inistraciones de bienes, serán independien
tes de los juicios o asuptos de qu^ deriven, devengándose el 
3 por 100 de los ingresos totales anuales hasta 10.000 pesetas, 
com prendida la rendición de cuentas, salvo incidencia^, y reca
yendo sobre los bienes que correspondan a La adm inistración 
exclusivam ente:

De 10.000 a 25.000 pesetas, el 2 por 100 más sobre lo que 
exceda de 10.000.

De 25.000 a 100.000 pesetas, el 5 por 1.000 más sobre lo quo 
exceda de 25.000.

De 100.000 a 500.000 pesetas, el 1.50 por 1.000 más sobre lo 
que exceda de 100.000.

De 500.000 pesetas en adelante, el 0.20 por 1.009.
Cuando los ingresos anuales no sean conocidos, y hasta 

tanto, se devengarán 150 oesetas, a no ser que de los autos re
sultaren bases para fijarlos.

Si surgiere oposición para la aprobación de cuentas se perci
birán los derechos' correspondientes al número primero del ar
ticulo 62. ‘

Art. 60. En la enajenación ’ de bienes pertenecientes a los 
juicios universales, desde el avalúe hasta la realización de las 
ventas y su entrega ai rematante, se devengará:

Hasta 10.000 pesetas* precio del remate o de la adjudicación, 
el 3,25 por 100.

De 10.000 a 100.000 pesetas, el 0,40 por 100 sobre lo  que exceda 
'de 10.000.

De 100.000 pesetas en adelnnte, el 0,10 por 100.
En ningún caso se percib rá menos de 75 pesetas

Art. 61 En las adm inistraciones de bienes, los derechos 
arancelarios se percibirán anualmente, tom ando com o base las 
cuentas rendidas durante dicho período, a no ser que antes 
termine la adm inistración. En las enajenaciones decretadas en 
los ju icios universales, la mitad hasta que quede acordada la 
prim era subasta y la otra mitad hasta la entrega al com prador.

TITULO III
Incidencias, exhortos y procedimientos especiales 

7 CAPITULO Pin MERO

Incidencias
/

Art. 62. A los efectos de este-Arancel, las cuestiones inciden
tales que surjan en todo asunto o expediente judicial se clasifi
carán en los siguientes grupos:.

1.° Las que nazcan y se tramiten en el mism o asunto o  en 
pieza separada, dando lugar a prueba y sentencia o auto, com o 
las pobrezas, recusaciones, nulidad de actuaciones, im pugnación 
de tasaciones de costas por inclusión de derechos u honorarios 
indebidos, oposición al embargo preventivo, a las cuentas de ad
m inistración y al interdicto de adquirir, excepciones dilatorias y • 
cualquier otra de naturaleza análoga, siempre que se tram iten 
conform e al Tirulo III del Libro II de la Ley de Enjuiciam iento 
civil. Tam bién se considera com prendido en este epígrafe el inci
dente a que se refiero el articulo 785 de la L^y. citada.

Se exceptúan: a ), las demandas que no sean incidentales de 
otros ju icios por tener substantividad propia; b), las oue se 
deduzcan en procedim ientos que jnicialm eñte no exijan la for
ma de dem anda, aun cuando se tramiten con arreglo a dichos 
Título y Libro; ch  cualquier dem anda o petición declarativa 
en que se emplee .-el procedim iento incidental por m inisterio de 
la ley o  solicitud de las partes. En todos estos casos, se deven
garán los derechos con arreglo a la escala del artículo primero.

2.° Las que1 también nazcan y se sustancien en los mismos 
autos o  en pieza separada, que aun. careciendo de trámite pro- - 
b a to ro  propiamente dicho ŝe resuelva por auto o sentencia, 
com o las inhibitorias, acum ulación de autos en juicios singu
lares que radiquen en distintos Juzgados, im pugnación de tasa
ciones de costas pdr derechos u honorarios excesivos, excepto las 
que se hagan por el Abogado del Estado efi cuanto a l uso del
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timbre, y actuaciones a que se refieren los números tercero y 
cuarto del artículo 132 de la Ley Hipotecaria y 153 de la mis
ma Ley.

3 ° Las que igualmente surjan durante la tramitación de los 
autos contenciosos o de jurisdicción voluntaria, ya exijan o no 
alguna justificación, como la- posesión al rematante o al adjudi
catario; remoción de depositario y administrador de bienes em
bargados; variación de depositario en los de mujer casada; acu
mulación de autos-que radiquen en el mismo Jüzgado; las que0 
se decreten en los juicios universales, excepto las que se acuer
den al prevenirse o abrirse el juicio, que se consideran compren
didas dentro de los mismos; la presentación de documentos, fue
ra del término de prueba y su tramitación con arreglo a la Ley;

' el alzamiento de embargo, prórrogas y cancelaciones de anota
ciones preventivas e inscripciones hipotecarias por venta, adju
dicación o por desistimiento o transacción, así como las canee-' 
laciones a que se refiere el articulo 83 de la Ley Hipotecaria, y 
requerimientos y actuaciones a que se refieren los artículos 128 
y 127 de la misma Ley; cesión de remate, subrogación de dere
chos, desistimientos de la instancia o el de la acción cuando 
éste se solicite conjuntamente con otras pretensiones; las tasa
ciones de costas y liquidaciones que se practiquen en toda clase 
de autos y, el reconocimiento de créditos morosos en ‘ juicios uni
versales, ¿cuando no sea necesario para ello el juicio declarativo.

4.° Las que tiendan a inic;ar el procedimiento o asegurar 
las resultas del juicio, como las diligencias preliminares y las 
preparatorias, anotaciones preventivas de _ demandas, asegura
miento de bienes litigiosos, retención de muebles, y embafgo de 
Inmuebles, caso de rebeldía; embargos preventivos, ampliaciones 
de embargo y las demás de análoga finalidad. También se con
siderarán incidencias deteste grupo, los procesos de ejecución 
sin demanda de contradicción; en el caro de formularse ésta, se 
aplicará a ella la escala del articulo primero.

5.® Los recursos de reposición y subsiguiente apelación, en 
ambos o en un sólo efecto; la preparación del recurso de queja; 
la inadmisión de toda demanda o petición inicial improceden
te La denegación- de ejecución y todo apoderamiento que se 
eonstituva «aoud acta». « .

Art. 63. pn las cuestiones incidentales que no. tengan cuan
tía Drooia, se d even ga rá :

En las del primer grupo y cuarto, 300 pesetas.
Si pertenecen al segundo. 150 pesetas.
Las correspondientes al tercero,-125 pesetas.
En las incidencias que tengan cuantía propia, se percibirá el 

6 por 100 de la misma, sin que pueda exceder de los anteriores 
tipos.

A r t  64. En las incidencias del quinto grupo, la percepción 
de derechos será:

En los juicios e incidentes de cuantía inferior e  3.000, 30 
pesetas.

En las de cuantía superior e indeterminada, 60 pesetas.
Art. 65. En las incidéncias del primer grupo, los derechos se 

percibirán en los períodos siguientes:'
l.o e i 4o por 100 d*esde la incoación hasta el recibimiento a 

prueba.
2.° El 40 por 100 desde que Se reciba a prneba hasta la ter

minación de la misma. *
3.a El 20 por roo restante, desde la uniión de las pruebas,

y caso de no haberlas, desde la citación para, sentencia hasta la
notificación de la misrfia y~ subsiguiente apelación, en su caso.

Si no hubiere *pruebas no se percibirán los derechos arancela
rios del segundo período. *

'Art. 66. En las incidencias de los grupeas segundo, tercero y 
cuarto, los derechos se harán efectivos: la m itad al incoarse y la 
otra m itad al resolverse definitivamente la cuestión.

En las incidencias del quinto grupo, tos derechos se percibi
rán una vez iniciado el recurso.

C APITU LO  I I

Suplicatorios, exhortos, cartas-órdenes* mandamientos y comi
siones rogatorias

Art. 67. Por el cumplimiento de cada suplicatorio, exhorto, 
carta*»orden, mandamiento y comisiórt rogatoria procedentes de 
juicios singulares de cuantía determinada o declaración de here
deros, se devengarán

1.° Hasta 5.000 pesetas, 30.
2.° Hasta 10.000 pesetas, 40.
3.® Hasta 25.000'pesetas, 45.
4.° Hasta 50.000 pesetas, 60.
5.° Hasta 100.000 'pesetas, 75.
6.° De 100.000 a 500.000 pesetas, 90.
7.° De 500.000 pesetas en adelante, 100.
8.°, Si no se expresa la cuantía,, 100.
Cuando el suplicatorio, exhorto,-carta-orden, mandamiento o 

comisión rogatoria comprenda práctica de diligencias que se 
refieran a trámite del asunto principal y, a la vez, a trámite 
derivado de incidencias, se devengará por ambos conceptos con 
sujeción a lo dispuesto en la e/jcala anterior.

Art. 68. El cumplimiento de exhortos del Banco Hipotecario 
sé ajustará a los tipos siguientes:

H a s t a  cuan
tía de 10.000 

pesetas

Hasta la cuan
tía de 50.000 

pesetas

De 50.000 pe
setas en ade

lante

1.° Exhortes para secuestros y posesión al Banco, requerimiento para la presenta
ción de títulos y reclamar certificaciones de cargas ................................v ............

2.° Para notificar al deudor requerimiento al pago del semestre adeudado, suplir tí
tulos de propiedad y hacer sabeirel estado de los autos a segundos o posteriores 
acreedores hipotecarios ...........................................................................í..........

3.° Para la primera o segunda subasta ................................................................................... ..4 . . . /
4.° Para fijar los primeros y segundos edictos en los sitios de costumbre o insertarlos

en los ipriódícos ................................................................................................... .
5.° Adjudicaciones de bienes y cancelaciones de gravámenes en un solo exhorto ......
6.° Cualquier otro exhorto no comprendido en los anteriores .....* ......................... ;......

60,—

15,—
20,—

10,— 
i 20,—

15,—

75,—

' 25,— 
35,—

15,-t-
35,—
25,—

90,—»

35,—*
40,—

25—  

50,— 
30,—

Art. 69. En el cumplimiento de los suplicatorios, exhortos, 
cartas-órdenes, mandamientos y comisiones rogatorias proceden
tes de -asuntos de cuantía indeterminada, 59 pesetas.

En los que procedan de las incidencias de los grupos primero, 
segundo y tercero del artículo 62, 39 pesetas. En los que proce
dan del grupo cuarto de dicho artículo, 50 pesetas. »

Art. 70. En los procedentes de ejecución de sentencies o 
resoluciones, se devengarán:

1.° Si tuvieren por objeto hacer notiftcacáones, citado- 
fies, requerimientos o cualquier otro en el período de ejecu
ción de sentencia o resolución ejecutable, 25 pedetas.

2.° Si fuere para embargo de bienes y su depósito o ano
tación preventiva, cancelación de embargo, anotaciones pre
ventivas o administraciones judiciales haciendo entrega de bic
hes o de posesión, 60 pesetas.

Si el suplicatorio exhorto, carta-orden, mandamiento o 
comisión rogatoria interesare la práctica de diligencias com
prendidas en distintos pépodos de la vía de apremio, ce per
cibirán los derechos por cada concepto de los que se refieran 
e  dichos períodos. • ■ *

&i se interesaren conjuntamente, con trámites de procedi
miento de apremio, otras derivadas de incidencias, se estará 
a lo dispuesto en el articulo 07, párrafo último.
‘ Art. 71. En eL cumplimiento de los procedentes de Juicios’ 

universales, incluso las quitas y esperas y suspensiones de pa
gos, se devengará: , ■ • " ‘ ^ *

l.° Si tienen por objeto la ocupación de bienes inventa?
rio, depósito o anotación preventiva: „

a) Hasta 50.000 pesetas del pasivo o del importe de los 
bienes inventariados, 125 pesetas.

b> De 50,000 a 5&0.000 pesetas, 200.
c) De 500.000 a 1.500.000 pesetas, 350.
d) De 1.500.000 a 5.000.000 de peáptas, 500. -
e) De 5.000.000 a 25.000.000 de pesetas, 1.000.
f) De 25.000.000 de pesetas en adelante, 1.500.
Cuando la cuantía del pasivo'sea indeterminada, 200.
2.° En los que tengan por objeto notificaciones o citacio

nes a interesados o acreedores, 25 pesetas
Si las citaciones pasaren de cinco, se apercibirán tres pesetas 

por cada una de las que excedan.
Art. 72. En los que dimanen de la Jurisdicción volunta

ria, 25 pesetas.
Art. 73. Por los suplicatorios, exhortos, cartas-órdenes y 

mandamientos que ho. resulten anteriormente clasificados, 
25 pesetas.

' Art. 74. En los que procedan de expedientes gubernativos 
sin cuantía, 15 pesetas.

CAPITULO III

Procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecarla

Art. 75. En el procedimiento Judicial sumario establecido 
en la Ley Hipotecaria regirá la escala siguiente:

1.° Hasta 10.000 pesetas de la cantidad reclamada por to
dos conceptos, el 4 por 100.



4988 6 noviembre 1951 B. O. del E.—  Núm. 310

2.° De 10.000 a 25.000 pesetas, además del tipo anterior, 
el 3 por 100 de lo que exceda de 10 000.

S.° De 25.000 a 50.000 pesetas, el 0,75 por 100 de.lo que ex
ceda de 25.000.

4.° De 50.000 a 75.000 pesetas, el 0,50 por 100 de lo que ex
ceda de 50.000.

5.° De 75.000 a 125.00Q pesetas, el 0,25 por 100 de lo que ex
ceda de 75.000.

0 0 De 125.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,10 por 100 de lo 
que exceda de 125.000

7.° De 1.000.000 de pesetas en adelante, al 0,10 por 1.000.
Art 76. La percepción de derechos tendrá lugar en la for

ma .siguiente:
Él 40 por 100 de los fijados, desde que el asunto se ponga 

en trámite hasta que se solicite la primera subasta.
Otro 40 por 100 desde que se acuerde esta subasta, hasta 

que quede rematado el inmueble o derecho real.
El 20 por 100 restante, desde el rematee o adjudicación has

ta el final.
Si a instancia del acreedor se suspendiere una de las su

bastas y se reprodujera el acuerdo de anunciarla o el% dueño 
de la finca ejercitare el derecho que le concede el último pá
rrafo de la regia 12.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se percibirá el 50 por 100 más del segundo periodo.

r

CAPITULO IV 
Banco Hipotecario

Art . 77. para las reclamaciones del Banco hipotecario, 
con arreglo a la Ley de 2 de diciembre de 1872, y de cualquier 
otra Sociedad de crédito que haga operaciones de igual índole, 
con sujeción a la Ley de 5 de febrero de 1869, regirá la si
guiente escala:

1.ü Hasta 10.000 pesetas del capital del préstamo, el 5 por 
ciento. ' .......

2.°' De ÍO.COO a 25.000 pesetas, además del tipo anterior,
el 1,50 por 100 de lo que exceda de ÍO.C'CO.

8.° De 25.000 a 50.000 pesetas, el 0,75 por 100 de lo que ex
ceda de 25.000.

4.° De 50.000 a 75.000, el 0,40 por 100 de lo que exceda 
de 50.000.

5.° De 75.000 a 125.000 pesetas, el 0,20 por lOo de lo que 
exceda de 75.000.

6.° De 125.00o a 500.000 pesetas, el 0,10 por 100 de lo que 
exceda de 125.000.

7.° . De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,05 por 100 ¿e lo que ( 
exceda de 500.000.

S.° De 1.500.000 pesetas en adelante, el 0,01 por 100.
Art, 78. Por ¡el requerimiento al pago, previo a la deman- 

• da, si, el deudor reside en Madrid, se devengarán 25 pesetas. 
Si el requerimiento hubiere de hacerse por medio de exhorto 
o edicto", 30 pesetas.

Art. 79. La percepción de derechos en (los asuntos a que 
se refiere el artículo 77 se acomodará a los períodos siguientes:

1.° Desde que se ponga en trámite el ~sunto hastá que 
quede acordado el secuestro a la posesión, el 30 por ICO.

2.° Otro 30 por 100 desde que se lleve a efecto lo acorda
do hasta que se solicite la primera subasta.

3.° Otro 30 por 100 desde que ésta se acuerde hasta que 
quede rematada la finca, ya sea en primera, en segunda o ter
cera subasta, o se adjudique al acreedor

4.° Efi el caso de que a instancia del acreedor se suspen
diere una de las subasta, si se reprodujera el acuerdo de anun
ciarla, se satisfará un 50 por 100 más de los derechos de este 
periodo. '

5° Y el 10 por íoO restante, desde que se acuerde llevar a 
efecto la venta o adjudicación, hasta el -final.

CAPITULO V

Del procedimiento de apremio en negocios de comercio

Art. 80. En el procedimiento de apremio en negocios de 
comercio se devengará el 50 por 100 de los derechos fijados en 
el artículo primero, según su cuantía, y la percepción se aco
modará a los periodos siguientes:

1.° La mitad desde que se ponga en trámite el asunto; 
hasta que se cite al deudor para la venta de los bienes emr 
bargados.

2.° Y la otra mitad, desde que quede hecha esta citación 
hasta dictarse sentencia, inclusive

El procedimiento de venta de los bienes zi regirá por lo 
establecido para la via *de apremio en los negocios civiles, lo 
mismo en’ cuanto a los derechos que se devenguen como a los 

. períodos de percepción

CAPITULO VI

Consignación y entrega de dinero, efectos públicos o valores 
cotizables o no en Bolsa

Art. 81. En la consignación de dinero, efectos públicos, 
acciones del Banco de España, acciones u obligaciones de So

ciedades particulares cotizables en Bolsa, o su consiguiente 
depósito en Establecimiento autorizado por el Gobierno, se 
devengará:

1.° Hasta 10.000 pesetas e l -5 por mil del valor efectivo.
2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 2 por mil más.
3.° De 50.GC0 a 100.000 pesetas, el 1 por mil más.
4.° De 100.000 a 1.000.COO pesetas el 0,25 por mil mas.
5.a De 1.000.000 pesetas en adelante, el 0,10 por mil más.
Cuando se trate de valores no cotizables en Bolsa, hasta

10.000 pesetas, 20 De 10 000 en adelante, el 0,10 por 1.000 del 
valor, nominal más sobre el tipo anterior, sin que la percep
ción pueda exceder de 200 pesetas.

Art. 82. Iguales derechos se percibirán por la retirada de 
los depósitos y la entrega a los interesados, constituyendo am
bas diligencias un solo devengo.

Art. 83. En las localidades donde exista Juzgado de guar
dia,. si la consignación se efectuare ante el mismo, se. deven
garán iguales derechos, con independencia de los que corres
ponda percibir por la consignación en el Juzgado que conozca 
del asunto.

TITULO IV

Ejecución de sentencias y resoluciones
Art. 84. En la ejecución de las sentencias, autos o resolu

ciones ejecutables se devengará:
1.° Las que contengan condena de hacer o no hacer, en

tregar cc¿a mueble o cantidad ilíquida, y el deudor presta la 
conformidad a que se refiere el articulo 930 de la Ley de En
juiciamiento Civil, en los juicios de menor cuantía, 75 pese
tas; en los de mayor cuantía, hasta 100.000 pesetas, 125; y en 
los que excedan de dicha cuantía o quede ésta indeterminada, 
15o pesetas.

Las que contengan condena de cantidad líquida, si se hace 
efectiva sin necesidad de apremio o  simple declaración de 
derechas: en ios juicios de menor cuantía, 50 pesetas; en los 
de mayor cuantía inferiores a 100.000 pesetas, 100, y en los 
que excedan de esta cantidad, o sea indeterminada, 125.

En las que contengan condena de daños y perjuicios o  de 
frutos, rentas o productos, sin fijar su importe, y las partes 
que se muestren conformes con las relaciones que se presen
ten, respectivamente, según los casos, se devengará el 25 por 
ciento de la escala del artículo primero.

2.° En las que contengan condena, de entregar inmuebles: 
en los juicios de menor cuantía, 100 pesetas, v en los de mayor 
cuantía, cuando ésta sea inferior a 100.00o pesetas o indeter
minada, 175, y si excediere de dicha cantidad, 250 pesetas.

3.° En las^de juicios de desahucio que declaren hober lu
gar al mismo y en cualquier otro procedimiento en que se so
licite el lanzamiento, se devengará: en los de cuantía inferídr

‘ a 5.000 pesetas, 50; en los de cuantía superior a esta cantidad; 
hasta 20.OOP pesetas, iOO, y cuando lá cuantía sea superior, 150 
pesetas.

Si hubiere embargo de bienes se abonará, además, el 2,50 
por 100 de la cantidad que se trate de asegurar.

4.° La ejecución de cualquier sentencia o resolución defini
tiva fio comprendida taxativamente en los precedentes núme
ros, ni en procedimiento de agremio, devengará: en los jui
cios de cuantía inferior a 20.000 pesetas, 125; v en los de 
cuantía superior, 175 pesetas.

5.° Cuando la ejecución de sentencia en alguno de sud 
pronunciamientos se acomode a las reglas del juicio verbal, 
se devengarán los derechos fijados en el artículo primero.

. 6.° En la ejecución de sentencias, los derechos arancela
rios serán los que correspondan a cada uno de >os pronuncia
mientos que contenga el fallo, y conforme a la regulación que 
de los mismos haga el arahcel, siempre que su tramitación 
sea independiepte.

Por la solicitud de ejecución de los efectos civiles de sen
tencia de. divorcio o de nulidad.de matrimonio, se devengarán 
250 pesetas. Se exceptúa la liquidación de la sociedad conyu
gal, que se regirá por la escala del artículo 27.

CAPITULO II 

Procedimiento de apremio 

Art. 85. En la ejecución de una sentencia o resolución ju
dicial firme por la vía de apremio se devengará el 50‘ por 100 
de, los derechos fijados en el  artículo primero, aplicados a la 
suma reclamada, concedida o liquidada, según los casos, ex
ceptuándose las incidencias y pie2as de administración

En el caso de que en ejecución de una misma sentencia 
o resolución se tramitaren dos o más vías de apremio, los de
rechos correspondientes a la segunda o cada una de las pos
teriores serán el 25 por 100 de los fijados en el articulo primero.

En el procedimiento de cuenta jurada, provisión de fondos 
y para hacer efectivas multas administrativas, gubernativas 
o judiciales, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo pri
mero de este artículo/ que será el aplicable los mínimos de 
percepción, en todo caso, serán de 25 pesetas, cuando no ex
ceda lo reclamado de 500, y de 60 pesetas en los demás, que 
devengarán desde que se inicie el expediente.
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Art. 86. La percepción de derechos de toda vía de apremio se acom odara a los períodos siguientes:
1.° El 50 por 100 desde que se inicie la vía de apremio o el expediente hasta  el avalúo de bienes, inclusive.
2 °  O tro 30 por 100 desde que se solicite la subasta hasta  que queden rem atados los bienes ya sean en la prim era, segunda o tercera subasta.
3.° El 20 por 10o restante hasta  la term inación.
En el caso de solicitarse y acordarse la m ism a subasta en toda clase de procedimientos, por haberse suspendido la an terior a  instancia de cualquiera de las partes, o  haya necesidad de anunciarse de nuevo en quiebra, se percibirá el 50 por ciento m ás de los derechos fijados al segundo período».
Si los bienes embargados fueren sueldos, pensiones, m etálico, valores cotizables o no en Eolsa, los derechos que se percibirán por la vía de apremio, salvo incidencias, son los m arcados al prim ero y tercer período. *

CAPITULO III  
L ianzas judiciales

Art. 87. En los casos en que la Lev exija la constitución tío fianza y ésta se verifique judicialm ente por an te  el S ecretario, se devengarán los derechos siguientes:
1.° H asta 5.000 pesetas, im porte de la  can tidad  que se asegura, 55 pesetas.2 ° De 5.000 a 10.000 pesetas, 75 pesetas.3.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 2 por 1.000 m ás de lo que exceda de 10.00-0.
4.° De 50.000 a 150.000 pesetas, el 1 por 1.000 m ás de lo que exceda de 50.000.
5.° De 150.000' pesetas en adelante, el 0,50 por 1.000, y sin que pueda exceder lo que se perciba de 5̂ 00 pesetas.

PARTE SEGUNDA 
Jurisdicción voluntaria

TITULO PRIMERO
En negocios civiles

Art. 88. En los expedientes en que sea necesaria o se solicite, la 'in tervención  judicial sin haber contienda y no tenga la ley procedimiento determ inado, se devengarán 150 pesetas.Art. 89. En los que tengan por objeto la expedición de certificaciones para el ingreso en la G uardia Civil, G uardas ju ra dos o cualquier otro de naturaleza análoga, 20 pesetas.
Art. 90. En los de prórroga de albaceazgo o su renuncia o de simple repudiación de herencia, aprobación de reconocimiento de hijo n a tu ra l o nom bram iento de defensor, 80 .pesetas.Art. 91. En los de inform ación para perpetua memoria, de consignación en pago con arreglo al Código Civil o gubernativo; los incoados por la negativa de los Registradores de la Propiedad a inscribir documentos y los de subastas voluntarias, 100 pesetas,Art. 92. En los expedientes de adopción, apertu ra  de tes ta m ento cerrado, elevación a escrituVa pública del testam ento  hecho de palabra, protocolización de testam ento  ológrafo, de cualquier otro testam ento privilegiado o habilitación para comparecer en juicio cuando se tra te  de trám ite  sin oposición, 150 pesetas.Si en este últim o expediente hubiere oposfción, los derechos se regirán  por el núm ero prim ero del artículo 62.Art. 93. En los de inform ación para  dispensa de Ley, depósito  de personas y nom bram iento de defensor en  caso de ausencia, 200 pesetas.
Art. 94. En los que tengan por objeto la declaración de incapacidad m ental por trám ite  sum arísim o; para  la tu te la  de locos y sordomudos; en los de declaración de ausencia o fallecim iento; modificación de apellidos; m edidas precautorias del núm ero quinto del artículo 68 del Código Civil, y en los de aceptación y repudiación de herencia con form ación de inventario, 250 pesetas.En estos dos últimos, si la cuantía fu^re conocida se aplicará la escala del artículo 98, siendo en todo caso el m ínim o de percepción 250 pesetas.
Art. 95. En los expedientes sobre deslinde y aftiojonamiento 

se devengará:1.° Cuando el valor del inmueble o la pa rte  del que sea objeto  del deslinde no exceda de 50.000 pesetas, el 2 por 100, sin que el devengo pueda ser nunca inferior a 50 pesetas.2a De 50.000 a 500.000 pesetas, el 1 por 1.000 m ás sobre lo que exceda de 50.000.S.° De 500.000 en adelante, el 0,50 por 1.000.Art. 96. En los expedientes sobre aceptación de herencia por 
acreedores, se d ev en g ará : '1.° El 5 por 100 del valor de los créditos que hayan de cubrirse según el artículo 1.001 del Código Civil o el de los bienes que se realicen o entreguen p ara  el pago, si el valor no excede de 10.000 pesetas.

2.° De 10 000 a 50.000 pesetas, el 1 por 100 sobre lo que exceda de 10.000.3 a De 50.000.a 500.000 pesetas, el 0,25 por 1.000 sobre lo que exceda de 50 0C0.4.° De 500.000 pesetas en adelante, el 0,10 por 1.000.
Art. 97. En los expedientes sobre posesión judicial:1.° Cuándo el vclor de los bienes o de la parte  de los bienes objeto de la poses ón no exceda de 1.000 pesetas, 60.2a De 1 000 a 500.000 pesetas, el 2,50 por 1.000 m ás sobre lo que exceda de 1.000.3.° De 500.000 pesetas en adelante, el 0,75 por 1.000.
Art. 98. Por la constitución de fianza, inventario  de bienes y La en trega al Adm inistrador en los expedientes de declaración de ausencia o de fallecimiento, se deveng ará:1.° Cuafido el valor de los bienes no exceda de 10.000 pesetas, el 2 per 100.2.° De 10.000 a 25.000' pesetas, el 0,50 por 100 sobre lo. que exceda de ÍO.COO3.° De 25.000 a 100.000 pesetas, el 0,25 por 100 sobre lo que exceda de 25.000.4.° De 100.000 a 500.0000 pésetes, el 0,1.0 por 100 sobre lo que exceda de 100.000.5.° De 500.000 pesetas en adelante, el 0,20 por 1.000.Cuaifdo se form alice oposición, los derechos de la m ism ase regularán por las de los incidentes del grupo 1.° del a rtículo 62.Art. 99. En ios expedientes regulados por lo s 'a rtícu lo s 201 y 203 de la Ley Hipotecoria y 313 de su Reglam ento se devengarán:1° Si los inmuebles o derechos reales objeto de la información o doble inm utriculación no exceden de 2.500 pesetas, el 6 por 100.2.° Cuando excedan de 2.500 pesetas, el 1,50 por 100 m ás sobre la diferencia hasta  25.000.3.° De -25.000 o 100.000 pesetas, el 0,50 por 100 sobre lo que exceda de 25.000.4.° De 100.000 pesétas en adelante, el 0,10 por 100.S i 's e  form ulare oposición, se e s ta rá .a  lo dispuesto en el párrafo  2.° del núm ero 1a del artículo 62.
Art. 100. En les expedientes .sobre anotación de legados o derechos hereditarios, deterioro de fincas y disminución de valor. constitución o am pliación de toda hipoteca legal y constitución dé dote, se devengará:1.° El 4' por 100 del valer de los bienes cuando , no excedan de 10.000 pesetas.2.° De 10.000 a  50.000 pesetas, el 0,75. por 100 m ás sobre lo que exceda de 10.000 pesetas.3.° De 50.000 ,a  250.000 pesetas, el 0,50 por 100 m ás sobrelo que exceda de 50.0004.° De 250.000 a 500.000 pesetas; el 0,20 por 100 m ás sobrelo que exceda de 250:CC0.- • ^5.° De 500.000 en adelante, el 0,05 por 100. 'Esta misma escala regirá para  les expedientes sobre liberación de las hipotecas legales y otros gravám enes a  que se refiere el artículo 210 de Ja Ley Hipotecaria, siem pre que no se form ule oposición, pero si se fo rm ulara ésta se estará  a  lo dispuesto en el párrafo 2.° del núm ero 1a del artícu lo  62.. Art. 101. En las  cancelaciones de inscripciones hipoteca- . rías a  que se refiere el artículo 156 de la  Ley H ipotecaria se devengará:1.° El 1,25 por 100 del valor de las hipotecas hasta , 250.000 pesetas.2.° De 250.000 pesetas en adelante, el 0,25 por 100.
Art. 102. En los expedientes p ara  gravar o en ajenar bienés de menores, am pliación de gravámenes de los mismos y tran sacción de sus derechos, se aplicará la escala del artículo 34 de este arancel, sirviendo de base para regular los derechos 

arancelarios el tipo a que se haga la venta, el im porte del gravam en que se constituya, am plíe o cancele, o el valor del derecho objeto de la  transacción. En el caso de que este derecho no sea valuable se aplicará la  escala correspondiente e 80.000 pesetas.E n los casos en que, con arreglo al Código Civil, la  m ujer casada pida autorización judicial p ara  enajenar los bienes do- teles y parafernales, los de la sociedad conyugal, enajenar, perm utar o hipotecar los bienes propios del m arido ausente o los mismos de la sociedad conyugal, se ap licará la  m 'sm a escala e igual percepción.Art. 103. En los expedientes sobre apeos y prorrateos de foros se devengarán los derechos siguientes:
1.0 H ásta 125 pesetas del cap ital de la pensión foral, 90 

pesetas. ^2A De 125 a 250 pesetas, 125.3.° De 2501 a 500 pesetas, 250.4.° De 500 a 1.000 pesetas, 500.5.0 De 1.000 a  2.500 pesetas, el 5 por 100 m ás sobre la di
ferencia. ,6.° De 2.500 pesetas en adelante, el 1 por 100 m ás sóbre 
lo que exceda de 2.500.

En estos derechos queda incluida la  ejecución de la  reso
lución recaída,
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TITULO II
En negocios de comercio

Art. 104. En los expedientes de jurisdicción voluntarla en
negocios de comercio que no tengan apropiada tram itación en 
la ley, se devengarán 175 pesetas. J

Art. 105. En los de depósito y reconocimiento de efectos
m ercantiles, 200 pesetas.

Art. 106 En los de embargo y depósito provisional del va
lor de una letra de cambio, el 1.25 por 100 del im perte de 
ésta, sin que en ningún caso pueda exceder la percepción de 
750 pesetas.

Art. 107. En el expediente de calificac'ón de averias y li
quidación de la gruesa y contribución a la misma, se deven
garán  únicam ente los tipos fijos siguientes: 

1.° H asta 500 pesetas, 40.
2.o H asta 1.000 pesetas, 60.
3.° H asta 2.000 pesetas, 80.
4.° H asta 5.000 pesetas, 100.
5.° H asta 10 000 pesetas, 175.
6.° H asta 20 000 pesetas, 225.
7.° De 20.000 a 50.000 pesetas, 300.
8.° De 50.000 pesetas en adelante, 400.

•

A rt 108. En los expedientes sobre descarga, se devengará:
1.° Por los que m arcan los artículos 2.147 y 2.150 de la

Ley de Enjuiciam iento Civil, 125 pesetas.
2.° Por los de los artículos 2.151 y 21152 (je la m ism a

LéS\ 100.
3.° Por los de descarga forzosa, 75 pesetas.
Art. 109. En los expedientes sobre abandono para  pago de 

fletes, 75 pesetas. En los de intervención, 125 pesetas.
Art. 110. En los expedientes so b re  afianzam iento de carga

mento, 50 pesetas
Art. 111. En los expedientes ¿obre enajenación y apodera- 

m iento de efectos m ercantiles que detallan las cinco prim eras 
reglas del artículo 2.161 de la Ley de E nju 'cíam iento  Civil se 
devengarán los tipos fijos siguientes, conforme a l valor de 
tasación.

1.° H asta 1.000 pesetas; 40.
2.° H asta 2.000 pesetas, 50.
3.° H asta 5.000 pesetas 60.
4.° H asta 10.000 pesetas, 90.
5.° H asta 20.000 pesetas, 125.
6.° H asta 50.000 pesetas, 175.
7.° H asta 100 000 pesetas, 250.
8.° H asta 500.000 pesetas, 350.
9.° De 500.000 pesetas en adelante, 450.
Art. 112. El expediente sobre venta de naves se regulará 

por el valor de la tasación de éstas, según Vx escala del a rtícu
lo anterior.

Art. 113. El expediente de reparación de naves se regulará 
por la escala siguiente, según el valor de la reparación :

1.° H asta 2.000 pesetas, 50.
2.° H asta 5.000 pesetas, 100.
3 ° H asta 20 000 pesetas, 150.
4.° De 20.000 pesetas en adelante, 250.
Art. 114. En el expediente sobre préstam o a  la  gruesa y en 

el de requerim iento al consignatario para  el pago de fletes, se 
devengarán los derechos conforme e l artículo  111.

Art 115. En la inform ación judicial a que se refiere la  re
gla décima del artículo 2.161 d e  la Ley de Enjuiciam iento Ci- 
vil, se devengarán los derechos de an a  incidencia del núm ero 
tercero del artículo 62 de este arancel

En el caso de promoverse juicio contencioso se ap licará  a  
éste la escala del artículo primero.

Art. 116. En cada expediente sobre nom bram iento de árb i
tros, de peritos, coadm inistrador o de exhibición de  libros y 
en aquellos a que den lugar los ce sos de queja a  que se refiere 
el artículo 2 168 de la Ley de E njuiciam iento civil, o sobre in
form ación por averias, a rribada ' forzosa, naufragio o cualquier 
otro hecho, se devengarán 150 pesetas.

Art. 117 En los expedientes sobre licencia Judicial para  
apertu ra  de escotillas, 75 peseta?.

Art. 118. En los de ratificación de averias o  de sim ple m a
nifestación de averías, a  los efectos del artículo  624, párrafo  
prim ero del Código de Comercio, 40 pesetas.

Art. 119. En el expediente p ara  hacer constar el siniestro, 
su cuantía y venta de efectos averiados, el 2 por 100 de la 
tasación, sin que puedan exceder los derechos de 750 pesetas.

Art. 120 En los expedientes so b re . reducción de capital so
cial a  que se refiere el artículo 168 del Código de Comercio 
se devengarán :

H asta 100.000 pesetas, 125*
Desde 100 000 a  750:000 pesetas, 500.
De 750 000 a 1.5000.000 pesetas, 750.
De 1.500 000 a 5.000 000 de pesetas, 1.250. 
De 5.000.000 en adelante, 1.500.
Art. 121. En las apelaciones de negocios comerciales, se  

ap licará  la escala, del artículo 24 

DISPOSICION COMUN A LOS ASUNTOS DE LA JU R IS
DICCION VOLUNTARIA, CIVIL Y MERCANTIL

Art. 122. El nom bram iento de tercer perito en todo expe
diente gubernativo que de esta misma clase se instruya en in
terés de particulaies y ios que se insten para expedir segunda 

 copia de escritura que autoriza la Ley del Notariado. 50 pesetas.

DISPOSICIONES GENERALES

Prim era.—La aplicación del presente arancel corresponderá 
a los Secretarios de la Administración de Justicia que ejercen 
sus funciones en ios Juzgados de Prim era Instancia, conforme 
a lo dispuesto en el párrafo  segundo del artículo cuarto de' la  
Ley de 8 de junio de 1947, y el artículo 55 del Decreto de 26 
de diciembre del mismo año.

Segundo.—Los derechos arancelarios se abonarán  por el 
actor, y si compareciere el dem andido se repartirán  en tre  am 
bos, por m itad Si hubiere m ás de un dem andado que litigue 
separadam ente, se d istribuirá el to tal de los derechos entre és
tos v el dem andante, por partes iguales, a p a rtir del periodo 
en que se persone.

El dem andado que se persone m anifestando expresam ente 
que lo-hace al solo efecto de evitar la declaración ae rebeldía, 
sólo abonará Un 5 por 100 de cada período. Si en cualquier 
m om ento form ulare pretensiones se le aplicará la disposición 
general desde el periodo en que compareciere.

En los juicios universales, los derechos los sa tisfará  el que 
los promueva, sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva 
en cada caso sobre costas.

El que se persone en un juicio universal después de incoado, 
sa tisfará  el 10 poi 100 de los derechos asignados a  cada pe
riodo, que será de su exclusiva Cuenta, salvo las incidencia? 
que promueva, que habrá  de pagar con sujeción a  lo estable
cido para las mismas.

Tercera.—Sea cualquiera el periodo del juicio o procedimien
to judicial en curso en aue comparezca un litigante que no
hubiere? estado personado rein tegrará  a los otros, siempre a
instancia de parte, si ya l06 hubieren satisfecho, los derechos 
que proporcionaLmente le correspondan.

C uarta .—Los derechos arancelarios se percibirán por perío
dos o actuaciones, considerándose totalm ente devengados desde 
el momento de su iniciación

T an to  en el caso de finalizar el periodo como en el de que
dar paralizado el procedimiento por m ás de un mes, cualquiera 
que sea la causa que motive la suspensión o bien que se de
sista, deberán nacerse efectivos les derechos correspondientes 
al periodo o actuación.

Si la parte  no estuviere representada por el Procurador, ha
brá de consignar en poder del Secretario el im porte de los dere
chos de la totalidad del asunto y el papel sellado necesario, 
calculados prudencialm erte, facilitándose al interesado el opor
tuno recibo, sin perjuicio de ulterior liquidación.

Q uinta.—Cuando en un mismo período de un proceso o 
expediente intervengan dos Secretarios por virtud ae acum u
lación, inhibición, nuevos repartim ientos o cualquier o tra  cau
sa, se percibirán por-m itad los derechos de dicho período.

Sexta.—En todos los casos en que el Secretario haya de 
salir del punto de su residencia oficial en comisión de servicio 
o en el ejercicio de su fundación, tendrá  derecho a percibir de 
la parte  interesada, por vía de indem nización, cincuenta pesetas 
por cada aia, adem as de los gastos de viaje.

Tam bién tendrá  derecho a  percibir como indem nización el 
25 por 100 del im porte de esta dieta en el caso de tener que 
practicar alguna diligencia dentro de la población, a  d istancia 
superior a dos kilómetros del despacho oficial, adem ás del in 
dicado gasto de locomoción.

Séptim a.—Por la exhibición de autos para  el exam en o 
tudio practicado en la Secretaría, de cualquier asunto por los 
que no sean parte, incluso los cotejos de documentos y reco
nocimientos periciales, siempre que se autoricen por el Juez, 
se devengarán diez pesetas.

Cuando el Secretario  realice estudios para  el inform e a la 
Superioridad y por orden de ésta, haciéndolo constar por no ta  
en autos, se percibirán cien pesetas.

Octava.—Por todo testim onio que se expida o extienda $é 
percibirán veinticinco pesetas, siem pre que no exceda de tres 
hojas,-regulándose el exceso conforme a los párrafos siguientes:

Por todo testim onio, m andam iento, carta-orden, suplicatorio, 
comisión rogatoria o exhorto que exceda de tres hojas, se per
cibirá una peseta por hoja de las que excedan, reguladas por 
el original, entendiéndose en cuanto a este exceso que si e l ori
ginal estuviere escrito a m áquina o impreso los derechos serán  
triples. 

En los testim onios negativos para los casos de acum ulación 
de autos a Juicios universales y cualesquiera otros que se expi
dan para las quitas y esperas y suspensión de pagos o que se 
exijan en otros procedimientos, se percibirán die2 pesetas por 
cada uno, com prendidas todas las actuaciones que Con ta l mo
tivo hayan de practicarse.

Novena.—En el caso del párrafo  prim ero del artículo 518 de 
la  Ley de Enjuiciam iento Civil, se devengarán dos pesetas por
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hoja del original, y triple en el caso de estar escrito a máquina o impreso.
Décima.—Por las actuaciones que motiven las legalizaciones 

de firmas de Notarios o de las de cualquier otra índole, cinco pesetas.
. Undécima.—Por el reparto. Inscripción o anotación de toda 

clase de asunu s civiles, se abonarán en el Registro de presentación, tres pesetas.
Duodécima.—Por la nota de presentación en el Juzgado de 

guardia de autos y escritos, cinco pesetas.
Decimotercera.—En el caso de recusación, el Secretario sus

tituido devengará la mitad de los derechos que le correspondan 
en el asiinto de que se trate, sin perjuicio de lo que dispone 
la Ley.

Décimocuarta.—En los asuntos de cuantía superior a 20.000 
pesetas, se percibirán veinticinco por derechos de Registro, y 
en los^iemás asuntos, diez pesetas por igual concepto.

Décimoquinta.—Por toda busca de asunto archivado se per
cibirán diez pesetas.

Decimosexta.—En los desgloses de todo documento, se perci
birán diez pesetas; pero cuando se desglose más de uno sin pa
sar de cinco, quince pesetas, .y si excediese de este número, veinte.

Si hubiere de quedar testimonio será aplicada la Disposición Octava.
Decimoséptima.—Cuando el Secretario tenga fundados moti

vos para suponer que en los expedientes de declaración de he
rederos o en cualquier otro en que la percepción de derechos 
esté regulada por razón de la cuantía, existe ocultación, podrá 
exponerlo al Juez, quien con audiencia del interesado y la jus
tificación que se presente y la que se estime necesaria aportar 
de oficio, resolverá lo que proceda, sin devengarse derechos por 
este expediente.

Para determinar el valor de los bienes se atenderá a los 
mismos elementos*que se han tenido en cuenta para fijar su 
cuantía, según el Reglamento del Impuesto de Derechos Reales 
y Transmisión de Bienes, o el que haya prevalecido en defini
tiva al practicarse la oportuna liquidación.

Déclmoctava.—Las dudas que se ofrezcan en la aplicación de 
este Arancel, serán resueltas oyendo a los Secretarios que inter
vengan y a las partes interesadas por una Junta compuesta del 
Presidente del Ilustre Colegio Nacional de Secretarios Judicia
les y de los Decanos de los Ilustres Colegios de Abogados y Pro- 
caradores de la capital del territorio respectivo, pudiendo délo* 
gar el primero en un miembro de la Comisión ejecutiva de di
cho Organismo, y los segundos en otro miembro de la Junta de 
los respectivos Colegios.

En las capitales del territorio donde el Colegio Nacional de 
Secretarios Judiciales esté representado por un delegado, tendrá 
éste las facultades asignadas a dicho fin al Presidente, si éste 
no las recaba expresamente.

Déclmonovena.—El pago de los suplidos hechos y derechos 
devengados con arreglo a este Arancel, podrá exigirse por la vía 
de apremio, Indistintamente del Procurador o de la parte a cuya 
Instancia se hayan causado, en la forma que dispone el artícu
lo octavo de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

No se podrá dirigir el apremio contra la parte representada 
por Procurador, sin previo requerimiento a éste. ,

Igual derecho que los'Secretarios que sean remunerados con 
participación arancelaria tendrán sus herederos respecto a los 
créditos de esta naturaleza que aquéllos les dejaren.

Vigésima.—En cada Secretaría habrá un ejemplar oficial de 
los aranceles, en sitio visible y a disposición dé cualquier inte
resado que desee consultarlo.

Vigésima primera.—Será obligación de consignar en las cuen
tas de derechos el artículo del Arancel aplicable a cada con
cepto y la cuantía que haya servido de base reguladora, siendo 
la omisión de este requisito motivo bastante para negar el pago 
hasta que el defecto se subsane.

Vigésima segunda.—Cuando los Procuradores no concurran a 
la Secretaría o local destinado para oir, notificaciones, citacio
nes, requerimiento y emplazamientos, a la hora señalada al 
efecto, y se les tenga que hacer en su domicilio, se percibirán 
por este servicio dos pesetas por todas aquellas actuaciones qqe 
se practiquen en el mismo acto.
• Cuando dichas diligencias hubieren de hacerse a parte in
teresada no representada por Procurador y no compareciere en 

»el local de Secretaría a estos efectos, obligando a realizarlas en 
su domicilio, se percibirán cuatro pesetas por cada diligencia, 
compatible con lo determinado en la disposición sexta, si resi
diere a más de dos kilómetros de distancia.

Vigésima tercera.—De conformidad con lo dispuesto en la Or
den de 12 de marzo de 1945, en toda clase de procesos, expe
dientes e incidentes que se tramiten en los Juzgados de pri
mera instancia, toda parte personada vendrá obligada, al ini
ciar aquéllos y en cada uno de los períodos sucesivos estable
cidos’ en los presentes Aranceles, a emplear una póliza de diez 
pesetas de la Asociación Mutux>-Benéflca de Funcionarios de la 
Administración de Justicia.
v Vigésima cuarta.—Queden derogadas cuantas disposiciones 

arancelarias se opongan a la presente.

ARANCEL DE DERECHOS DE LOS SECRETA
RIOS Y OFICIALES DE SALA DE LAS AUDIEN
CIAS TERRITORIALES EN ASUNTOS CIVILES 
Y EN LOS TRIBUNALES PROVINCIALES DE 

LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
SECCION PRIMERA 

Derechos arancelarios de los Secretarios de Sala 
Disposiciones preliminares

Primera.—Todas las personas naturales o Jurídicas que in
tervengan en los asuntos civiles pendientes en las Audiencias 
Territoriales, sin disfrutar del beneficio de pobreza, entregarán 
en el momento de ser tenidas por parte, la cantidad de diez 
pesetas, en papel de pagos al Estado, en concepto de reintegro 
de los derechos de la Secretaría de,Gobierno.

Segunda.—Por derechos de reparto, entregará cada una de 
las partes comparecientes, en idéntico momento procesal y en 
papel de pagos al Estado, la cantidad de cinco pesetas.

Artículo 1.° Los Secretarios de Sala de las Aúdiencias, 
en toda clase de juicios en que se litiguen cantidades líquidas
en metálico o cosas valuables. devengarán sus honorarios con
arreglo a la siguiente escala:

1.° De 5.000 a 10.000 pesetas, el 10 por 100.
2.° De 10.000 a 20.000 pesetas, el 8,75 por 100 sobre lo que

exceda de 10.000. .
3.° De 20 000. a 100.000 pesetas, el 3,75 por 100 sobre lo que

exceda de 20.000.
4.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 1,41 por 100 sobre lo 

que exceda de 100.000.,
5.° De 500.000 a 1.5Q0.000 pesetas, el 0,87 peg 100 sobre lo 

que exceda de -500 000.
6.° De 1.500.000 a 10.000.000 de pesetas, el 0,87 por mil so

bre lo (fue exceda de 1.500.000.
7.o De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 0,21 por mil 

sobre lo que exceda de esta cantidad*
Art. 2.° La misma escala se aplicará en los juicios ejecu

tivos y las tercerías, consideradas como pleitos independientes, 
con excepción de aquellos en que se ventilen cantidades infe
riores e 5.000 pesetas, en loe que se aplicará como tipo de 

.percepción el contenido en el número primero de la escala del 
artículo 1.° del Arancel de Secretarios' de primer^ instancia, 
con un 50 por 100 de aumento.

Art 3.° En el caso de que se hubiere formulado recon
vención, se regularán los honorarios de los Secretarios (Je Sala 
por la cantidad total que resulte de la suma de ambos con
ceptos.

Art. 4.o En los pleitos de cuantía indeterminada ,el im
porte de los honorarios del Secretario se ajustará a cantidades 
fijas, acoplados a los distintos conceptos que resulten de la 
naturaleza de los pleitos, con arreglgo a las siguientes dispo
siciones :

1.a En los juicios en que se reclamen derechos políticos, 
cuando no concurra más que un reclamante y el Ministerio 
fiscal, percibirá el Secretario 700 pesétas.

Si hubiere oposición de otra persona, 900 pesetas.
2.a En los que se reclamen derechos honoríficos, exenciones 

o privilegios personales, 2.000 pesetas.
3.a En los qqe se reclame el reconocimiento de títulos no

biliarios o cualesquiera * otros derechos de igual índole, 5.600 
pesetas. ,4.a En los juicios que versen sobre reconocimiento de. h'jos 
naturales, paternidad, filiación, prodigalidad o incapacidad, in
terdicción y demás que tengan por objeto, el estado civil y 
condición de las personas, 900 pesetas.

SI hubiere oposición, 1.400 pesetas.
5 a En los Juicios que se refieran a la nulidad o validez de 

documentos públicos, oficíeles o privados, cancelación de gra
vámenes y cumplimiento de contratos de todas clases, cuando 
no const* la cuantía ni pueda determinarse por Jas reglas del 
articuló 489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 1.840- pesetas.

6.a En los interdictos cuya cuantía sea indeterminada', 
1.040 pesetas.Cuando pueda determinarse la cuantía, se aplicará el 6p por 
100 de la escala del artículo primero.

7.a En las apelaciones que versen sobre alimentos provi
sionales, devengará,el Secretario: .

a) El 14 por 100 del importe de una anualidad, cuando ésta 
no exceda de 2.500 pesetas

b) Cuando la anualidad exceda de 2.500 pesetas y no pase 
de 5.000. el 7,80. por 100 sobre lo que exceda de 2.500.

' c) Cuando la anualidad eea mavor de 5.000 pesetas y no 
pase de 15.000, el 3,12 por 100 sobre lo que exceda de 5.000

d) Cuando la anualidad sea mayor de 15.000 pesetas y no 
pase de 30.000, el 1,60 poi 100 sobre lo que exceda de 15 000 
pesetas. *e) De 30 000 pesetas en adelante, el 0,80 por 100 sobre lo 
que exceda de esa cantidad. ^

8 a En las apelaciones de los Juicios de retracto se deven
garán honorarios con arreglo a la escala del artículo primera
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,9.a En los pleitos de cuentos, partición y división de bienes, 

declaración de herederos abintestoto, concurso de acreedores y 
Quiebras, cuando se trate de su calificación, liquidación o gra
duaron de créditos y no de algún incidente o artículo, percibir 
rá el Secretario los derechos consignados en la escala del ar
tículo primero de este Arancel, con un 50 por U)0 de aumento.

10 En los asuntos tramitados con arregla a la Ley de 
Arrendamientos rústicos, se devengarán los derechos siguientes:

a) Hasta 5.000 pesetas, el 5,60 por 100.
b) De 5.000 a 25.000 pesetas, el 4,80 por 100 sobre lo que 

exceda de 5.000.
c) De 25 000 a 50.000 pesetas, el 3,80 por 100 sobre lo que 

exceda de 25 000.
/d ) De 50.000 a 100.000 pesetas, el 1,60 por 100 sobre lo que 

exceda de 50.000.
e) De 100.000 a 250.000 pesetas, el 1,40 por 100 sobre lo que 

exceda de 100.000.
f) De 250.000 pesetas a 750.000, el 1 por 100 sobre lo que 

exceda de 250.000.
g) De 750 000 a 1.500.000 peseras, el 0,48 por 100 sobre lo 

que exceda de 750.000.
h) De 1.500.000 pesetas en adelante, el 0,20 por 100.
11. En los pleitos sobre patentes y marcas, tramitados con 

arreglo a la Ley de 26 de Julio de 1929 (texto refundido de 30 
de abril de 1930), devengarán los Secretarios sus honorarios, 
ajustándose a la escala del .artículo primero, hasta el límite 
asignado a los juicios de menor cuantía, por disposición de la 
propia Ley.

¿2. En los recursos de queja, percibirá el Secretario 225 pe
setas.

13. En las incidencias o cuestiones incidentales que surjan 
en toda clase de juicios, ya se tramiten en los mismos o en 
pieza separada, como las pobrezas/recusaciones, nulidad de ac
tuaciones, impugnación de la tasación de costas por inclusión 
de derechos u honorarios indebidos, los comprendidos en el ar
tículo 859 de l¿f Ley procesal, y cualesquiera otros de natura
leza análoga, siempre que se ajusten en su procedimiento al 
Título XII, Libro II de la referida Ley, devengará el Secretario 
la cantidad de 450 pesetas.

14. Por la práctica de las. tasaciones de costas, 145 pesetas.
Por la distribución de las mismas entre pártícipes,. el 5 por

ciento.
15. En laá impugnaciones de las tasaciones de costas por 

derechos u honorarios excesivos, excepto las que se hagan por 
el Abogado del Estado en cuanto al uso del timbre, devengará 
el Secretario 260 pesetas.

16. En las cuestiones de competencia surgidas entre los Juz
gados Municipales o Comarcales, si hubiere imposición de oos- 
tas, percibirá el Secretarlo, en tal^concepto, 260* pesetas.

Si fuere entre Juzgados de primera instancia, 450 pesetas.
17. En las apelaciones cpntra los autos de los Jueces en 

materia de competencia, que se tramitan como incidentes, si se 
conoce su cuantía, percibirá.él Secretario sus honorarios ajus
tándose a la escala del artículo primero de este Arancel; en 
otro caso, 450 pesetas. '•

18. En las apelaciones procedentes de Jurisdicción volunta
ria se aplicará la escala y disposiciones de los artículos primero 
y segundo, si se conociere su cuantía; en caso contrario, de
vengará como honorarios, los establecidos para los incidentes: 
450 oesetas.

19. Con el mismo porcentaje o cantidad fija, en su caso, se 
retribuirán los pleitos que sustanciándose en la apelación por 
los trámites de los incidentes, no se hallen comprendidos entre 
los que concretamente se señalan i en las disposiciones ante
riores.

Art. 5.° Cuando se reciba el pleito a prueba en la segunda 
Instancia, de acuerdo con lo establecido en el articulo 860 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se devengará por el Secretario 
el 10 por 100 de los derechos arancelarios correspondientes al 
misma y en el casa a que se refiere el artículo 863 del propio 
Cuerpo legal, el mismo porcentaje.

Art. 6.° Cuando ordenare la Sala escribir e imprimir una 
alegación en derecho, con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 876 y siguientes ,de la Ley Procesal, devengará el Secreta
rio 250 pesetas.

Art. 7.° Cuando se dicte auto, previa la tramitación opor
tuna, declarando desierto un recurso de apelación por no ha
ber comparecido el apelante en el término del emplazamiento, 
se exigirá, al devolver los autos al Juzgado, una cantidad1 de 
150 pesetas.

Art. 8.° En los recursos de súplica .que se interpongan en 
el curso de las apelaciones, cuando haya recurso de casación 
como consecuencia de los mismos, se devengarán 130 pesetas.

Art. 9.° Cuando haya sido admitida una apelación en un 
efecto y ‘ el apelante solicite de la Sala que la declare admitida 
en ambos efectos, con arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 394 y siguientes de la Ley Procesal Civil, percibirá el Se
cretario la cantidad de 200 pesetas. *

Igualmente se cobrará si la parte apelada solicita que se 
declare admitida en un solo efecto le. apelación que el Juez 

• hubiere admitido en ambos, y se desestimaré la pretensión; 
caso contrario, el Secretario devengará 325 pesetas, incluyendo 
en esta cantidad la formación del testimonio prevenido por 
la Ley. 4 ■

Art. 10. Si se declarare la caducidad de un pleito por ha
ber transcurrido el término prevenido en el articulo 411 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sip haberse instado su curso por 
las partes, se devengará por el Secretario una cantidad equi
valente a la totalidad del período en que se encuentre.

Art. 11. Por el cumplimiento de cada suplicatorio, exhorto, 
oficio o mandamiento devengará el Secretario 100 pesetas, y sí 
precisara para tal cumplimiento insertar testimonio de una re
solución o de documentos cobrará, desde la sexta hoja de más, 
dos pesetas por cada una, sin que pueda exceder de ochenta 
y una hojas en adelante.

Por las comisiones rogatorias y cuentas juradas, 130 pe
setas.

Art. 12. Por la consignación en Secretaría de dinero, efec
tos públicos, acciones del Banco de España, acciones u obliga
ciones de sociedades particulares cotizables en Bolsa o su con
siguiente depósito en establecimiento autorizado por el Go
bierno, se devengará: •

1.° Hasta 10.000 pesetas, el 7,75 por 1.000.
2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 3,15 por 1.000 sobre lo que 

•exceda de 10.000.
3.° De 50.000 a. 100.000 pesetas, el 1,56 por 1.000 sobre la que 

exceda de 50.000.
4.0 De 100.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,37 por 4.000 sobre 

lo que exceda de 100.000.
5.0 De 1.000.000 de pesetas en adelante, el 0,15 por 1.000 so-' 

bre lo que exceda de esta cantidad.
Cuando se trate de valores no cotizables en Bolsa, hasta 

10.000 pesetas, el 32 por 1.000 De 10.000 pesetas en adelante, 
el 0,16 por 1.000 del valor nominal más sobre el tipo anterior, 
sin que pueda exceder de 250 pesetas.

Iguales derechos se percibirán por la retirada de los depó
sitos y la entrega a los interesados, constituyendo ambas dili
gencias un solo devengo.

Art. 13. En los casos en que la Ley exija la constitución 
de fianzas y éstas se verifiquen Judicialmente por ante el Se
cretario, se devengarán los derechos siguientes:

1.° Hasta 5.000 pesetas importe de la cantidad que se ase
gura, 80 pesetas. .«

2.° De 5.000 a 10.000 pesetas, 117.60 pesetas.
3.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 3,20 por 1.000 más sobre 

lo que exceda de 10.000.
4.° De 50.000 a 150.000 pesetas, el 1,60 por 1.000 más de

lo que exceda de 50.000.
5.° De 150 000 pesetas en « delante, el 0,72 por 1.000, sin que 

pueda exceder lo percibido de 500 pesetas.
Art. 14. Por las certificaciones de poderes o relativas a

particulares de asuntos fenecidos, percibirá el Secretarlo' 50
pesetas, y por las de sentencia, dos pesetas por hoje, excep
tuándose las que se entregan a las partes para la Interposi
ción del recurso de casación y las que se remiten con ios au
tos e) devolverlos al Juzgado.

Art. 15. La percepción de derechos por los Secretarios, en 
todas apelaciones, se distribuirán en los siguientes períodos:

1.° Desde la personación hasta la citación para sentencia, 
el 60 por 100.

2.0 Desde esté proveído hasta la devolución de los autos 
al Juzgado de origen o  su remisión al Tribunal Supremo, el 
40 por 100, una vez acreditado el envío al Juzgado o al Supre
mo de los autos o certificaciones.

Art. 16. Cuando se devuelvan los autos del Tribunal Su
premo, una vez resuelto o caducado el recurso, se percibirá 
por los trabajos inherentes al cumplimiento de la orden, la 
cantidad de 250 pesetas. ,

Art. 17. En todo lo que no se nalle previsto en los presen
tes Aranceles, se aplicarán, como normas supletorias, las dispo
siciones del aprobado para los Secretarios de los Juzgados de 
primera instancia, con un 25 por 100 de aumento.

SECCION SEGUNDA 

Derechos arancelarios de los Oficiales de Sala

Art. 18. Los Oficiales de Sala de las Audiencias, en toda 
clase de Juicios en que se litiguen cantidades liquidas en me
tálico o cosas valuables, devengarán sus Jionoraríos con arreglo, 
a la escala siguiente:

1.° De 5.000 a 10.000 pesetas, el 3.30 por 100.
2.° De 10.000 a 20.000 pesetas, el 2,89 por 100 sobre lo que 

exceda de 10.Q00.
3.° De 20.000 a 100.000 pesetas, el 1,24 por 100 sobre lo que 

exceda de 20.000.
4.» De 100.000 a 500.0QO pesetas, el 0,47 por 100 sobre lo que 

exceda de 100.000.
5.° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,29 por 100 sobre lo 

que exceda de 500.000. ‘
6.° De 1.500.000 a 10.000.000 de pesetas, el 0,29 por 1.000 

sobre lo que exceda de 1.500.01)0.
7.° De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 0,07 por l.OOÓ 

sobre lo que exceda de esta cantidad.
Art. 19. La misma* escala se aplicará, en los Juicios ejecu

tivos y las tercerías, consideradas como pleitos independientes,
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con excepción de aquellos en que se ventilen cantidades infe
riores a 5.000 pesetas, en los que se aplicará como tipo de per- 

. cepción el 5 por 100 de la cuantía litigiosa.
Art. 20. En el caso de que se hubiere formulado reconven

ción, se regularán los honorarios de los Oficiales cié Sala por 
la cantidad total que resulte de suma de ambos conceptos.

Alt. 21, En los pleitos de cuantía indeterminada, el impor- « 
te de los honorarios del Oficial de Sala se ajustará a cantida
des fijas, acopladas a los distintos conceptos que resulten de la 
naturaleza de los pleitos, con arreglo a las disposiciones siguientes:

1.a En los juicios en que se reclamen derechos políticos, 
cuando no concurran más que un reclamante y el Ministerio 
Fiscal, percibirá el Oficial de Sala la cantidad de 231 pesetas. •

Si hubiere oposición de otra persona, 297 pesetas,
2.a En, los que se reclamen derechos honoríficos, exenciones 

o privilegios personales, 660 pesetas.
3.a En los que se reclame* el reconocimiento de títulos no

biliarios o cualesquiera otros derechos de igual índole. 1.848 Desetas. .
4.a En los juicios que versen sobre .reconocimiento de hijos 

naturales, paternidad, filiación, prodigalidad o incapacidad, in
terdicción y demás que tengan por objeto el estado civil y con
dición de las personas, 297 pesetas. - •

Si^iubíére oposición, 402 pesetas.
5.a En los juicios que se refieran a la nulidad o validez de 

documentos públicos, oficiales o privados, cancelación de gra
vámenes y cumplimiento de contratos de toda clasé, cuando 
no conste la cuantía ni pueda 'determinarse por las reglas del 
artículo 489'efe la Lev de Enjuiciamiento.Civil, 607 pesetas. 
<wr,6,a *in *os Interdictos cuya 'cuantía sea indeterminada, 343 pesetas. % '

Cuando sea determinada la cuantía se aplicará el 60 por 100 
de la escala del artículo 18.

7.a En las apelaciones que versen sobre alimentos provisio
nales devengará el Oficial de Sala: *

a) El 4,62 por 100 del importe de una anualidad, cuando 
ésta no exceda de 2.500 pesetas.

b) Cuando la anualidad exceda de 2.500 pesetas y no pase 
de 5.000, el 2.57 por 100 sobre lo que exceda de 2.500.

c) Cuando la anualidad sea mayor de 6.000 pesetas y no
pase de 15.000, el 1,03 por 100 sobre la que exceda de 5.000.

d) Cuando la anualidad sea mayor de 15.000 pesetas y no
pase de 30.000, el 0,53 por 100 sobre lo que exceda de 15.000.

e) De 30.000 pesetas en adelante, el 0,26 por 100 sobre lo 
que exceda de esa cantidad.

8.a En las apelaciones de los juicios de retracto se deven
garán honorarios con arreglo a la .escala del artículo 18. *

9.a En los pleitos de cuentas, partición y división de bie
nes, declaración de herederos abintestato, concurso de acreedo
res y quiebras, cuando se trate de su calificación, liquidación 
o graduación de créditos y no de algún incidente o artículo, 
percibirá el Oficial de Sala los derechos consignados en la es
cala dql articulo 18, cpn el 50 por 100 de aumento.

10. En los asuntos tramitados con afreglo a la Ley de Arren- 
damientos Rústicos, se devengarán los derechos siguientes:

a) Hasta 5.000 pesetas, ql 1,85 por 100.
b) De 5.000 a 25.006 pesetas, el 1,58 por 100. ;>
c) De 25.000 a 50.000 pesetas, el 1,25 por 100.
d) De 50.000 a 100.000 pesetas, el 0,53 por 100, •
e) De 100.000 a 250.000 pesetas, el 0,46 por 100.
f) De 250.000 a 750.000 pesetas, el 0,33 por 100. *
g> De 750.000 a 1.500,000 pesetas, el 0,18 por 1Q0.
h) Do 1.500.000 pesetas en adelante, el 0,06 por LOO.
11. En los pleitos sobre patentes y marcas, tramitados con 

arreglo a la Ley de 26 de julio de 1929 (texto refundido de ¡30 
de abril de 1930), devengarán los Oficiales de gala sus hono
rarios ajustándose a la escala del articulo 18 hasta el limite 
designado v a los Juicios de menor cuantía, por disposición de 
la propia Ley:

12. En los recurso6 de queja, percibirá el Oficial de Sala 
74,25 pesetas.

13. En las Incidencias o cuestiones Incidentales que sür- 
^ n  en toda clase de juicios, ya 'se tramiten en los mismos o - 
fh  pieza separada, como las pobrezas, recusaciones, nulidad 
de actuaciones, impugnación de la tasación de costas por in
clusión de derechos u honorarios indebidos, los comprendidos en 
el artículo 859 de la- Ley procesal, y cualesquiera otros ♦  na-

* tifraieza análoga, siempre que se ajusten «u procedimien
to al Título III, libro segundo de la referida Ley, devengará 
el Oficial de Sala la cantidad dé 148,50 pesetas

14. Por los trámites de cumplimentación y diligenciámien- 
to de los proveídos dictados dimanantes d« las tasaciones de 
costas, 47,85 pesetas.

15. En las impugnaciones de las tasaciones de costas por 
derechos u honorarios excesivos, excepto las que se haganJpot 
el Abogado del Estado en cuanto al uso del Timbre,  ̂85,80 
pesetas.'- * ^

16. En las . cuestiones de oómpétencia surgidas entre Juz
gados municipales o comarcales, si hubiere imposición dé

r costas, percibirá el Oficial de Salo, en concepto de honora
rios, -85,80 pesetas.

Si la competencia se promoviere entre Jugados de Prime
ra instancia, devengará la suma de 148,'50 pesetas.

17. En las apelaciones contra los autos de ios. Jueces en 
materia d e . competencia* que se tramitan como incidentes, 
si sé conoce su cuantía, oercibirá e l‘'Oficial de Sala* sus ho
norarios ajustándose *. las escalas de los artículos 18 y 19 de 
este Arancel; en otro caso, 148,50 pesetas.

18. En las apelaciones precedentes de jurisdicción volun
taria, se aplicará la escala y disposiciones de los artículos 18 
y 19, sí se conociera su cuantía} en caso contrario, devenga
rán como honorarios los establecidos para los incidentes:
148.50 pesetas.

19. Con el mismo porcentaje o cantidad fija, en su caso, 
se retribuirán los pleitos que, sustanciándose en la' apelación 
por los trámites de los incidentes, ao se hallen comprendidos 
entre los que concretamente se señalan en las disposiciones 
anteriores.

Art. 22. Por las copias de autos y sentencias percibirá el 
Oficial de Sala, de cada parte, la cantidad de 50 pesetas;

• Art. 23 Cuando se reciba el pleito a prueba en la segunda 
instancia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 860 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se devengará por el Oficial de 
Sala el 10 por 100 de los derechos arancelarios correspondien
tes al mismo, y en .̂el caso a que sê  refiere el artículo 863 del 
propio cuerpo legarC el mismo porcentaje.

Art. 24. En las actuaciones que se entiendan con perso
nas ajenas al pleito o a las que se realicen con las partes di
rectamente sin la intervención del Procurador que la repre
sente, cuando fuere preceptivo, devengará el Oficial de Sala 7,50 
pesetas por actuación, a cargo de la parte solicitante o pro- • 
motora de las mismas.

Art 25. Cuando se dicte auto,, previa la tramitación opor
tuna, declarando desierto un recurso dé apelación por no ha
ber comparecido, el apelante en el término del emplazamiento, 
se exigirá al' devolver ‘loe autos al Juzgado, una cantidad de;
49.50 pesetas. v

Art. 26. En los recursos de súplica que se. interpongan en 
el curso de las apelaciones, cuando haya recurso de casación 
como consecuencia de los mismos, se devengará 42,9o pesetas.

Art. 27. Cuando haya sido admitida una apelación en un 
éfectp y el apegante solicite de la Sala que se declare admi
tida en ambos efectos con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 394 y siguientes de la Ley procesal civil percibirá el 
Oficial de Sala 6o pesetas,

Igualmente se cobrará si la -parte apelada solicita que se 
declare admitida en un solo efecto la* apelación qué el Juez 
hubiere admitido en ambos y se desestimare la pretensión; 
caso contrario, el Oficial de Sala devengará 107,25 pesetas.

Art. 28. Si se declarare la caducidad de un pleito por 
haber transcurrido el término prevenido en el artículo 411 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin haberse instado su curso 
por las partes, se devengará por el Oficial de Sala una can
tidad equivalente a la totalidad dél período en que se en
cuentre. A

Art. 29. Por el diligenciamiento de cada suplicatorio,, ex
horto, oficio o mandamiento devengará el Oficial de fíala  ̂
cuando Intervenga, 33 pesetas.

Por las comisiones rogatorias y cuentas Juradas, 42,90 pe
setas.

Art. 30. En los pleitos en que el litigante comparezca por 
sí mismq, en armonía con lo preceptuado en el artículo 4.°- 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el Oficial de Sala perci
birá de dicho litigante un 15 por 100 más sobre la total can-, 
tidad devengada por el mismo en el litigio.

Art. 31. Por todas las diligencias de constitución de una  ̂
fianza en la Caja General de Depósitos y recogida del res
guardo definitivo, devengará el Oficial.de Sala:

Cuando la cantidad a ingresar no exceda de 10.000 pese
tas 40 i

Si la cantidad excediere de 10.000 pesetas, 75. -
Lo mismo cobrará por la retirada del depósito de utm 

fianza de la Caja General. de depósitos y entrega' de su im
porte en Secretaria.
, Estos honorarios se percibirán por el Oficial de Sala a la 
constitución y retirada de la fianza.

Art. 32. La percepción de derechos por los Oficiales d a .
* Sala, en todas las 4apeiaciones, se distribuirá en los períodos 
siguientes: s

1.« Desde la Personación hasta la citación para sentencia, 
el 60 por 100.

2.° Desde este proveído hasta la devolución de los autos 
.al Juzgado o su remisión &1 Tribunal Supremo, el 40 por 100. •

Art. 33. Cuando se devuelvan los autos del Tribunal Su
premo, .una vez resuelto o caducado el recurso, se percibirá! 
por los trabajos inherentes al cumplimiento de la orden, la 
cantidad de 82,50 pesetas,

Art. 34. En todo lo que no se halle provisto en los presen
tes Arancelen se aplicarán como normas Supletorias, las dispo
siciones del aprobado para los Secretarios de los Juzgados de 
Primera Instancia.
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SECCION TERCERA

Derechos arancelarios en los Tribunales Provinciales de lo Con
tencioso-administrativo 
■

CAPITULO PRIMERO 
De los Secretarios

Art.'35. Los Secretarios de los Tribunales Provinciales de. 
lo Contencioso-administrativo, en toda clase de recursos en los 
qué la cuantía litigiosa sea susceptible de estimación, devenga
rán sus honorarios con arreglo a la escala siguiente:

1.° Hasta 5.000 pesetas, el 5 por 100.
2.° De 5.000 a 10.000 pesetas, el 4,40 por 100 sobre lo que 

exceda de 5.000.
3.° De 10.000 a 20.000 pesetas, el 1,87 por 100 sobre lo que 

exceda de 10.000. .
4.° De 20.000 a 100.000 pesetas, el 0,71 por 100 sobre lo que 

exceda de 20.000.
5.° De 100.000 a 50(1000 pesetas, el 0,43 por 100 sobre lo que 

exceda de 100.000.
fc° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,43 por 1.000 sobre 

lo que exceda de 500.000.
7.° De 1.500.000 a 10 000.000 de pesetas, el 0,11 por 1.000 60bre 

lo que exceda de 1.500 0C0. -
8.° De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 0,07 por 1.000 

sobre- lo que 'exceda de ¿sta cantidad.
Art. 36. La cuantía litigiosa se regiulará copforme a lo es- 

. tablecido en el artículo 489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en lo que permita la naturaleza del procedimiento contencioso- 

' administrativo.
Art. 37. En los recursos de cuantía indeterminada, los ho

norarios del Secretario se’ ajustarán a cantidades fijas, apli
cables a la totalidad de los mismos, en su desenvolvimiento 
procesal normal, y a las distintas incidencias y concepto&^que 
puedan derivarse de aquél, con arreglo h las disposiciones^que 
se consignan en los artículos siguientes..

Art. 38. En toda clase de recursos contencioso-administra- 
tivos. devengará el Secretario., por la . totalidad de su tramita
ción, desde la interposición de los mismos hasta la remisión 
del testimonio de la sentencia firme, con devolución del expe
diente,, a la autoridad administrativa a quien corresponda, para 
que la lleve a puro y debido efecto o al Tribunal Supremo a 
virtud de apelación.- 500 pesetas. .

Art. 39. Encías incidencias o cuestiones incidentales que se 
- promuevan en toda clase de recursos, ya se tramiten en los 

mismos o en pieza separada, como recusaciones, excepciones 
dilatorias, suspensión dé la resolución reclamada, acumulacio
nes de autos, nulidad de actuaciones, peticiones de indemniza- 

. ’ ción a que se refiere el número 1.° del artículo 63 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo. y cualquiera otra de natura
leza análoga, siempre que se ajusten en su procedimiento al 
título IH, sección 8.a del Reglamento de 22 de junio de 1894, 
para la ejecución de la referida Ley, devengará el Secretario 
la cantidad de 225 pesetas.

Art. 40. En los recursos de queja por la preoaración de lo$ 
mismos y el informe y testimonios a que hace referencia el 
artículo 477 del Reglamento de 22 de junio de 1894, 112 pesetas.

Art. 41.. Por la práctica de las tasaciones de costas, 72,50 pê  
setas. * t

Por la distribución de las mismas entre los partícipes, el 
2,50 por 100. . .

Art. 42. En las impugnaciones de las tasaciones de costas
por derechos u honorarios excesivos, excepto las que se hagan,
por el Abogado del Estado en cuanto al uso del Timbre, de
vengará el Secretarlo 130 pesetas. '

Art. 4». En las cuestiones de competencia que se - susciten 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 506 y 511 del; Regla
mento para la aplicación de la Ley de lo Contencioso, 100 pe
setas.

Art.'44. En los recursos en que sea precisa la formación 
de extraotp, el Secretario percibirá por tal concepto el 2p por 
100 de la total cantidad devengada por el mismo en aquéllos. 
Por las copias que se han de ^ntregar a las partes, conforme 
& lo prevenido en el artículo 58 de la Ley y 419 delStftegla- 
ínento, cobrará una peseta por cada hoja. '

Art. 45. En los recursos de reposición, 25 pesetas.
Art. 46. Si como consecuencia de haberse estimado excep

ciones,, el Tribunal Provincial declara sin’ curso Una demanda, 
ordenándose la devolución del expediente a la Oficina de su 
procedencia, percibirá el Secretario, aparte de los derechos de
vengados en el incidente, la cantidad de 75 pesetas.

Art. 47. Cuando se tenga por abandonado un pleito y por 
caducada la demanda o el reéurso, por haber transcurrido .el 
plazo a que se refiere el artículo 95 de la Ley, se devengará 
por el Secretario una cantidad equivalente a la totalidad del» 
período en que se encuentre.

Art. 48. Por el cumplimiento de cada suplicatorio, exhorto, 
cárta-ordten y mande miento, devengará el Secretario 50 pese
tas, y si precisara para su cumplimiento insertar testimonio de 

. una resolución o documentos, cobrará desde la sexta hoja, ade
más, una peseta por1 cada una, sin que pueda exceder de 81 
hojas en adelante. *

Art. 49. Por las certificaciones de sentencias, de poderes o

relativas a particulares de asuntos fenecidos, percibirá el Se- 
cetario 25 pesetas por las de poderes, e igual cantidad por 
las correspondentes a particulares üe asuntos fenecidos, y una 
pesetas por hoja por las certifica ciones de las sentencias, ex- 
ceptuánaoe las que se remitan al( Tribunal Supremo o a la auto
ridad administrativa al devolverse el expediente. * .

Art. 50. La. percepción de derechos por les' Secretarios, en 
todos los recursos, se distribuirá en dos períodos:

1.° Desde la interposición, hasta la providencia poniendo
de manifiesto el extracto, el 70 por 100 de la cantidad total'

2.° Desde este proveído hasta la devolución del expediente, 
con testimonio de la sentencia firme a la Autoridad admi
nistrativa a la que corresponda, o su remisión al Tribunal Su
premo, el 30 por 100.

* Art. 51. En los recursos en los que no haya extracto, la 
percepción de derechos se real zará también en dos períodos:

1.° Desde' la' interposición, hasta la providencia declaran
do conclusa la discusión escrita, el 70 por 100.

2.° Desde este proveído a la devolución del expediente
y testimonio de la sentencia firme a la Autoridad adminis
trativa correspondiente, o su remisión al Tribunal Supremo, 
el 30 por 100. #

Art. 52. En las incidencias o cuestiones incidentales, los 
derechos se harán efectivos: la mitad, al incoarse, y la otra 
mitad, al resolverse definitivamente la cuestión.

Art. • 53. Cuando.se devuelvan los autos del Tribunal Su
premo, una vez resuelta la apelación, se percibirá, por ios 
trabajos inherentes al cumplimento de la orden, la cantidad 
de 125 pesetas.

Art. 54. En todo lo que no se halle previsto en los pre
sentes Aranceles se aplacarán, como normas supletorias, las 
disposiciones de los aprobado^ para los negocios civiles de la9 
Audiencias Territoriales.* con rebaja del 50 por 100, confor
me e lo prevenido en el párrafo final del- artículo 214 del 
Reglamento de procedimiento contencioso - administrativo, de 
22 de1 junio de Í894.

CAPITULO  II 
D e l os  O f i c i a l e s

Art. 55. Los Oficiales de Sala del Tribunal Provincial de 
lo Ck>ntencioso-administratívo. percibirán sus derechos ajustán
dose, en cuanto sea posible, a los conceptos establee dos en 
los Aranceles aprobados pora los Secretarios de dicho Tribu
nal. que les serán de aplicación con reducción de un 75 
por 100 en las cantidades consignadas en los mismos.

Art. 56. En todo lo que no esté prevenido en los re
feridos Aranceles, les serán de apl'cación, com o' norma su
pletoria. los aprobados para los Oficiales de Sala de las Au
diencias Territoriales, con un límite de percepción del 50. 
por 100 de las cantidades en los mismos consignadas.

DISPOSICIONES GENERALES COMUNES A 
LOS SECRETARIOS Y OFICIALES DE SALA 

DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES
Primera. La aplicación de este Arancel corresponde a los 

Secretarios,de Sala de les Audiencias Territoriales, conforme 
a lo que preceptúa el párrafo segundo del artículo 4.° de la 
Ley de 8 de junio de 1947 y artículo 55 del Decreto de 26 
de diciembre del mismo año, y a los Oficiales de Sala, por 
los derechos que devenguen, a tenor de lo establecido en les 
disposiciones transitorias 9.a, 10 y 14 del Decreto de 19 de no
viembre de 1948.

Segunda. Las actuac’ones comunes a dos o más partes li
tigantes personadas, serán cobradas una sola vez, distribuyen
do su importe éntre éstas.

Aunque fueran varios los litigantes, se considerará como 
una sola parte a los que* se defiendan bajo una sola direc
ción y . formulen sus pretensiones en un solo escrito.

Para ios efectos de esta disposición, no se reputará como 
parte, en los asuntos civiles O éontencioso-administrativos, al. 
Fiscal o al Abogado del Estado, cuando intervengan 3en lof* 
asuntos por ministerio de la Ley.

Tercera. En el caso de que alguna de las partes se per
sonare! después de que la otra u otras personadas hubieren
s«at4sfecho derechos comunes, deberá reintegrar a éstas de lo 
que por su cuenta hubieren anticipado.

Cuarta. Cuando en el curso de un litigio, los Secretarios
u Oficiales de Sala que en él hubieran intervenido fueran
sustituidos por otros, no podrán éstos percibir derecho al
guno por razón de los trabajos que aquéllos hubieren prac
ticado, aunque deban repetirlos pora e l . buen desempeño' de 
su cargo.

Quinta.. Todos los escritos,* testimonios y compulsas, provi
dencias, aiitos y sentencias, deberán contener, por lo. menos, 
veinte líneas la página o folio en que se halle el sello del 
Dapel, y veinticuatro las demás. Cada línea tendrá trece si
labas: pero podrán compensarse las diferencias dentro de cada 
pliego.
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En todos los pliegos impresos o escritos a máquina, cada uno de lo s  folios se computará como tres.Sexta. No devengarán derechos más actos o diligencias que los que directa y claramente se expresan en este Arancel.Séptima. Cuando hubiere razón para dudar si, por un acto o diligencia comprendido en este Arancel, se deben mayores o menores derechos, la duda se resolverá en el sentido más favorable al litigante que ha pagado.Octava. Los derechos arancelar os se percibirán por pe-N ríodos, considerándose totalmente devengados desde el momento de su iniciación.Novena. En las cuentas o minutas que formulen los Secretorios y los Oficiales de Sala para hacer efectivos sus derechos, se expresará el artículo del Arancel aplicable a cada una de las partidasL La omisión de este requisito será causa suficiente para negar el pago hasta que el defecto se subsane.Décima. El pago de los suplidos hechos y derechos devengados con arreglo a este Arancel, podrá exigirse por la tfía de apremio del Procurador o de la parte a cuya instancia se hayan causado, en la forma que establece el artículo 8.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil.No se podrá dirigir el apremio contra la parte representada por Procurador, sin previo requerimiento a  éste.Igual derecho que los Secretarios y Oficiales de Sala que sean remunerados coa participación arancelaria, tendrán sus herederos respecto a los créditos de esta naturaleza que aquéllos les dejaren.Undécima. Los Presidentes de los Tribunales, dispondrán que en el sitio más apropiado para conocimiento del público y en el despacho de cada uno de les Auxiliares, se coloque, en lugar bien visible, un ejemplar de este Arancel autorizado con su- firma y la del Secretario de Gobierno.Duodécima. Los Secretarios y Oficiales de Sala que reclamen y cobren mayores derechos de los señalados en este Arancel, incurrirán en la responsab'lidad que establece el artículo 8.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Décimotercera. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de marzo de 1945, en toda clase de procesos, expedientes e incidentes que se tramiten en las Audiencias Territoriales y Tribunales Provinciales de lo Contencioso-adminis- trativo, toda parte personada vendrá obligada, al iniciar aquéllos y en cada uno de los períodos sucesivos establecidos en el presente Arancel, a emplear una póliza de veinte pesetas de la Asociación Mutuo-Benéfica de Funcionarios de la Administración de Justicia.Décimocuarta. Quedan derogadas cuantas disposiciones arancelarlas se opongan a la_ presente.

ARANCEL DE DERECHOS DE LOS SECRETA
RIOS DE LAS SALAS DE LO CIVIL Y DE LO 
SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPREMO Y DE LOS 
OFICIALES DE SALA EN MATERIA CIVIL

SECCION PRIMERA
Derechos arancelarios de los Secretarios-de las Salas primera yQuinta; del Repartidor y de la Secretaría de Gobierno

Artículo 1.° Por poner el sello en ejecutorias, certificaciones y despachos de todas clases, 40 pesetas, que se entregarán en metálico en la Secretaría de Gobierno, a disposición del Presidente del Tribunal Supremo.Art. 2.° El Repartidor de los asuntos civiles percibirá de cada parte que se persone, por derechos de reparto, 10 pesetas.Art. 3.° En los recursos de casación por infracción de ley y doctrina legal, cuya cuantía no exceda de 25.000 pesetas, el Secretario de Sala percibirá, por comprobación, tramitación, redonocimlento y redacción de la nota ordenada en el artículo 1.740 de lá Ley de Enjuiciamiento Civil, asistencia a la vista y. por la sentencia original, certificación de la misma para la Audiencia y para el rollo, más las copias para el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Colección' Legislativa» y Ministerio de Justicia, 1.500 pesetas.Además percibirá por cada hoia de las copias de la nota que debe entregar a  los Magistrados y a. las partes litigantes, dps pesetas, siempre que la nota no exceda de 80 hojas a máquina, pues si excediere de esta cifra, no percibirá nada en cuanto al exceso.Si el recurso eaducare o no se admitiere, sin tramitación algúha, el Secretario devengará 150 pesetas.Si feneciere en trám ite de admisión, con celebración de vista, 400 pesetas.Art. 4.o Eh los recursos de casación por quebrantamiento dé form a que no excedan de 25.000 pesetas, el Secretario devengará: por la redacción del apuntamiento, comprobación, reconocimiento, asistencia a la vista, sentencia original, certificación para el rollo, certificación para la Audiencia v copiás# para el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Colección Legislativa» y Ministerio de Justicia, 1,300 pesetas.Percibirá también por cada hoja de las copias del apunta

miento dos pesetas, siempre que aquél no exceda de 70 hojas a  máquina y sin derecho a percepción alguna en cuanto al exceso.Art. 5.° En los recursos de casación por quebrantamiento de forma e infracción de Ley, percibirá el Secretario los derechos correspondientes a uno y otro.
Art. 6.° En los recursos de casación contra sentencias dictadas por amigables componedores, cuya cuantía no exceda de 25.000 pesetas, el Secretario percibirá: por reconocimiento y comprobación, formación del apuntamiento. t tramitación, asistencia a la vista, sentencia original, certificáción para el rollo y copias para el LOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Colección Legislativa» y Ministerio de Justicia, 1.200 pesetas.Además, percibirá das pesetas por cada hoja de las copias del apuntamiento, siempre que no excedan de 70 hojas a máquina, no devengando nada por el exceso.Si alguna de las partes solicitare certificación para la ejecución de la sentencia, percibirá el Secretario dos pesétas por cada hoja.
Art. 7.° En los recursos de revisión cuya cuantía no exceda de 25.000 pesetas, percibirá el Secretario: por comprobación, reconocimiento, tramitación incluyendo la práctica de la prueba, formación de la nota-apuntamiento, asistencia a la vista, sentencia original, certificación para el rollo y para el Tribunal correspondiente y las copias para el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Colección Legislativa» y Ministerio de Justicia, 1.650 pesetas.Además, percibirá el- Secretario dos pesetas por cada hoja de las copias de la nota-apuntamiento, siempre que no exceda de 80 hojas a máquina, sin derecho a  percibir cantidad alguna en cuanto al exceso.Art. 8 o En las demandas de responsabilidad civil, devengará el Secretario por su tramitación, prácticas de prueba, redacción de la nota y asistencia a la vista, sentencia original, testimonios y copias para el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Colección Legislativa» y Ministerio de de Justicia, 1.500 pesetas.También percibirá dos pesetas por cada hoja de las copias de la nota hasta 80 hojas a máquina, sin derecho a percepción alguna en cuanto al exceso.Art. 9.° En las competencias, percibirá el Secretario: si son entre Juzgados Municipales o Comarcales, el 6 por 100 de la cuantía, sin que pueda exceder la percepción de 400 pesetas; si sen éntre Juzgados de Primera Instancia, 800 pesetas.En ambes casos, si por haberse personado las partes, o alguna de ellas, se celebrare vista pública y se repartiere a los Magistrados copia del apuntamiento, devengará el Secretario dos pesetas por cada hoja, sin derecho a percepción alguna en cuanto al exceso si el apuntamiento constara de más de 45 hojas a máquina.Art. 10. En las acumulaciones de autos percibirá el Secretario el 6 por 100 de la cuantía, sin exceder de 600 pesetas; pero si por haberse personado las partes o alguna de ellas se celebrare vista pública y se repartiere a los Magistrados copla del apuntamiento, devengará también dos pesetas por cada hoja de las copias y sin tener derecho a percepción alguna por el exceso de 40 hojas a máquina.Art. 11. En los recursos de queja percibirá el Secretario 250 pesetas.
Art. 12. En los autos sobre ejecución de sentencias dictadas por Tribunales extranjeros, devengará el Secretario 700 pesetas.Art. 13. En los recursos sobre reclamaciones bancadas, percibirá el Secretario: por tramitación, formación de la nota, asistencia a la vista, sentencia original, testimonios y copias para el BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTADO, «Colección Legislativa» y Ministerio de Justicia, 1.350 pesetas.Además, percibirá por cada hoja de las copias que han de repartirse entre los Magistrados y las partes litigantes, dos esetas. Si la nota excediere de 70 hojas a máquina no perci- irá cantidad alguna en cuanto al éxceso. ^Art. 14. En los recursos de fuerza en conocer íu e  se interpongan contra el Tribunal de la Rota de la Nunciatura y los Tribunales Superiores Eclesiásticos de Madrid, 300 pesetas si el asunto feneciere en trámite de admisión y 600 pesetas si sé fallare en el fondo.Art. 15. En los incidentes de pobreza que se susciten, trasmiten y fallen ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, devengará el Secretario 600 pesetas, siempre que recaiga sentencia condenatoria.
Art. 16. En los incidentes de previo y especial pronunciamiento suscitados ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo y en los de honorarios indebidos, 300 pesetas.Art. 17. En las tasaciones* de costas devengará el Secretario 150 pesetas. -Art. 18. En las certificaciones de poderes, de sentencias o relativas a particulares de asuntos fenecidos, perchará el Se*- cretario 50 pesetas por las de poderes, dos pesetas por hoja de las de sentencias y 50 pesetas por las correspondientes a particulares de asuntos fenecidos, a menos que se tratare de certificación de la sentencia recaída, en cuyo ceso devengará dos pesetas por hoja. v 'Art. 19. Por toda consignación de dinero y extender el recibo correspondiente, devengará el Secretario el 6 por 100 do
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lo entregado o consignado, sin que pueda exceder lo percibido de 300 pesetas.

Art. 20. Por el cumplimiento de suplicatorios devengará el secretario 7o pesetas; pero si se precisara para tal cumpli- m.ento insertar certificación literal de una sentencia, se cobra-
hoja maS ^°r ac*ue* ^ i o n a r i o  a' razón de dos pesetas por

^ r.f- oo fin !as comisiones regaterías. percibirá 100 pesetas.Alt. En los recursos de injusticia notoria en materia de arrendamientos urbanos, se percibirá por el Secretario: porcompiObac.on, tramitación, redacción de la nota, sentencia
01 ígir.al, certificaciones para el rollo y Tribunal correspondiente y las copias para el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. «Colección Legislativa» y Ministerio de Justiciá, 1.200 pesetas.,Ad<:mas’ Percibirá por las copias de la nota para los Ma- g stiaoos y partes litigantes a razón de dos pesetas por„hoja. Si la nota excediere de 40 hojas a máquina, no percibirá canil alguna en cuanto al exceso. De conformidad con lo oí denado en el articulo 173 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, de 31 de diciembre de 1946, estos derechos se reducirán mltad si se tratase de viviendas con renta inferior a6.000 pesetas anuales.

. es.t a ,.cIa,se de recursos caducaren, no se admitieren o se desistiera de los mismos, sin tramitación alguna, devengará el Secretario 150 pesetas. ,
o- 23 En todós los asunto* cu va cuantía sea superior a20.000 pesetas, los Secretarios de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo percibirán, en virtud de lo preceptuado en la Disposición transitoria segunda de la Ley de 17 de julio de 1945 y Orden del Ministerio de Justicia de 21 de noviembre del mismo# o no, todos los aumentos consignados en el Real Decreto de 9 defebrero de 1920 y cuanto? autoriza su complementario de 13 de agosto del propio año. A saber: un 35 por. 100 más en lospleitos cuva cuantía _ litigiosa exceda de 25.000 pesetas y no^e ‘ 50.000; un 55 por 100 en los de cuantía superior a 50.QP0 pesetas e inferior a 100.000; y un 75 por 100 de aumento en los de cuantía más elevada.Art 24. Este último aumento del 75 por 100 lo percibirán también los Secretarios en los pleitos eme versen sobre cuentas, partición y división de bienes, de declaración de herederos abintestato, sucesión de títulos, prerrogativas de honor y cualesquiera otras preeminencias anejas a las vinculaciones de sucesión, según los llamamientos de la fundación a bienes que fueran vinculado?. y en los de concurso de acreedores y quiebras. cuando se trate de su calificación, liquidación y graduación de los créditos, ñero no de algún incidente de los mismos.Art. 25. En los litigios de cuantía indeterminada v en los nue versen sobre reconocimiento de hijos naturales, paternidad, filiación, prodigalidad e incapacidad, interdicción y demás que tengan por objeto el estado civil y condición de las personas, el Secretario percibirá el aumento de un 20 por 100 sobre los derechos consignados para los aeuntos cuya cuantía no ex ^ d a  de 25.000 pesetas, de conformidad con lo establecido en el Rral Decreto de 13 de agosto de 1920, puesto en vigor paro los Secretarios de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo por la Ley de 17 de julio de 1945 y la Orden del Ministerio de Justicia de 21 de noviembre del miémo año.

Art. 26. En los casos no previstos por este Arancel se aplicará el de los Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia, con el aumento del 50 por 100.
Art. 27. Los Secretarios percibirán sus derechos en la forma siguiente: a) En todos aquellos asuntos en que ,existe nota, devengarán el 70 poi 100 de la totalidad de sus derechos, después de redactada aquélla, y el 30 por 100 restante después de dictada sentencio-; b) En los que precisen formación de apuntamiento, ei 70 por 100 después de redactado éste, y el 30 por 100 restante a  la terminación del asunto; y e )  En todos los demás, al terminar el asunto y una vez acreditado el envío de la certificación de la sentencio,
Art. 28 Los Secretarios de la Sala Quinta del Tribunal Supremo que hayan optado por la retribución por arancel, percibirán los derechos arancelarios correspondientes a los asuntos de arrendamientos rústicos, sin perjuicio de la Indemnización que por los recursos laborales se les señale por el Ministerio de Justicia, oyendo a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo.

SECCION SEGUNDA
Derechos arancelarios de los Oficiales de Sala

Art. 29. En los recursos de casación por infracción de Ley y doctrina legal, cuya cuantía no exceda de 25.000 pesetas, el Oficial de Sala percibirá los derechos siguientes:Por los trámites para cumplimentar el diligenciado de todo el pleito 495 pesetas.Por las copias de autos y sentencias, de cada parte, 50 pesetas.Art 30 Si el recurso caducare o no se admitiere sin tramitación alguna, el Oficial de Sala devengará 49,50 pesetas.Si feneciere en trámite de admisión con celebración .de vista y  el consiguiente auto, 132 pesetas.Art 31 En los-recursos de casación por quebrantamiento de forma que no excedán de 25.000 pesetas, percibirá el Oficial 
de Sala:

Por los trámites para cumplimentar el diligenciado de todo el pleito 429 pesetas.Poi las copias de auto? y sentencias, de cada parte, 50 pesetas.Art. 32 En los recursos de casación por quebrantamientode forma e infracción de Ley, percibirá el Oficial de Sala los derechos correspondientes a uno y otro.Art 33. En los recu n os de casación contra sentencias dictadas por amigables componedores, que no excedan de 25 000 pesetas, el Oficial de Sala devengará:Por los trámites para cumplimentar el diligenciado de todo el pleito, 396 pesetas.Por las copias de autos y sentencias, de cada parte, 50 pesetas.Art. 34. En los recursos de revisión, percibirá el Oficialde S a la :Por todos los trámites para cumplimentar el diligenciado,544.50 pesetas. Por las copias de autos y sentencias, de cada parte, 50 pesetas.Art. 35 En las demandas de responsabilidad civil, devengará el Oficial de SalaPor los trámites para cumplimentar el diligenciado de todo, el pleito. 495 pesetas.Por los copias de autos y sentencias, de cada parte, 50 pesetas. Art 36 En las competencias percibirá:Si son entre Juzgados Municipales o Comarcales, el 1,98 por100 de la cuantía, sin exceder de 132 peseta:'.Si son entre Juzgados dé Primera Instancia. 264 pesetas.Por la copia de autos o sentencias, de o d a  parte, 50 pesetas. Art. 37. En las acumulaciones de autos, devengarán: el1,98 por 100 de la cuantía, sin exceder de 198 pesetas.Por la copia de auto o sentencia, de cada parte, 50 pesetas.Art. 38. En los recursos de queja percibirá el Oficial de Sala 82,50 pesetas.Art. 39 En los autos sobre ejecución de sentencias dictadas por los Tribunales extranjeros percibirá 231 pesetas •
Art. 40. En ios recursos sobre reclamaciones bancarias»445.50 pesetas.Por las copias de autos y sentencias, de cada parte, 50 pesetas.Alt. 41. En los recursos de fuerza en conocer que se interpongan contra el Tribunal de la Rota de la Nunciatura y Tribunales Superiores Eclesiásticos de Madrid, 99 pesetas si el asunto fenécíere en trámite de admisión, y 198 pesetas si se fallare en el fondo.Art. 42. En los incidentes de pobreza que se susciten, tramiten y fallen ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, devengará el Oficial de Sala 198 pesetas cuando recaiga sentencia condenatoria.Art. 43. En dos incidentes de previo y especial pronuncla- m’ento suscitados ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo y en los de honorarios indebidos, 99 ' pesetas.Art. 44. En las tasaciones de costas, 49,50 pesetas.Art. 45. Por la consignación de cantidades en la Caja General ri.' Depósitos, hasta recoger el resguardo definitivo y entrega en Secretaria devengará: 'Cuando la cantidad a ingresar no exceda de 10.000 pesetas, 50.Si la cantidad excediere de 10.000 pesetas, 100.Art. 46. Lo mismo cobrará por la retirada de un depósito v entrega de su importe en SecretaríaArt. 47. Por el diligenciado de suplicatorios, 24,75 pesetas. Art. 48. En los recursos de injusticia notoria en materia de arrendamientos urbanos, percibirá el Oficial de Salo:Por todos los trámites para cumplimentar el diligenciado del recurso, 396 pesetas.Por la cop a de la sentencia, de cada parte, 50 pesetas.De conformidad con lo ordene do en el artículo 173 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, de 31 de diciembre de 1946, estos derechos se reducirán a la mitad si se tratase de viviendas con renta inferior a 6.000 pesetas anuales..Art. 49. En todos los asuntos cuya cuantía exceda de25.000 pesetas, el Oficial de Sala de lo Civil percibirá los aumentos estatuidos para los Secretarios de Sala, en virtud de lo preceptuado en la disposición transitoria segunda de la Ley de 17 de julio de 1945 y Orden del Ministerio de Justicia de 21 de noviembre del mismo año.

Art. 50. En les pleitos que versen áobre cuentas, partición y división de bienes, de declaración de herederos abintestato, sucesión de títulos y prerrogativas de honor y cualesquiera dtras preeminencias anejas a las vinculaciones de suce- ' sión, según los llamamientos de la fundación a bienes que fueron vinculados, y en los de concurso de acreedores y quiebras, cuando se trate de su calificación, liquidación y graduación de los créditos, pero no de elgún incidente de los mismos, percibirán un 75 por 100 de aumento sobre los derechos consignados para los asuntos cuya cuantía no exceda de 25.000 pesetas.Art. 51. En los litigios de cuantía indeterminada y en los. que versen sobre el reconocimiento de hijos naturales, paternidad, filiación, prodigalidad e incapacidad, interdicción  -y demás que tengan por objeto el estado ciyil y condición de las personas, el Oficial de Sala percibirá el aumento de un 20 por 100 sobre los derechos consigne dos para los asuntos cuya cuantía no exceda de 25.000 pesetas, de conformidad
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con lo establecido por el Real Decreto de 13 de agosto de 
1920, puesto en. vigor para los Oficiales de la Sala de lo' 
Civil del Tribunal Supremo por la Ley de 17 de julio de 1945 
y la Orden del M.nisterio de Justicia de 21 de noviembre 
del mismo año.

Art. 52. En las actuaciones que se entiendan con perso
nas ajenas al pleito, o las que se realicen con las partes di
rectamente, sin la intervención de Procurador que las repre
sente, devengará el Oficial de Sala 10 pesetas por actuación, 
a cargo^ de la parte solicitante o promotora de las mismas.'

Alt. 53. Los Oficiales de Sala percibirán sus derechos con 
relación a los mismos períodos señalados para los Secretarios 
de Sala en sus Aranceles.

Por consiguiente, en los asuntos en que exista nota, y para 
él Oficial de Sala, el notificarse la providencia de conclusos, 
devengará el 70 por 100 de sus derechos, y al notificarse 
la sentencia y finalizar él pleito, el 30 por 100 restante.
• En los asuntos en que se forme apuntamiento, devengará 
el 70 por 100 de sus derechos al ponerse éste de manifiesto 
a 1*3s partes, y el 30 por 100 restante, al notificarse la sen
tencia.

DISPOSICIONES GENERALES COMUNES A LOS SECRE
TARIOS Y OFICIALES DE SALA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Primera. La aplicación de este Arancel, corresponde a los 
Secretarios de Sala del Tribunal Supremo, conforme a lo pre
venido en el párrafo segundo del artículo cuarto de la Ley 
de 8 de junio de 1947 y artículo 55 del Decreto de 26 de 
diciembre del mismo año, y a los Oficiales de Sala por los 
derechos que devenguen, de acuerdo con lo que establecen las 
disposiciones transitorias 9.% 10 y 14, del Decreto de 19 de no
viembre de 1948.

Segunda. Las actuaciones comunes a dos o más partes li
tigantes personadas, serán cobradas una sola vez distribu
yendo su importe entre éstas.

Aunque los litigantes fueran varios, se considerará como 
una sola parte a los que se defiendan bajo una sola dirección 
y formulen sus pretensiones en un solo escrito.

Para los efectos de esta disposición, no se reputará como 
parte en los asuntos civiles o contencioso-administrativos al 
Fiscal o al Abogado del Estado, cuando intervengan en ellos 
por Ministerio de la Ley.

Tercera. Si alguna de las partes se personare después de 
que la otra ti otras personadas hubieran satisfecho derechos 
comunes, deberá reintegrar a éstas de lo que por su cuenta 
hubieren anticipado. ¡

Cuarta. Cuando en el curso de un litigio los Secretario^ u 
Oficiales de Sala que en él hubieren intervenido fueran sus
tituidos por otros, no podrán éstos percibir derecho alguno 
por razón de los trabajos que aquéllos hubieren practicado, 
aunque deban repetirlos para el buen desempeño de su cargo.

Quinta. Todos los escritos, testimonios y compulsas, pro
videncias, autos y sentencias, deberán contener, por lo menos, 
veinte lineas la página o folio en que se halle el sello del 
papel y veinticuatro las demás. Cada línea tendrá trece síla
bas: pero podrán compensarse las diferencias dentro de cada 
pliego.

En todos los pliegos impresos o escritos a máquina cada uno 
de los folios se computará como tres.

Sexta. No devengarán derechos más actos o diligencias que 
los que directa y claramente se expresan en este Arancel.

Séptima. Cuando hubiere razón de dudar si por un acto 
o diligencia comprendida en este Arancel se deben mayores 
o menores derechos, la duda se resolverá en el sentido más 
favorable al litigante que ha pagado.. »

Octava. Los derechos arancelarios se percibirán por perío
dos, considerándose totalmente devengados desde el momento 
de su iniciación. .

Novena. En las cuentan o minutas que formulen los Se
cretarios y los Oficiales de Sala para hacer efectivos sus de
rechos, se expresará el artículo del Arancel aplicable a cada 
una de les partidas. La omisión de este requisito será causa 
suficiente para negar el pago, hasta que el defeoto se subsane.

Décima. El pago de suplementos hechos y derechos deven
gados con arreglo a este -Arancel, podrá exigirse por la vía 
de apremio del Procurador o de la parte a cuya instancia 
se hayan causado, en la forma que establece el artínulo oc
tavo de la Ley de Enjuiciamiento civil.

No se podrá dirigir el apremio contra la parte representada 
por Procurador, sin previo’ requerimiento a éste. ^

Igual derecho que los Secretarios y Oficiales de Sala que 
sean remunerados con participación arancelaria, tendrán e¡us 
herederos respecto á los créditos de ésta naturaleza que aqué
llos les dejaren.

Undécima. El Presidente del Tribunal d isp^drá que en 
el sitio más apropiado pana, conocimiento del público y en el 
despacho de cada uno de los Auxiliares, se colóque en lugar 
bien visible, un ejemplar de este Arancel, autorizado con su 
firma y la del Secretario de Gobierno.

Duodécima. Los Secretorios y Oficiales de Sala que recla
men y cobren mayores derechos de los señalados en este 
Arancel, incurrirán en la responsabilidad que establece el 
artículo octavo de la Ley de Enjuiciamiento civil* ,

Déciinotcrcera. De conformidad con lo dispuesto en la Or
den d 12 de marzo de 1945, en toda clase de proceses, ex
pedientes e incidentes que se tramiten en el Tribunal Supremo, 
toda parte personada vendrá obligada, al iniciar aquéllos y en 
cada uno de lo© períodos sucesivos establecidos en el presento 
Arancel, a emplear una póliza de treinta pesetas de la Asocia
ción Mutuo-Benéfica de Funcionarios de la Administración de 
Justicia.

Décimocuarta. Queáan derogadas cuantas disposiciones aran
celarias se opongan a la presente.

ARANCEL DE DERECHOS DE LOS PROCU* 
RADORES

PARTE PRIMERA 

En los Juzgados de Primera Instancia en asuntos civiles 

TITULO PRIMERO
♦

Jurisdicción contenciosa 

CAPITULO PRIMERO

Juicios singulares de cuantía determinada o indeterminada

Artículo í.° En toda clase de juicios en que se reclámen 
cantidades líquidas en metálico o cosas valúa-bles, se revisen 
cantidades o se solicite la resolución de contratos, devengará 
el Procurador:

1.° Hasta 5.000 pesetas de la cuantía litigiosa, el 6,40 por 100.
2.° De 5.000 a 10.000 pesetas, el 4,80 por ICO sobre lo que 

exceda de 5.000.
3.° De 10.000 a 20.000 pesetas, el 4 por 100 sobre lo que 

exceda de 10.000.
4.° De 20.000 a 100.000 pesetas, el 1,80 por 100 sobre lo 

que exceda de 20.000.
5.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 0,60 por 100 sobre lo 

que exceda de 100.000.
6.° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,40 por 100 sobre lo 

que exceda de 500.000.
7.° De 1.500.000 a 10:000:000 de pesetas, el 0,40 por 1.000 

sobre lo que exceda e 1.500:000.
8.° De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 0,08 por 1.000 

sobre lo que exceda de esta cantidad.
Para la fijación de las cuantías anteriores, se computarán 

las cantidades determinadas por todos conceptos en la deman
da inicial, a las que se sumarán, en su caso,«las ampliaciones 
o reconvenciones.

Si las ampliaciones se solicitaren al amparo del art. 1.457. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el Procurador percibirá en 
dicha nueva demanda el 50 por 100 de la escala señalada an
teriormente.

Cuando se solicite por el Procurador audiencia en justicia, 
concedida contra la sentencia dictada en rebeldia, devengará 
el 75 por 100 de los honorarios fijados en el presente artículo.

Art. 2.° La cuantía litigiosa se regulará por lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil para determinar la clase 
de juicio.

En las demandas en que se ejerciten diferentes acciones, 
aunque procedan de títulos distintos, pero acumulable© pro
cesalmente, se regularán los honorarios del Procurador por da 
suma que resulte de la acumulación de todas ellas, y si dicha 
suma no pudiera concretarse determinadamente, se regulará 
el devengo Kdel Procurador por el concepto que resulte más 
elevado según este Arancel. N

Art. 3.° A) En los juicios que tengan por objeto reclamar 
derechos políticos, cuando no concurran más que el reclamante 
y el Ministerio Fiscal, 400 pesetas. B) En los que tengan por 
objeto la rectificación de errores en el Registro Civil, cuando 
no hubiere oposición, 320 pesetas, y si esa oposición se for
mulase de otra parte, 560 pesetas.

Art. 4.° Sin perjuicio de la determinación, en su caso, de 
la cuantía definitiva o por los medios legales, se devengará: ¡

1.° En los juicios sobre reclamación de daños y perjuicios 
sin fijar su importé, acciones confesorias y negatorias de ser
vidumbres urbanas y división de bienes en común, 960 pesetas.

2.° En aquellos en que se ejerciten acciones confesorias 
o negatorias de servidumbres rústicas, si la tramitación se aco
moda al juicio ordinario de menor cuantía. 320 pesetas, y si lo 
fueran por las regla© del de mayor cuantía, 560 pesetas.

3.° Si se reclamaren daños y perjuicios en concepto de po-i 
bre, se devengarán 960 pesetas cuando la tramitación se aco
mode a la determinada para el juicio ordinario de mayor 
cuantía, y 560 pesetas de seguirse la del de menor cuantía, sin 
perjuicio de que si el pobre venciere en el pleito, la fijación 
de los honorarios se ajustará a lo establecido en el artículo 
primero.

Art 5.° En los interdictos cuya cuantía seá indeterminada, 
se devengarán 560 pesetas. '

Cuando pueda determinarse por el valor de lo que sea
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objeto de la demanda, se devengará el 60 por 100 de la escala 
deL artículo primero, sm que en ningún caso puedan los ho
norarios ser inferiores a 10Ú pesetas.

.. .Ar t .  6.ú En los juicios que versen sobre reconocimiento de 
hijos naturales, paternidad, filiación, prodigalidad e incapaci
dad, interd.cción y demás que tengan por objeto el estado 
civil y condición de las personas, 700 pesetas. Si hubiere opo
sición de parte interesada, 960 pesetas.

Art. 7.° En los que afecten a la nulidad o validez de docu
mentos públicos, oficiales o privados, patentes de invención, can
celación de gravámenes, cumplimiento de contratos de toda 
clase o de inmuebles o derechos reales u otros de igual o 
análoga clase, cuando no se indique o no pueda determinarse 
la cuantía por las reglas del articulo 489 de la Ley de En
juiciamiento Civil, 960 pesetas.

Art. 8.° En aquellos juicios en que se reclamen derechos 
honoríficos, exenciones y privilegios personales, 1.200 pesetas. 
En los que se inste el reconocimiento de título de nobleza o 
cualquier, otro derecho de índole análoga, 3 200 pesetas.

Art. 9.° La. percepción de honorarias en los juicios decla
rativos, se descompondrá en los siguientes períodos:

1.° El 40 por 100 del tipo que corresponda, desde la pre
sentación de la demanda hasta que quede evacuado el traslado 
de contestación, reconvención o dúpiica, percepción a la que 
tendrá derecho tanto el Procurador demandante como el que 
represente a la parte demandada.

2.° El 40 por 100 desde que se abra el período de prueba, 
hasta la terminación de las practicadas.

3.° Y  el 20 por 100 restante, desde que se unan Las prue
bas a les autes, y si no las hubiere, desde la citación para la 
comparecencia o sentencia hasta la notificac'ón. de ésta.. En
caso de Informe o apelación, hasta que por el Juzgado se

.acuerde la remisión de los autos a la Superioridad.
Art. 10 En los Juicios ejecutivos, la percepción de hono

rarios se acomodará a la siguiente distribución:.
1° El 30 por 100 del tipo que corresponda desde que se 

formule la demanda hasta que se despache la ejecución.
2.° Otro 30 por 100 desde que se lleve a efecto lo acordado, 

hasta la citación de remate, incliisive, comprendiéndose en este 
período el aseguramiento de bienes embargados.

3.° El 20 por 100 desde la oposición hasta la terminación 
de la prueba. Si no hubiere oposición, no se percibirá este 
período. t ^
, 4.° El restante 20 per 100 desde la citación para la sen
tencia, hasta la notificación de ésta al ejecutado.

Art. 11. En los interdictos, la percepción se acomodará 
' a la distribución siguiente:

Interdicto de adquirir.—Se percibirán los honorarios, que
serán el 50 por 100 de los fijados, en dos mitades: una, desde 
que se admita el interdicto hasta que se acuerde la posesión, 
y la otra mitad, desde que se dicte la resolucón concedién
dola hasta que se haya ejecutado y publicado los edictos. Si 
practicada la información testifical previa, quedara el proce
dimiento sin instar, el Procurador percibirá íntegramente el 
primer período.
. Si se formula oposición, se cobrará por el Procurador el 
50 por 100 restante.

Interdicto de retener o recóbrar obra nueva y obra ruinosa. 
Percibirá el Procurador sus honorarios en tres períodos: el 
40 por 100 desde la admisión a trámite hasta el juicio verbal; 
un 50 por 100 desde que se celebre dicho juicio hasta la sen
tencia, y el 10 por 100, hasta la notificac'ón de ésta. ,

Guando el interdicto de obra ruinosa se contrajere la 
adope ón de las medidas establecidas en el número primero 
del articulo 1.676 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el Pro
curador percibirá sus honorarios en dos períodos: uno, del 
50 por 10Ó, desde la presentación de la demanda hasta que 
se practique la diligenca de reconocimiento, y el 50 por 100 
restante, desde que finalice dicha diligencia hasta que se dic
te el auto concediendo o denegando las med-das solicitadas.

CAPITULO U  

Alimentos provisionales

Art. 12. En los juicios de alimentos provisionales, deven
gará el Procurador los siguientes honorarios:

1.0 j a  7,20 por 100 del importe de una anualidad cuando 
ésta no exceda de 2.500 pesetas.

2.0 Cuando la anualidad exceda de 2.500 pesetas y no pase 
de 5.000, el 4 por 100 sobre lo que exceda de 2,500.

3.° Cuando la anualidad sea mayor de 5 000 pesetas, el 
1,60 por 100 más^ sobre lo que excéda de esta cantidad, hasta 
15.000.

4.° De 15.000 a 30.000 pesetas, el 0,80 por 100 más sobre 
lo que exceda de 15.000.

5.0 De 30.000 pesetas en adelante, el 0,40 por 100 sobre lo 
que exceda dé esta cantidad.

Art. 13. La percepción de honorarics señalada en la escala 
anterior se hárá por el Procurador con arreglo a lo estable
cido para los interdictos de retener y recobrar. <

CAPITULO I I I  

Retractos
Art. 14. En los juicios de retracto se devengarán los ho- 

norar ós con arreglo a la escala del artículo primero, sin que . 
en ningún caso se perciba menos de 100 pesetas por cada juicio.

Art. 15. Los honorarios se percibirán por el Procurador 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 de este Arancel 
para los 'interdictos de retener y recobrar.

CAPITULO IV 
Desahucios

Art. 16. En los juicios de desahucio no comprendidos en el 
artículo 149 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, el Procu
rador devengará por toda la tramitación el 4,80 por 100 de la
renta anual hasta 8.000 pesetas, sin que en ningún caso pue
da percibir menos de 48 pesetas.

Art. 17. Sí la renta fuere mayor de 3 000 pesetas y no
excediere de 12.000. el Procurador devengará el 0,80 por 100 
por el exceso; de 12.000 a 75.000 pesetas, el 4 por 1.000, y el 
2,40 por 1.000 en lo que exceda de dicha cantidad.

Art 18 En Jos desahucios en que hubiere oposición, de
vengará el Procurador el 3,20 j>or 100 más hasta 3.000 pese
tas de la renta anual; el 4 por" 1.000 más hasta 12.000 pesetas; 
el 2.40 por 1.000 más hasta 75.000, v de esta suma en adelante, 
el 1,60 por 1.000.

Si hubiere embargo de bienes, el Procurador percibirá el
2 por 100 de la cantidad que se trate de asegurar.

Art. 19. Si el desahucio fuere en precario o por cualquier
causa no hubiere cuantía, se aplicará 1a escala de 12.000 pe
setas.

Art. 20. La percepción de honorarios en estos juicios se
distribuirá en los siguientes periodos:

1.° El 40 por 100 desde la presentación de la demanda has
ta la comparecencia para juicio verbal.

2.° El 50 por 100 desde la comparecencia hasta la termi
nación del juicio.

3.° El 10 por 100 restante hasta la notificación de la sen
tencia.

CAPITULO V

Procedimiento especial regulado por la Ley de Arrendamientos
Rústicos

Art. 21. En los juicios cuya' tramitación se regule por la
Ley de Arrendamientos Rústicos se devengarán los honorarios
siguientes:

1.° Hasta 5.000 pesetas, el 2,80 por 100.
2.° De 5.000 a 25.000 pesetas, el 2,40 por 100 de lo que ex

ceda de 5.000.
3.° De 25.000 a 50.000 pesetas, el 1,60 por 100 de lo que 

exceda de 25.000.
4.° Dq 50.000 a 100.000 pesetas, el 0,80 por 100 de lo que 

exceda dé 50.000.
5.° De 100.000 a 250.000 pesetas, el 0,60 por 100 sobre lo 

que exceda de 100.000.
6.° De 250.000 a 750.000 pesetas, el 0,48 por 100 sobre lo 

que exceda de 250.000.
7.° De 750.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,24 por 100 sobre lo 

que exceda de 750.000.
8.° Dé 1.500 000 pesetas en adelante, ¿ 0,08 por 100.*
Art. 22. En los juicios de desahucio que tengan por objeto 

la falta de pago del- precio del arriendo,* la percepción de ho
norarios se dividirá én dos períodos:

El primero desde la presentas ón de la demanda hasta la 
celebración de la primera oomparecericia. y el segundo desde 
que se celebre ésta hasta la notificación de la sentencia a las 
partes, y en caso de apelación, hasta la remisión de los autos 
a la Superioridad.

En la tramitación de los demás procedimientos a que se 
refiere el presente capítulo, la percepción se dividirá en tres 
períodos:

El primero, de un 40 por 100, desde la presentación de la 
demanda hasta su contestación; el segundo, de otro 40 por 
100, desde la contestación hasta que queden conclusas las prue
bas, y el tercero, del 20 por 100 restante, hasta ja notificación 
de la sentencia y remisión de los autos a la Superioridad, en 
su caso.

Las medidas de aseguramiento, embarro o intervención a 
que se refiere el numero 2.° de la repetida disposición tran
sitoria tercera; devengárán los honorarios de un incidente de 
los comprendidos en el número 4.° del artículo 62.

CAPITULO VI

Extravio de valores
- Art. 23. En los expedientes de extravío de valores que el 

Código Mercantil" y demás leyes especiales establecen, se de
vengarán los honorarios con arreglo a la siguiente escala, has
ta la declaración de nulidad o resoluc ón definitiva;

l.o Hasta 1&000 pesetas, el 3 por 100.
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2.° De 15.000 a 100.000 pesetas, el 1 por 100 sobre lo que 
exceda de 15.000.

3.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 0,75 por 1.000 sobre lo 
que exceda de 100.000.

 4.º De 500.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,50 por 1.0QQ sobre 
lo que exceda ‘de 500.000.

5 .º De 1.000.000 de pesetas en. adelante, el 0,10 por 1.000.
En todo caso, el mínimo de percepción no será inferior a 

100 pesetas.-
La percepción de honorarios se acomodará a los periodos 

marcados para los incidentes del grupo primero del artículo 62.
Si la petición se formulare por diferentes titulares, los ho

norarios de cada solicitante los devengará el Procurador, to
mando como base el importe que representen los títulos* que 
coda solicitante reivindique, a no ser que procedan de una 
universalidad de bienes.

CAPITULO VII 
Apelación de juicios de cognición y verbales

Art. 24. En las apelaciones de los juicios verbales y de cog
nición se devengará el 75 por 100 de la escala del artículo pri
mero, siendo el mínimo de percepción 46 pesetas.

Art. 25. Cuando la apelación haya sido admitida en un 
sólo efecto o se refiera a cuestiones de competencia, se de
vengará el 25 por 100 de dicho artículo 1.°, siendo el mínimo 
de percepción el anteriormente señalado.

Art. 26. Por la práctica de toda elase de pruebes se de
vengará el 50 por 100 sobre los honorarios devengados.

TITULO II

Juicios universales

Sección 1.a— Juicios sucesorios

CAPITULO PRIMERO

Abintestatos, testamentarias y adjudicaciones de bienes a que 
están llamadas distintas personas sin designación de nombres

Art. 27. En estos tres juicios universales €e devengarán por 
el Procurador los honorarios siguientes:

1° Hasta 10.000 pesetas del valor de loe bienes, el 5 por
ciento.

2y De 10.000 a 25.000 pesetas, el 3 por 100 sobre lo Que 
exceda de 10.000.

3.° De 25.000 a 100.000 pesetas, el 1,50 por 100 sobre lo 
que exceda de 25.000.

4.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 1 por 100 sobre lo que 
exceda de 100.000.

5.º De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el 1 por 1,000 sobre lo 
que exceda de 500.000.

6.0 De 1.500.000 a 5.000 000 de pesetas, el 0,50 por 1.000 so
bre lo que exceda de 1.500.000

7.° De 5.000.000 a 10 000.000 de pesetas, «1 0,30 por 1.000 so
bre lo que exceda de 5.000.000

8.° De 10 000.000 de pesetas en adelante, el 0,20 por 1,000.
Art. 28. En los abintestatos la perpepción se hará en tres

periodos: el primero, del 40 por ioO,. desde que se inicie la
prevención del juicio hasta la formación del ramo separado de
declaración de herederos; el segundo, de otro 40 por 100, has
ta que quede hecha la expresada declaración, v el tercero, 
del 20 por 100 que resta, hasta la conclusión del juicio,

Art. 29. En las testamentarias los honorarios se percibirán 
en dos periodos: üno, del 60 por 100, hasta la convocatoria a 
la junta para el nombramiento de Administrador y Contar- 
dores, y el otro, del 40 por 100 que resta, hasta la termina
ción, comprendiéndose la aprobación de particiones sin opo
sición. . .

Art. 30. Con igual división se percibirán los derechos fila
dos en la adjudicación de bienes a aue estén llamadas distin
tas pers'onas sin designación de gombres, .siendo el límite del 
primer periodo la terminación de los llaihamientos, y el del 
segundo, el "final del juicio.

Art. 31. Los juicios declarativos que preceptivamente pue
dan surgir, lo mismo que las incidencias, se regirán por sus 
respectivos artículos. 

Art, 32. Cuando en los juicios universales sucesorips no 
conste la cuantía de los bienes, y hasta que ésta se determine, 
el Procurador devengará sus honorarios conforme a la escala 
de 75.000 pesetas, sin perjuicio de la liquidación cuando aqué
lla quede fijada, con el reintegro o devolución de 10 que 
proceda.

CAPITULOI I

Declaración de herederos abintestato, aprobación de operaciones 
testamentarias cuando no exista juicio universal, y de cuentas

de albacenazgo
Art. 33. En los expedientes de declaración de herederos 

que tengan por exclusivo objeto obtener pensiones anuales, 
se devengarán 50 pesetas.

Art. 34. En los mismos expedientes, cuando no formen 
paite del juicio universal y la herencia se solicite por descen
dientes o ascendientes, devengará el procurador:

1.° En aquellos cuyos bienes sean de un valor que no pase 
de 1.000 pesetas, 50.

2.° De 1.000 a 2.000 pesetas, 75
3.° D^ 2.000 a 3.000 pesetas, 100.
4.° De 3.000 a 5.000 pesetas, 140.
5.° De 5.000 a 30.000 pesetas, el 6 por 1.000 más sobre lo

qué exceda de 5.000.
6.° de 30.000 a 80.000 pesetas, el 3 por 1.000 más sobre lo 

que exceda de 30.000.
7.° De 80.000 a 125.000 pesetas, el 1,50 por 1.000 más sobre 

lo que exceda cíe 80.000.
8.° De 125.000 a 750.000 pesetas, .el 0,50 por i.000 más sobre

lo que exceda de 125.000. .
9 ° De 750.000 pesetas en adelante, el 0,20 por 1.000 má£.
Art. 35. Entre cónyuges o colaterales de segundo grado se 

percibirá el 10 por 100 más sobre los honaráHos fijados en la 
escala anterior, y cuando la declaración de herederos afecte 
a los demás colaterales, el aumento será del 25 por 100.

H Estos aumentos lo serán sobre los tipos fijados en la escala 
precedente. . '

Art. 36. En aquellos expedientes de declaración de here
deros en los que se afirme no ser conocido el importe del cau
dal hereditario, o por cualquier causa no pueda determinarse 
éste, devengará el Procurador por toda la tramitación, en el 
ca¿o del articulo 34, pesetas 300, y en los demás», 400.

Art. 37. En la aprobación de operaciones testamentarias
se devengará el 70 por 10Q de los honorario® fijados en el ar
ticulo 34.

Art. 38. En los expedientes en que se trate de aprobación
de cuentas que los albaceas deban rendir ante el Juzgado, se
aplicará la escala del articulo 34.

SECCION SEGUNDA 

CAPITULO III  

Quitas y esperas, convenios y suspensiones de pagos

Art. 39. En los expedientes sobre quitas y esperas y con-* 
venios servirá de base pana la regulación de los honorario* 
al pasivo declarado por el deudor en el balance, con sujeción 
a la siguiente escala:

1.º Hasta 10.000 pesetas, el 3 por 100.
2.o De 10.000 a 50.000 pesetas, el 2 por 100 más sobre lo que

exceda de 10.000.
3.° De 50.00o a 100.000 pesetas, el 1 por 100 más sobre lo 

que exceda de 50.000.
4.° De 100000 a 500.000 pesetas, el 0,25 por 100 más sobre 

lo que exceda de 100.000.
- 5.° De 500.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,15 por 100 más

sobre lo que exceda de 500.000.
6.° De 1.000.000 a 5.000.000 de pesetas, el 0,25 por 1.000 más 

sobre lo que exceda de 1.000.000.
7.° De 5.000.000 de pesetas en adelante, al 0,10 por 1.000,
Art. 40. En las quitas y esperas y convenios, se percibirán 

los honorarias en dos periodos: uno, d* los dos tercios, hasta 
la junta; el tercio restante, hegta la terminació ndel asunto,

 con o sin aprobación del convenio.
Art. 41. Ep los expedientes de suspensión de pagos se de

vengará: 
1.°- Hasta 10.000 pesetas, el 5 por 100.
2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 2,50 por 100 más sobre lo 

que exceda de 10.000.
. 3.a De 50.000 a 100.000 pesetas, el 1 por 100 más sobre lo
que exceda de 50.000.

4 o De ico.000 a 500.000 pesetas, el 0,00 por 100 más sobre 
lo que exceda de 100.000

5.° De 500.000 a 2.000.000 de pesetas, el 1 por 1.000 más so
bre lo que exceda de 500.000.

6.° De 2.000,000 a 5.000.000 de pesetas, el 0,50. por 1.000 más 
sobre lo que exceda de 2.000.000.

7.° De 5.000.000 de pesetas en adelante, el 0,20 por 1.000.
Art. 42. Se percibirán los honorarios en los siguientes pe

ríodos: el 50 por i00 hasta el auto que declare .la suspensión; 
él*00 por 100, hasta la celebración de la junta, y el 20 por 100 
restante, hasta el final.

En las suspensiones de pagos de Bancos y demás Socieda
des anónimas, si no se llegase a convocar la junta, sólo podrá 
percibir el procurador un tercio de los derecho® correspon
dientes.

El Procurador que represente a uno o varios acreedores 
devengará por la as stencia a la junta el 2 por 1,000 del crédito 
o créditos que represente, sin que pueda ser inferior lo per
cibido a 50 pesetas.

Art. 43 Si se formase pieza de calificación se devengará 
el ¿0 por 10o de la escala del artículo 41.
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CAPITULO IV 

Concursos de acreedores

Alt. 44. Por las tres piezas de este ju icio universal, va 
pea necesario o  voluntario, devengará el Procurador que re
presente al cor.cursado:

1.° Hasta 10.000 pesetas del pasivo, el T0 por 100.
2.° El 4 por 100 más, hasta 50.000 pesetas, sobre lo que ex

ceda de 10.000.
3-° El 3 por 100 más, hasta. 100.000 pesetas, sobre lo que 

exceda de 50.000.
4.ü El 2 por 100 más, hasta 500.000 pesetas, sobre lo que 

exceda ae 100.000 ' T !
5.° El 0,75 por 100 más, hasta 1.000.000 de pesetas, sobre 

lo  que exceda ce  500.000
6.° El 0,60 por 1.000 más, hasta 5.000.000 de pesetas, sobre 

lo que exceda de 1.000.000.
7.° De 5.00O.GOO de pesetas en ad.elante, el 0,15 por mil.
Art. 4o. El Procurador que prom ueva el concurso o  el que

represente a la Sindicatura del mismo, devengará sus hono
rarios con arreglo a la escala anteriorm ente señalada.

Art. 46. El procurador que represente a  uno o varios acree
dores en el concurso devengará:

1.° El 10 por 100 a el valor de les créditos, hasta 3.000 pe
setas

2.° De1 3.00o a 10.000 pesetas, el 5 por 10o más sobre lo que 
exceda de 3.000.

3.° D e 10.00Q a 25.000 pesetas, el .3 por 100 más sobre lo 
que exceda de 10.000.

4.°. 'D e 25.000 a 50.000 pesetas, el 2 por 100 m ás sobre lo  
que exceda de 25.000.

5.° De 50.000 a 100.000 pesetas, el 1,50 por 100 más sobre
lo que exceda de 50.CO0.

6.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 1 por 100 más sobre lo
que exceda de 100.000.

7.0 De 500.000 a 5 000.000 de pesetas, el 0,25 por 1.000 más 
sobre lo que exceda de 500000.

s \ 5.000.000 de pesetas en adelante, el 0,10 por 1.000.
Art. 47. El Procurador de la adm inistración del concurso 

devengara la mitad de los honorarios fijados1 en el articulo 44.
La pieza sobre convenio se regirá por lo establecido para 

la quita y espera,.con la baja de.l 25 por 100.
La percepción de honorarios en }os concursos de acreedores 

tendrá lugar en la forma siguiente:
1.° El 50 por 100 de los asignados al ju icio  corresponderá

a la primera pieza sobre la declaración de concunso y adm i
nistración, dividiéndose por teroeras partes: la primera, hasta 
la ocupación de los bienes, inclusive; la segunda, hasta la po
sesión de los 6índicos, incluida la entrega de bienes, y la ter
cera parte restante, hasta* el final de dicha pieza.

2.° El 40 por 100 de los honorarios corresponderá a la pieza; 
sobre reconocim iento y graduación de créditos, dividiéndose por 
terceras partes: la primera, desde la form ación  de esta pieza 
hasta que se celebre la junta de reconocim iento de créditos o  
quede éste hecho por el Juez; la segunda, hasta que se celebre 
la junta de graduación o  quede tam bién ésta hecha por el
Juez, y la tercera parte restante, hasta el pago de los créditos.

3.° A la pieza sobre calificación del concurso se aplicará
el 10 por 100 restante de los honorarios del ju icio dividido en 
dos m itades: la primera com prenderá desde la form ación de 
esta pieza hasta que e-1. Fiscal e m ita . su dictamen, y la otra
mitad, hasta dictarse la resolución definitiva.

Art 48. La percepción de honorarios de las piezas en el 
convenio y en el concurso se regirá por lo establecido para la 
quita y espera en el artículo 40.

Art. 49. En los concursos necesarios, no constando la cuan
tía del pasivo y hasta que se determine en forma legal, los 
honorarios se acom odarán a la escala de los de 100.000 pesetas.,

CAPITULO V 

Quiebras

Art 50. En las cingo secciones de que se compotie este ju i
cio  devengará el Procurador los honorarios siguientes:

1.® Hasta 10.000 pesetas de pasivo, el 10 por 100.
2.0 El 4 por 100 más, hasta 50.000 pesetas, sobre lo  que

exceda de 10.000.
3.° El 3 por 100 más, hasta 100.000 pesetas, sobre lo  tque 

exceda de 50.000.
4.° El 2 por 100 más, hasta 500.000 pesetas, sobre lo  que 

exceda^ de 300.000.
5.° El 0,75 por 100 más, hasta 1.000.000 de pesetas, sobre lo 

que exceda de 500.000.
. 6.° El 0,60 por 1.000 más, hasta 5.000.000 de pesetas, sobre lo 

que exceda de 1.000.000
7.° De 5.000.000 de pesetas en adelante, el 0,15 por 1.000.
Art. 51. La pieza, sobre convenio se regulará, por lo esta

b lecido .para el expediente de suspensión de pagos en el ar
ticulo 41, con la baja del 25 por 100.

Art. 52. La percepción de honorarios en las quiebras se 
acom odará a la distribución siguiente:.

1.° El 30 por 100 de los fijados al ju icio  corresponderán a 
la sección primera, distribuido en dos mitades* una. desde la 
incoación hasta la ocupación de los bienes, inclusive, y la otra 
mitad, hasta la aceptación y juram ento de les síndicos.

Si en el transcurso del ju icio hubiere que convocar Junta 
especial para Reemplazar algún Sindico, se percibirá el cinco 
por ciento más de los honorarios asignados a esta pieza.

2.° A la Sección segunda, sobre "¿dminLtración de la quie
bra se asignará otro 30 por 100 de honorarios, distribuidos 
también en dos m itades: la primera desde la form ación de la 
pieza hasta la entrega de bienes y papeles a los Síndicos, in
clusive, y la segunda hasta la conclusión.

3.° A las Secciones tercera y quinta, fórmese o no el ram o 
de retroacción de la quiebra, se aplicará el 20 por 100 de los 
honorarios del juicio. En .el ca-:o de no haberse form ado dicho 
ramo, se distribuirá por mitad entre ambas piezas, y en el 
caso de haberse form ado tal ramo, la percepción se acom o
dará a lo que queda establecido para la calificación del concurso.

4.° A la Sección cuarta, ¿obre examen y graduación y pago 
de créditos, se aplicará el 20 por Í00 restante de los honora
rios del ju icio  según la escala, distribuidos en igual form a que 
en los concursos.

Alt. 53. En la pieza sobre convenio lo. percepción de los 
honorarios se ajustará a lo  establecido para la quita y espera 
en el artículo 40.

Art. 54. En las -quiebras prom ovidas por acreedores no 
constando la cuantía del pasivo hasta que se determine en 
forma legal, ee percibirán los honorarios con sujeción a la es
cala de los de 100.000 pesetas.

CAPITU LO VI

Convenios, suspensiones de pagos y quiebras de las Com pañías 
de ferrocarriles, tranvías, canales y demás obras públicas, que se 
rigen por la Ley de 12 de noviembre de 1869 u otras especiales

Art. 55 En los convenios y en las suspensiones de pagos 
de esta clase se devengará :

1.° Hasta 500.000 pesetas de pasivo, el 0,50 por 100.
2.° Hasta 1.000 000 de pesetas de pasivo, el 0,30 por 100

más sobre lo que exceda de 500.000.
3.° Hasta 10.000.000 de pesetas de pasivo, el 0,40 por 1.000

más sobre lo oue exced a .d e 1 000 000.
4.'> Hasta 25.000.000 de. pesetas de pasivo, el 0,25 por 1.000

más sobre lo que exceda de 10.000.000.
5 ° Hasta 100.000.000 de pesetas, el 0,10 por 1.000 máe sobre 

lo  aue exceda de 25.000.000,
6.° En lo aue exceda de 100.000.000 de pesetas de pasivo, 

el 0,05 por 1.000.
Art. 56. En las quiebras de esta clase de Com pañías se de

vengarán dobles honorarios de los fijados en el artículo anterior
Art. 57 En los convenios y suspensiones de pagos de esta 

clase se dividirá la percepción de los honorarios en doo m ita
des: la primera, hasta terminar el plazo de los edictos, y la 
segunda, desoués de la form ación  del cóm puto de los adheridos 
al . convenio hasta el final.

Art. 58. En la6 quiebras a que se refiere el artículo 56 lá  
percepción se realizará en la form a establecida por el articulo 52.

CAPITULO VII 

De las adm inistraciones

Art. 59. Las adm inistraciones de bienes serán independien
tes de los ju icios o asuntos de que deriven y en ellas devengará 
el Procurador el 3 'p o r  100 de los ingresos brutos anuales hasta
10.000 pesetas, com prendida la rendición de cuentas, salvo in
cidencias. y recayendo sobre los bienes que correspondan a la 
adm inistración exclusivamente.

A partir de, 10.000 pesetas regirá la escala siguiente:
De 10.000 a 25.000 pesetas, el 2 por 100 más sobre lo que 

exceda de 10.000.
. De 25.000 a 100 000 pesetas, el 5 por 1.000 más sobre el ex

ceso de las 25.000.
De 100.000 a 500.000 pesetas, el 1,50 por 1.000 más sobre lo  

que exceda de 100 000.
De 500.000 pesetas en adelante, el 0,20 por 1.000.
Cuando los ingresos anuales no sean conocidos, hasta tanto 

se determinen, devengará el Procurador 150 pesetas por su in
tervención en la adm inistración durante el año, a no ser que 
de los áutos resultaren bases suficientes nara fijar los ingresos.

Si surgiere oposición para la aprobación de cuentas, se per
cibirán los honorarios correspondientes al núm ero prim ero d e l 
articulo 62.

El Procurador que represente a la parte opositora a dichas 
mentas, percibirá los honorarios correspondientes al incidente 
en que dicha oposición se clasifique.

Art 60 En la enajenación de bienes pertenecientes a los 
Juicios universales desde el avalúo hasta la realización de la 
/enta y entrega al rem atante devengará el P rocurador:

Hasta 10.000 pesetas, precio del remate o de La adjudicación, 
el 3.25 r>or 100.

De 10.000 a 100.000 pesetas, el 0.4Í) por 100 más sobre lo  que 
exceda de 10.000.

De 100.000 pesetas en adelante, el 0,10 por 100,
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En ningún caso se percibirá menos de  75 pesetas. .
Art. 61. En las adm inistraciones de bienes los honorarios 

se percibirán por el Procurador anualm ente, tom ando como 
base las cuentas rendidas durante dicho período, a no ser que 
antes finalice la administración.

En las enajenaciones decretadas en los juicios universales 
se percibirá la m itad hasta  que quede acordada la prim era 
subasta, y la. o tra  m itad  hasta la  entrega de los bienes al 
comprador.

TITULO III
Incidencias, exhortos y procedimientos especiales 

CAPITULO PRIMERO 

Incidencias
Art. 62. A los electos de este Arancel, las incidencias o cues

tiones incidentales que su rjan  en todo asunto o. expediente 
judicial se clasificarán en los siguientes grupos:

1.° Las que nazcan y se tram iten  en el mismo asunto o en 
pieza separada, dando lugar a  prueba y sentencia o auto, como 
las pobrezas, recusaciones, nulidad de actuaciones, impugnación 
de tasaciones de costas por inclusión do derechos y honorarios 
indebidos, oposición al embargo preventivo, a  las cuentes de 
adm inistración y al interdicto de adquirir, excepciones dilato
rias y cualquiera o tra  de naturaleza análoga, sieippre que se 
tram iten  conforme al T itulo I I I  del Libro I I  de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil.

Tam bién se considerará, a los efectos de devengo por el Pro
curador como incidencia de este grupo, su personación p ara  
ejercitar la audiencia a que se refiere el artículo 785 de la Ley 
de Enjuiciam iento civil. •

Se exceptúan y no se considerarán comprendidas en el an 
terior grupo de incidencias, las siguientes:

a) Las dem andas que no sean incidentales de otros juicios, 
por tener sustantiv idad propia, b) Las que se deduzcan en 
procedimientos que inicialm ente no exijan la form a de dem an
da, aun cuando se tram iten  con arreglo a dicho Título y Li-, 
bro. c) Cualquiera dem anda o petición declarativa en que se 
emplee el procedimiento, incidental por ministerio de la Ley 
o solicitud de las partes. . •

En todos estos negocios el Procurador devengará sus hono
rarios con arreglo de la escala general-del artículo primero.

2.° Las' que tam bién nazcan y se sustancien en los mismos 
autos o en pieza separada, que aun  careciendo de trám ite  pro
batorio propiam ente dicho, se resuelvan por auto o sentencia, 
como las inhibitorias, acumulaciones de autos de Juicios sin-' 
guiares que radiquen en distintos Juzgados, impugnación de 
tasación de cortas por derechos u honorarios excesivos, ex
cepto las que se hagan por el Abogado del Estado en cuanto 
al uso del tim bre y actuaciones a que se refieren los números 
tercero y cuarto del artículo 132 de la Ley Hipotecaria y 153 
de la propia Ley. *

3.° Las que igualmente surjan  duran te  la  tram itación de 
los autos contenciosos o Jurisdicción voluntaria, ya exijan o no 
alguna justificación, como la posesión al rem atan te  o al ad ju
dicatario, remoción de depositario y adm inistrador de bienes 
embargados, variación de depositario en los de m ujer casada; ’ 
acumulación de autos que radiquen en el mismo Juzgado; las 
que se decreten en los juicios universales, excepto las que se 
acuerden al prevenirse o abrirse el juicio, que se consideran 
comprendidas dentro de los mismos; la presentación de docu
mentos fuera  del térm ino de prueba y su sustanciación con 
arreglo a la Ley; el alzamiento de embargo, prórrogas y can
celaciones de anotaciones preventivas e inscripciones hipoteca
rias por venta, adjudicación o por desistimiento o transacción, 
así como, las cancelaciones a que se refiere el artículo 83 de 
la Ley Hipotecarla, y requerim iento y actuaciones a que se re
fieren los’ artículos 126 y 127 de la misma Ley; cesión de re
mate; subrogación de derechos; desistimiento, de la acción o 
de la instancia conjuntam ente con o tra  pretensión; y las ta 
saciones de costas y liquidaciones que se practiquen en toda 
clase de autos, y la tram itación de la reclamación a  que se 
refleré el artículo 1.269 de la Ley de Enjuiciam iento Civil.

4.° Las que tiendan  a  iniciar el procedimiento o a asegu
ra r las resultas del juicio, como las diligencias, prelim inares 
y las preparatorias anotaciones preventivas de dem anda y do 
embargo, aseguram iento de bienes litigiosos, retención de mue
bles y embargo de inmuebles caso de rebeldía, embargos pre
ventivos, ampliaciones de embargo y las demás de análoga 
finalidad. Tam bién se considerarán incidencias de este grupo 
los procesos de ejecución sin dem anda de contradicción. En 
el caso de form ularse ésta, el Procurador aplicará la escala del 
artículo primero.

5.° Los recursos de reposición y subsiguiente apelación en 
ambos o en un  solo efecto; preparación del recurso de queja; 
inadmisión de toda dem anda o petición inicial improcedente, 
y denegación de ejecución.

Art. 63. En las cuestiones incidentales que no tengan cuan
tía  sé devengará: ,

.E n  las del prim ero y cuarto grupo, 240 pesetas.
Si pertenecen al segundo, 120 pesetas.
Las correspondientes a l tercero, 100 pesetas.
En las incidencias que tengan cuantía propia se percibirá 

el 4,80 por 100 de la misma, sin que pueda exceder de los an 
teriores tipos.

Art. 64. En las incidencias del quinto grupo la percepción 
de honorarios será:

En todos los juicios e incidencias de cuantía  inferior a  
3.000 pesetas, así como en los recursos de reposición, cuando 
no haya apelación, 24 pesetas.

En los de cuantía  superior a 3.000 pesetas y 'e n  los de cuan
tía indeterm inada, haya o no apelación, 48 pesetas.

Art. 65. En las incidencias del prim er grupo, los honora
rios se percibirán én los períodos siguientes:

1.° El 40 por 100 desde la incoación hasta  el recibim iento 
a  prueba.

2.° O tro 40 por 100 desde el recibim iento a prueba h asta  
la  term inación de la misma.

3.° El 20 por 100 restan te  desde la  unión de las pruebas, 
y, caso de no haberlas, desde la citación para  sentancia hasta  
la  notificación de la  m ism a y subsiguiente apelación, en su 
caso.

Si no hubiere pruebas no -se percibirán los honorarios co
rrespondientes al segundo período.

Art. 66. En las incidencias de. los grupos segundo, tercero 
y cuarto, los honorarios se h a rán  efectivos: la  m itad, al in- 

• coarse, y la  o tra  m itad, al resolverse definitivam ente la  cues
tión.

En el caso de paralizarse el curso de estos incidentes por 
m ás de dos meses, el Procurador percibirá la  m itad  de los 
honorarios del segundo período, y el resto, al d ictarse la  reso
lución definitiva.

En ’IÓs incidentes del quinto grupo se percibirán los hono
rarios al resolverse el recurso.

CAPITULO n
Suplicatorios, exhortos, cartas-órdenes, mandamientos y 

comisiones rogatorias

Art. 67. Por el cumplimiento de toda .clase de suplicatorios, 
exhortos, cartas-órdenes, m andam ientos' y comisiones rogato
rias. procedentes de Juicios singulares de cuan tía  determ inada, 
se devengará: J

1.° H asta 5.000 pesetas, 30.
2.° H asta 10.000 pesetas, 40. ■ ’
3.° H asta 25.000 pesetas, 45. 3
4.° H asta 50.000 pesetas, 60.
5.° H asta 100.000 pesetas, 75. A
6.° De 100.000 a  50Q>000 pesetas, 90. ¡
7.° De 500.000 pesetas en adelante, 100.
8.° Si no se expresa la cuantía, 100 pesetas.
Cuando el suplicatorio, exhorto, carta-orden, m andam iento 

o comisión rogatoria comprenda la p ráctica de diligencias que 
sé refieran a trám ite  del asunto  principal y a la  vez a  trám ite  
derivado de incidencias, se devengará por ambos conceptos, 
de acuerdo con lo dispuesto en 1á  escala anterior.

Art. 68. El cumplimiento de exhoftos del Banco Hipote
cario se a ju s ta rá  a  los tipos siguientes:

i

Hasta la 
cuantía de 

10.000 pesetas
Hasta la 

cuantía de 
50.000 pesetas

De 50.000 pe
seta» en ade

lante

1.° Exhortos para  secuestros y posesión al Banco, requerim iento para  la presentación
de titplos y reclam ar certificaciones de cargas .......................................................

2.° P a ra  notificar al deudor requerim iento al pago del sem estre adeudado, suplir tí tu 
los de propiedad y hacer saber el estado de los autos a. segundos o posteriores 
acreedores hipotecarios ............................. ..................................................... ............

3.° P ara  la prim era o segunda s u b a s ta ................................................................................
4.0 P a ra  fijar los primeros y segundos edictos en los sitios de costum bre e insertarlos

en los periódicos ....................................... ...................................................................
5.0 Adjudicaciones de bienes y cancelaciones de gravámenes en un  solo e x h o r to ..........
6.0 Cualquier otro exhorto no comprendido en los anteriores ........... ..................

, 60

15
20

10
20
15

75

• 25 
v 35

15
3̂5
25

90

35
40

25
50
30
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Art. 69. En el cumplimiento de los suplicatorios, exhortes, 
cartas-órdenes, mandamientos y comisiones rogatorias proceden
tes de asuntos de cuantía indeterminada, 50 pesetas.

En los que procedan de las incidencias de los grupos pri
mero, segundo y tercero del artículo 62, 30 pesetas. En los que 
procedan del grupo cuarto de dicho artículo, 50 pesetas.

Art. 70. En los procedentés de ejecución de sentencias o re
soluciones se devengarán por el Procurador los siguientes hono
rarios:

1.° Si tuvieran por objeto hacer notificaciones, citaciones, re
querimientos o cualquier otra en el período de ejecución <te sen
tencia o resolución ejecutable, 25 pesetas.

2.° Si fuere para embargo de bienes y su depóstio o anota
ción preventiva, cancelar embargos, anotaciones preventivas o 
administraciones judiciales, haciendo entrega ¡de bienes ó de po-  ̂
sesión, 60 pesetas.

Si el suplicatorio, exhorto, carta-orden, mandamiento o co
misión rogatqria interesare la práctica de diligencias compren
didas en distintos períodos de la vía de apremio, se percibirán 
los honorarios por cada concepto de los que se refieran a di
chos períodos.

Si se interesare conjuntamente, con trámite de procedimiento 
de apremio, otras derivadas de incidencias, se estará a lo dis
puesto en el artículo 67, párrafo último.

Art. 71. En el cumplimiento de los procedentes de Juicios 
universales, incluso las quitas y esperas y suspensiones de pa
gos, se devengará:

1.° Si tienen por objeto la ocupación de bienes, inventario, 
depósito o añotación preventiva:

a) Hasta 50.000 pesetas del pasivo o del importe de los bie
nes inventariados. 125 pésetes.

b) De- 50,000 a 500.000 pesetas, 200.
c) De 500 000 a 1.500.000 pesetas, 3SQ:
tí y De 1.500.000 a §.000.000 de pesetas, 500. '
e) De 5.000.000 a 25.QQO.OGO de pesetas, 1.000,
í> De 25 000.000 de pesetas en aaelante, 1.500.

% Cuando la cuantía del pasivo sea indeterminada, 200 pesetas.
2.° En los que tengan por objeto notíflcáciones ó citaciones 

a interesados 9 acreedores, 25 pesetas.
Si las citaciones pasaren de cinco se percibirán tres pesetas 

por cada una de las que-excedan.
Art. 72. En los que dimanen de la jurisdicción voluntaria, 

25 pesetas.
Art. 73. Por los suplicatorios, exhortas, cartas-órdenes y man

damientos que no resulten anteriormente clasificados, 25 pesetas,
Art. 74. En los que procedan de expedientes gubernativos sin

cuantía, 15 pesetas.

CAPITULO III

Procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria
Art. 75. Por la intervención del Procurador en el requeri

miento de pago hecho nofcarialmente, en diligencia previa, para 
la iniciación del procedimiento de este artículo, pesetas.

Art. 76. En el expresado procedimiento, judicial sumario es
tablecido por la Ley Hipotecaria, regirá la escala siguiente:

1.° Hasta 10 000 pesetas de la cantidad reclamada por to* 
dos conceptos, el 4 por 100- ¡ ■ *

2.° De 10.000 a 25.000 pesetas, ademá^ dal tipo anterior, el 
3 por 100 de lo que exceda de 10.000. \

3.° De 25.000 a 50.000 pesetas, el 0,75 por 100 de lo que 
exceda de 25 000. • • ‘ '

4° De 50.000 a 75.000 pesetas el 0,50 por 100 de lo que 
exceda de 50.000. * )

5 ° De 75.000 pesetas a 125.000 pesetas, el Q,2o por JQ0 de 
lo que exceda-de 75.000.

6 o De 125.000 a 1.000 000 de pesetas, el 0,10 por 100 de lo 
que exceda de 125.000.

7.° De 1.000.000 de pesetas en adelante, el 0>1Q por 1.000.
Art 77 La percepción dé honorarios se ajustará á loe si

guientes períodos:
1.° El 40 por 1Q0 de los fijados desde ‘que se inicia el p ro  

cédimiento hasta que se solicite la primera subasta. -
2.° Otro 40 por 100 desde que se acuerde esta subasta 

ha.sta que-Quéde rematado el inmueble o derecho reaL
3.° El 20 por 100 restante desde el remate o adjudicación 

hasta el final.
Si t3> instancia del acreedor se suspendiere una de las 9<u- 

hastas y se reprodujere el acuerdo de anunéíáría o  el dueño 
- de la finca ejercitare el > derecho oue le cpncpde el tfltimo pá

rrafo de la regla 12 del artículo 131 de la Ljey Hipótecaria se 
percibirá el 50 pori 100 más del segundó período.

CAPITULO IV

Banco Hipotecario
Art 78. Para las reclamaciones del Bancp Hipotecario con 

arreglo a, la Ley de 2 .de diciembre- de 1872 y de cualquiera 
ocra sociedad de crédito que haga operaciones de igual índole 
con sujeción a la Ley de 6 de febrero de 1869, regirá la escala

. siguiente:
l.o Hasta 10.000 pesetas del capital del préstamo, el 5 po» 100.
2.° Dé 10.000 a 25.000 pesetas, además del tipo anterior» 

él 1,50 por 100 sobre el exceso de 10.000.

3.° De 25.000 a 50.000 pesetas, el 0,75 por 100 de lo que ex
ceda de 25.000.

4.» De 50 000 a 75.000 pesetas, el 0,40 por 100 de lo que
exceda de 50 000. \

§.° De 75.000 a 125.000 pesetas el 0,20 por 100 de lo que
exceda de 75.000

6.° De 125.000 a 500 000 pesetas, el 0,10 por 100 de lo que
exceda, de 125.000.

7.° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,05 por 100 de lo que
exceda de 500.00Ó.

8.° De 1.500.000 pesetas en «adelante, el 0,01 por 100.
Art 79. Si el requorímiento de pago se hiciere judieial- 

/ mente en la persona del deudor, el Procurador, con indepen-
. dencia de lo que le corresponda según la escala del artículo

anterior, 'devengará como honorarios 25 pesetas, y si se hiciera 
por edictos, 30 pesetas.

Art. 80. La percepción de honorarios en los asuntos expre
sados se acomodará a los periodos siguientes:

1.0 El 30 .por 100 desde que se ponga en trámite el asunto 
hasta que quede acordado el secuestro o la posesión.

2.? Un 30 por 100 desde que se lleve a efecto lo acordado
hasta oue se solicite la rrimera subasta.

3.9 Otro 30 por 100 desde que dicha subasta se acuerde 
hasta que-quede rematada la finca, ya sea en primera, segun-

, da o tercera subasta o se adjudique al acreedor.
4.° El 10 por 100 restante desde que se acuerde llevar a 

efecto H venta o adjudicación, hasta el final.
En el caso de que, a instancia del acreedor, se suspendiere 

una de las subastas, si se reprodujera el acuerdo de enunciarla, 
se satisfará’ al Procurador un 50 por 100 más de los honora
rios correspondientes al período.

CAPITULO V

Del procedimiento de apremio en negocios de comercio

Art. 81. En el procedimiento de apremio en negocios de 
cera érelo devengará el Procurador el 50 por 100 de los hono
rarios que le corresponden según la escala del artículo pri
mero de este Arancel, y la percepción se acomodará a los 
períodos siguientes:

1.0 La mitad desde que se ponga en trámite el asunto has
ta que se cite al deudor para la venta .de los bienes embar
gados.

2.° V  la otra mitad, desde que se haya llevado a efecto 
la citación al deudor hasta dictarse sentencia inclusive.

Bn el procedimiento para la venta de los bienes, devengará 
'  el Procurador sus honorarios, según lo que se establece para la 

vía de apremio en los negocios civiles y con la forma de per
cepción correspondiente.

CAPITULO VI

Consignación y entrega de dinero, efectos públicos o valores c 
cotizables o no en Bolsa

\

Art. 82. En la consignación de dinero, efectos públicos, ac
ciones del Banco de España, acciones u obligaciones de So
ciedades particulares, cotizables en Bolsa, o su depósito en 
establecimientos autorizados por el Gobierno, devengará el 
Procurador:  ̂ ,,

1? Hasta 10.000 pesetas, el 5 por 1.000 del valor efectivo.
2.0 De 10 000 a 50 000 pesetas, el 2 por 1.000 más.
3.° De 50.000 a 100.000 pesetas, el 1 por 1.000 más.
4.9 Dé 100.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0.25 por 1.000 más.
5.9 De 1.000.000 de pesetas en adelante, el 0,10 por 1.000.
Cuando se trate de valores no cotizables en Bolsa, hasta

10.000 pesetas, 20: de 10.000 pesetas en adelante, el 0,10 por
1.000 del valor nominal más sobre el tipo anterior, sin que 
pueda el perciba exceder de 200 pesetas.

A rt 83. Cuando el Procurador intervenga en la -cancelar 
clón de depósitos, haciéndose o no cargo de los mismos, con 
la entrega en su caso a los interesados, devengará los hono
rarios que correspondan según la escala del artículo anterior.

TITULO IV
Ejecución de sentencias

CAPITULO PRIMERO

Ejecución de sentencias en toda clase de jaldos o Incidencias 
y de toda resolución o acuerdo judicial ejecutable, que no sea 

de trámite
Art. 84. En la ejecución de sentencias o resoluciones firmes 

devengará el Procurador:
l.° Eq lás que contengan condena de hacer o no hacer, 

entregar cosa mueble o cantidad ilíquida y el deudor preste 
la conformidad a que .se refiere el artículo 930 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en los juicios de menor cuantía, 75 pe
setas; en loa de mayor cuantía, hasta la suma de 100.060 pe» 
setas, 125,'y.cp, los qqe excedan de ,dicha cuantíalo sea ésta 

.indeterminada, 15Ó pesetas.
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En los que con tengan condena do cantidad líquida, si se 
hace eteoLiva sin nevos.da a de ¿ p ru n a  o simple declaración 
'de derechos: en los juicios de menor cuantía, 50 pesetas: en 
los de y oí* cuantía, inferiores a lOO.CfOO • pesetas, 100, y en 
los que excedan de dicha cuantM o sea ésta indeterminada, 125.

En los que contengan condena de daños y perjuicios o de 
frutos, rentas o productos, s n fijar su importe, y las partes 
no se muestren conformes cop las relociones que se presenten, 
respectivamente, según los casos, se devengará el 25 por 100 
de la escala del articulo primero.

2.' E.-i las que contengan condena de entregar inmuebles: 
en ios juicios de menor cuantía, 100 pesetas; en los de ipayor 
cu-anlia,. cuando este sea inferior a 100.000 pesetas o indeter
minada, 175, y si excediere de dicha cuantía, 250 pesetas.

' 3.° En los juicios de desahucio que declaren haber lugar 
al mismo y en cualquier otro procedimiento en que se soli
cite el lanzafnieríto, se devengará: en los de cuantía inferior a 

. 5.000 pesetas, 50; en los de cuantía superior a  esta cantidad, 
hasta 20 000 pesetas, 100, y cuando .la cuantía exceda de ese 
tipo, 150 pesetas.

Iguales derechos y en la .misma ,proporción devengará el 
Procurador del demandado si interviniere en este período de 
la ejecución de sentencia. 1

Caso de que se hiciera embargo de bienés para asegurar 
costas o rentas se abonará al Procurador, además del deven
go señalado'en el párrafo anterior, el 2 por 100 de la cantidad 
que en conjunto se trate de asegurar.

4.° Cualquier sentencia o resolución definitiva no compren
dida taxativamente su ejecución en los números^, precedentes 
ni en el procedimiento de apremio, devengará: eií los juicios 
de cuantía inferior a 20.000 pesetas, 125, y en los de cuantía 
superior, 175. \

5.° Cuando la ejecución de sentencia en algunos de sus 
pronunciamientos se acomode a  las reglas del juicio verbal, 
devengará el Procurador los derechos fijados en el artícu
lo primero.

6.° En la ejecución de la sentenóie, los honorarios serán 
los que corresponda aplicar a  cada ufio de los pronuncia
mientos que contenga el fallo* con independencia unos de otros 
y conforme a la retribución que de los mismos establece el 
Arancel, siempre que su tramitación no sea conjunta.

La petición de los efectos civiles derivados dp sentencia de 
divorcio o de nulidad de matrimonio, dará derecho al Procu
rador, como honorarios, a la percepción de la suma de 250 pe
setas. -Queda exceptuada la liquidación de la sociedad con
yugal, qué habrá de regirse por la escala del artículo 27.

La percepción de honorarios a  que £e refieren los párrafos 
anteriores tendrá lugar;* la mitad una vez acordada la eje
cución de la sentencia o resolución, y la o tra m itad a l final 
del trámite.

CAPITULO II 

Procedimiento de apremio

Art. 85. En la ejecución de una séntencla o resolución ju
dicial firme por la vía de apremio, devengará el Procurador 
el 50 por 100 de los honorarios fijados ep el artículo i.°, aplí-, 
cados a  la suma reclamada, concedida o liquidada, según los 
casos, exceptuándose las incidencias y piezas de adm inistra
ción.

En el caso de que en ejecución de úna misma sentencia 
o resolución judicial se tramitasen dos o más ‘ vías de apre
mio, los honorarios correspondientes- a  la segunda o a  ceda 
una de las posteriores, serán el 25 por 100 de los fijados en 
el articulo primero.

En el procedimiento de cuenta jurada, provisión de fondos 
y para hacer efectivas multas administrativas,, gubernativas y 
judiciales, sin perju’.cid de lo establecido en el párrafo primero 
de este artículo, que será el aplicable, los mínimos de percep
ción en todo caso serán de 25 pesetas, cuando no exceda lo 
reclamado de 500 y de 50 pesetas en los demás, que se deven
garán desde que se inicie el expediente.

Los devengos que se produzcan en concepto de' salida no 
podrán exceder en estos procedimientos de los honorarios que 
correspondan al Procurador según la escala anterior.

Art 86. La percepción de honorarios de toda vía de apre
mio se acoplará ec los períodos siguientes:

l.o El 50 por 100 desde-que se Inicie la vía de apremio o 
el -expediente hasta el avalúo de bienes, inclusive,

*' 2.6 Otro 30  por 100 desde que se solicite la subasta hasta
' que queden rematados los bienes, ya sea en la primera, segun- 
1 da o tercera subasta. '

3.° El 2o por 100.restante h as ta  la terminación.
En el caso de solicitarse y acordarse la misma subasta en 

toda clase de procedimientos, por háberse suspendido la an
terior a instancia de cualquiera de las partes o haya necesidad 
de anunciarse de nuevo en quiebra, se percibirá el 50 pbr 100 
más de les honorarios que correspondan al segundo período.

Si los bienes. embargados fueren sueldos, pensiones, metá
lico, valores cotizables o no en Bolsa, el Procurador devengar 
rá  tan  sólo, salvo Incidencias, por la vía de apreqílo, los ho 

norarios asignados o - que correspondan, al primero y tercer 
periodo.

CAPITULO III 

" Fiañzas judiciales

Art. 87.‘ En los casos en que la Ley exija l a , constitución 
de fianzas devengará el Procurador que intervenga en la mis
ma los honorarios siguientes: *
. -1.0 Hasta 5.000 pesetas, importe de la qantidad que se 

asegura, 50. "
2.° De 5.000 a 10.000 pesetas, 75.
3.0 De 10.000 a 50.000 pesetas, • el 2 por 1.000 más da lo que

exceda dé 10.000 " .
4.é De 50.000 a 150.000 pesetas, el 1 por 1.000 más de lo que 

exceda de 50.000. ‘ . /‘/xA :
5.° De isp.000 pesetas en adelante, el 0,50 por 1.000, sin

que pueda exceder lo que perciba dé 500 pesetas.
Estos derechos los percibirá el procurador cuando se cons

tituya la fianza.

TITULO V /

!Jurisdicción voluntaria \

CAPITULO PRIMERO %

En negocios civiles*

Art. 88. En los expedientes en que sea necesaria o . se so
licite la intervención judicial sin haber cpntfendp, y no ten
ga la Ley procedimiento determinado, devengará el Procura
dor. 150 pesetas. .. .

Art. 89. En los que tengan por objeto la expedición de 
certificaciones para ingreso en la Guardia Civil, Guardas Ju
rados o cualquier otro de naturaleza análoga, 20 pesetas. Por 
las diligencias para la inscripción de tutela y* aprobación de 
cuentas devengará él Procurador 25 y 50 pesetas, respectiva
mente

Art. 90. En los de prórroga de albaceazgo o su renuncia o 
de. simple repudiación de herencia, aprobación de reconoci
miento de hijo natural o nombramiento de defensor para to
dos los casos, 8o pesetas.

Art. 91. En los de información para perpetua memoria, 
de consignación en pago con arreglo al Código civil o guber
nativo, los incoados por. La. negativa de los Registradores de la  
Propiedad a inscribir documentos y los de subastas volunta
rias, i00 pesetas.

Art. 92. En los expedientes de adopción, apertura de tes
tamentos cerrados, elevación a escritura pública del testamen
to hecho de palabra, protocolización de testamento ológrafo 
o .de cualquier otro testamento privilegiado. o habilitación para 
comparecer en juicio u obtener licencia m arital u  otra seme
jante, cuando se tram ite sin oposición, 150 pesetas.

Si en este ú ltim o . expediente hubiere oposición, los hono? 
rarios se regularán por lo establecido para los incidentes.

Art. 93. En los de información para dispensa de Ley, de
pósito de personas y nombramiento de defensor en caso de 
ausencia, 200 pesetas.

Art. 9-4. Ép los que tenga por objeto la  declaración dé in
capacidad m ental por trám ite sumarisimo, para' la tutela de 
los locos y sordomudos, en 'los expedientes de declaración de 
ausencia o fallecimiento, modificación de apellidos, medidas 
precautorias del número 5 del artículo 68 del Código civil y en 
los de aceptación, y repudiación de herencia con formación 
de inventario, 250 pesetas. '

En éstos dos últimos, si la cuantía fuere conocida, se per-' 
cibirán los honorarios con arreglo a la escala del artículo 98, 
siendo en todo caso el mínimo de percepción 250 pesetas.

Art. 95.. En los expedientes sobre deslinde y amojona
miento se devengará:

1.° Cuando el; valor del inmueble o la  parte del que sea 
objeto del deslinde no exceda de 50.000 pesetas, el 2 por 100, 
sin que e l" devepgo pjiieda ser nunca inferior a 50 pesetas.

2.° De 50.000 pesetas a  500.000, el 1 por 1.000 más sobre lo 
que exceda de 50.000.

3.°. De 500.000 pesetas en adelante, el 0,50 por 1.000.
El procurador que compareciere al solo efecto de pedir para 

su parte el sobreseimiento del expediente, devengará los ho
norarios correspondientes a un incidente del grupo segundo 
d e l. articulo 62 dé este Arancel.

Art. 96. En los expedientes sóbre aceptación de herencia 
por acreedores se devengárá:

1.° EL 5 por 100 del valor de los créditos que hayan de cu
brirse según el artículo 1.001 del Código Civil o el de los. bie
nes que se realicen o entregúen para el pago, Si él valor no ex
cede de 10.000 pesetas,

2.0 De' 10.000' a  50.000 pesetas, el 1 'por 10o sobré lo que 
exceda de 10.000. 4

3.0 De 50.000 a 500.000 pesetas, el 0,25 por 1.000 sobre lo 
que'exceda de 50.000. .

4.®s De 500.000 pesetas en adelante, e l 0,10 por 1.000.
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Art. 97- En. las expedientes sobre posesión judicial:
1.° Cuando el valor de los bienes o de la parte de los bie

nes objeto de la posesión no exceda de l.OOp pesetas, 60.
2.® De 1 000 a 500.000 pesetas, el 2,50 por 1.000 más sobre lo 

que exceda de 1.000.
3 ° De 500i)00 pesetas en adelante, el 0,75 por 1.000.
Arfc. 98 -Por • la constitución de fianza, inventario de bie

nes y la entrega, al administrador en los expedientes de decla
mación de ausencia o de fallecimiento se devengará:

1.° Cuando el valor de los bienes no exceda de 10.000 pe
setas, el 2 por l#o.

2.° De 10.000 a 25 000 pesetas, el 0,50 por 100 sobre lo que 
exceda de 10.000.

3.° De 25.000’a 100.000 pesetas, el 0,25 ;>or 100 sobre lo que 
exceda de 25.000.

4.° De 100.000 a 500.003 pesetas, el 0,10 por 100 sobre lo 
que exceda de 100.000.

5.° De 500.000 pesetas en adelante, el 0,20 por 1.000.
La oposición a que se refiere el artículo 2.046 de la Ley de 

Enjuiciamiento civil se regulará pór lo establecido para las 
incidencia^ comprendidas en el grupo primero del artículo 62.

Art 99. En los expedientes regulados por los artículos 201 
y 203 de la Ley Hipotecaria y 313 de su Reglamento, deven
gará el Procurador:

1.° Si los inmuebles o derechos reales objeto de la infor
mación 'o  doble inpiatriculación no exceden de 2.500 pesetas, 
el 6 por 100

2.° Cuando exceda# de 2.500 pesetas, el 1,50 por 100 más 
«sobre la diferencia hasta 25.000.

3.° Pe 25.000 a  100.000 pesetas, el 0,50 por 100 Sobre lo que 
exceda de 25.000.

4.° De 100.000 pesetas en adelante, el 0,10 por 100.
Si se formulare oposición se estará a lo diepuesto en el pá

rrafo segundo .'del húmero primero del artículo 62;
Art.= 100. En los expedientes sobre anotación de legados 

o derechos hereditarios, • deterioro de finca^ y disminución de 
valor, en los de constitución o ampliación de toda hipoteca legal 
y constitución de dote, el Procurador devengará:

‘1.° Él 4 por 100' del valor de los bienes si éste no excediera 
de 10 000 pesetas. . '

2.° De 10 000 a 50.000 pesetas, el 0,75 por 100 más' sobre el 
exceso 'de las 10.000.

3 ° p é  50.000 a 250.000 pesetas, el 0,50 por 100 más sobre 
lo nue exceda de 50.000. '

4.° De 250.000 a 500 000 pesetas, el 0,20 por 100 más sobre
lo nue exceda dé 250.000.

5 ° De $00.000 pesetas en adelante, el 0,05 por 100.
Regirá esta misma escala en los expedientes sobre libe

ración de hipotecas legales v otros gravámenes a que se refiere 
el artículo 210 de la Lev Hipotecaria. en el caso de que no 
ese fórmúle oposición: pero si ésta se formulare, se estará a lo 
establecido en el segundo párrafo del número primero del 
artículo 62. ^

• ArU 101. En las cancelaciones de inscripciones hmoteca:
rias. a  que hace referencia el artículo 156 de la Ley Hipote
caria devengará él Procurador:

1.0 El 1,25 por 100 del valor de las hipotecas hasta 2o0.000 
poetas.

2 0 Dé 2áb.000 pesetas en adelante, el 0.25 por 100.
Art. 102. En los expedientes para gravar o enajenar bienes 

de menores, ampliación y cancelación de sravámenes de los 
stnismos y* transacción de su9 derechos, se aplicará la escala del 
artículo 34 de este Arancel, sirviendo de base para regular ios 
¡honorarios el tipo a que se haga la veftta, el importe del gra
vamen que se constituya amplíe o cancele, o el valor del de
recho objeto de la transacción En et caso-de que éste derecho 
no sea valuable. ee aplicará la escala correspondiente a  pe-

SetEn 8los°casos en que con arreglo al Código civil la- rfiujer ca
sada pida autorización para enajenar los bienefc dótales y para
fernales, los' de la sociedad conyugal enajenar, permutar o hi
potecar* los blenee propios del marido ausente o los mismos 
de lá sociedad conyugal, se aplicará la misma escala e igüal

En los expedientes sobre apeos y prorrateos de 
foros se devengarán los derechos siguientes:

1.0 HaSta 125 pesetas del capital de la pensión foral, pe
setas 90. ,

2.° De-’ 12$ a 250 pesetas, 125.
3.0 De 250 a  500 pesetas, 250.
4.0 De 500 a 1.000 pesetas, 500. .
5® De 1.000 a  2.500 pesetas, el 5 por 100 más sobre la

d if e re n c ia .  ̂^  pesetas en adelante^ el 1 por 100 más sobre

*° E rf ^ tes^honom rios quedan incluidos loo referentes a la 
Ejecución dé lá resolución recaída.

CAPITULO n

: En negocios de fcomercio
Art 104. En los expedientes de jurisdicción voluntaria en 

negoélós de bomereio que nc tengáh apropiada tramitación en 
la  Ley, devengará el Procurador 175 peeetaa

Art. 105. En los de depósito y reconocimiento de efectos 
mercantiles, 200 pesetas.

Art. 106. En los de. embargo y depósito provisional del va
lor de una letra de cambio, el 1,25 por 100 del importe de ésta, 
sin que en ningún caso pueda éfcceaer la percepción de 750 pe
setas.

Art. 107. En el expediente de calificación de averias y liqui
dación de la gruesa y contribución a la misma, devengará el 
Procurador los derechos con arreglo a la siguiente escala:

1.° Hasta 500 pesetas, 40.
2.° Hasta 1.000 pesetas, 60.
3.° Hasta 2.000 pesetas, 80.
4.° Hasta 5.000 pesetas, 100.
5.° Hasta 10.000 pesetas, .175.
6.° Hasta 20.000 pesetas, 225. • ’
7.° De 20.000 a 50.000‘pesetas, 300.
8.° De 50.000 pesetas en adelante, 400.
Art 108. En los expedientes sobre descarga se devengará:
1.° Por los que marcan los artículos 2.147 y 2.150 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil, 125 pesetas.* /
2.° Por los fie los artículos 2.151 y 2.152 de la propia Ley, 

100 pesetas.
3.° Por los de descarga forzosa, 75 pesetas.
Art. 109. En los expedientes sobre abandono para pago de 

fletes, 75 pesetas. En los xde intervención, 125 pesetas.
Art. 110. En los expedientes sobre afianzamiento de carga

mento, 50 pesetas. ‘ ^ *
Art. 111. En los expedientes de enajenación y apoderamiento 

de efeoos mercantiles que detallan las cinco primeras reglas 
dei artículo 2.161 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se deven
garán los derechos conforme al valor de la tasación y con arre
gló a la escala ,sigui en te:

1.° Hasta 1000 pesetas, 40.
2.° Hasta 2.000 pesetas, 50.
3.° Hasta 5.000 pesetas, 60.
4.° Hasta 10.000 pesetas, 90.
5.° Hasta 20.000 pesetas, 125. r
6.® Hasta 50.000 pesetas, 175.
7.° Hasta 100.000 pesetas, 250.*
8.° Hasta 500.000 pesetas, 350.
9.° De 500.000 peSétas en adelante; 450.
Art. 112. ‘ En el expediente sobre venta de naves, se regula

rán los derechos por el valor de la tasación de éstas y con 
arreglo a la escala fijada en el artículo anterior.

Art. 113. En el expediente sobre reparación de naves se de
vengarán los derechos según el valor de la reparación, con arre
glo a la escala siguiente:

1.® Hasta 2.000 pesetas, 50.
2.® Hasta 5.000 pesetas, 100. '
3.° Hasta 20.000 pesetas, 150.
4.® De 20.000 peéetas en adelante, 250.
Art. 114. En el expediente' sobre préstamo a la gruesa y en 

el de requerimiento al consignatario para el pago de fletes, se 
devengarán los derechos coníorme al artículo 111.

Art. 115. En la información judicial a que se refiere la re
gla décima del artículo 2.161 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se devengarán los derechos de una incidencia del número 
tres dél artículo 62 de este Arancel.

En*el caso de promoven-e juicio contencioso se aplicará a* 
éste la escala del articulo primero.

Art. 110. JErvcada expedienté' sobre nombramiento de árbi
tros, de peritos para el aumento del seguro, coadministrador 
o de exhibición de libros, y en aquellos a que den lugar los 
caáos de qüeia a que.se refiere el artículo 2.168 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, o sobre información por avería, arribada 
forzosa, naufragios ó cualquier otro hecho, se devengarán 150 pe
setas.

Art. 117. En los expedientes sobre licencia Judiáial para aper
tura de escotillas, 75 pesetas.

Art. 118. En lps de ratificación de averias o de simple ma
nifestación de averías a los efectos del artículo 624; párrafo pri
mero del Código de Comercio, 40 pesetas.^

Art! 119. En* el expediente para, hacer constar el siniestro, 
su cuantía y venta de efectos averiados, el 2 por 100 de la ta 
sación, sin que puedan exceder los honorarios de ,750 pesetas.

Art. 120. En los expedientes sobre reducción de capital so
cial, a que se refiere el artículo 168 del Código de Comercio, se 
devengará:

Hasta 100.000 pesetas, 125.
• De 100.000 a 750.000 pesetas, 500.

De 750.000 a 1.500.000 pesetas, 750.
De 1.500.000 a 5.000.000 de pesetas. 1.250.
De 5.000.000 de pesetas en adelante, 1.500. '
Art. 121. En las apelaciones de negocios comerciales se apli

cará el artículo 24. v •
.+ * ' • •

Disposiciones comunes a los asuntos de la jurisdicción .voluntarla 
civil y mercantil

Art. 122. El nombramiento de tercer perito en todo expedien
te gubernativo que de esta misma cláse se instruya en interés
de particulares y los que se insten para expedirse segunda co
pia de escritura que autoriza la Ley del Notariado, devengará 
el Procurador 50 pesetas.
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Alt. 123. En los asuntos de jurisdicción'voluntaria se per
cibirán los honorarios: la mitad de los asignados a cada exce
diente al incoarse éste, y la otra mitad al terminarse..

PARTE SEGUNDA

En la;s Audiencias Territoriales en asuntos civiles

Art. 124. Los Procuradores de los Tribunales, en toda clase 
de juicios en que se litiguen cantidades líquidas, en metálico
o cosas valuables, devengarán sus honorarios con arreglo a» la
fk c /'c t la  «5Ícri i i t *

1.» De 5.000 a 10.000 pesetas, el 8 por 100.
2.» De 10.000 a 20.000 pesetas, el 7 por 100 sobre lo que ex-

Ceda de 10.000.
3.° De 20.000 a 100.000 pesetas, el 3 por 100 sobre lo que ex

ceda de 20.000. , .
4.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 1*,12 por 100 sobre lo aue 

exceda de 100.000.
5.° De 500.000 a 1.500 000 pesetas, el 0,70 por 100 sobre lo 

que exceda de 500.000. .
6.° De 1.500.000 a ÍO.OQO.OOO de peseta*s, el 0,70 por mil so

bre lo que exceda de 1.500.000.|
7.° De 10.000.000 de pesetas en adelante,, el 0,17 por mil 

sobre lo que exceda de 10 000.000.
Art 126. La interna escola se "aplicará en los Juicios eje

cutivos y las tercerías, consideradas como pleitos independien
tes, con excepción de aquéllos en que. se ventilen cantidades 
inferiores a 5.000 pesetas, en los que ee aplicará como tipo de 
percepción el contenido en el número primero de la escala del 
artículo 1.° de este Arancel, con un 50 por 100 de aumento.

Art. 126. En* el caso de que se hubiere formulado recon- • 
vención se Regularán los honorarios de los Procuradores por 
la cantidad total que resulte de la, suma de amb(^ conceptos.

Art. 127r En los pleitos de cuantía indeterminada, el im
porte de los honorarios del Procurador se ajustará a oantida-* 
des fijas acopladas a los dlstintds conceptos que resulten de 
la naturaleza de los pleitos, con arreglo a^las disposiciones 
siguiente*:

1.° En los juicios en que se reclamen derechos políticos, 
cu-indo no concurra más 'que un reclamahte y el Ministerio 
fiscal, percibirá el Procurador 560 pesetas. *

Si hubiere oposición de otra parte. 720 pesetas.
2.° En los aúe se reclamen derechos honoríficos, exen

ciones o privilegios personales, 1.600 pesetas.
3.° En los que se reclame el reconocimiento- de títulos no

biliarios o cualesquiera otros derechos de igual índole, pe
setas 4 480.

4. En los juicios que versen sobre reconocimiento de hijos 
naturales paternidad, filiación, prodigalidad o incapacidad, in
terdicción v demá.-s que tenean por objeto el estado civil y 
condición de las'personas. 720 pesetas.*

Si hubiere oposición, 1.120 pesetas.
5.° En los juicios que se refieran a la nulidad o validez de 

documentos públicos, oficiales o  privados, cancelación de gra
vámenes y cumplimiento de contritos de todas clases, cuando 
no conste la cuantía, ni" pueda. determinarse por 1¿¿ reglas 
del artículo 489 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 1.472 pesetas.

6 0 En los interdictos cuya cuantía sea indeterminada, pe-

B6tCluando pueda determinarse la cuantía, se aplicará el 60 pór 
100 de la^eseala del .artículo 124.

7.° En las apelaciones que versen sobre aliméptos provi
sionales devengará el Procurador: .

a) El 11,20 por 100 del importe de una anualidad cuando 
ésta no exceda de 2.500 pesetas. ~

b> Cuando la anualidad exceda de* 2.500 pesetas ? no 
de 5.000 el 8,24 por 100 sobre lo que excéda de 2.500. -

c> Cuando la anualidad sea mayor de 5.000 Poetas y no 
pase de 15.000, el 2,50 por 100 sobre lo que exceda de 5.000.

d> Cuando la anualidad sea mayor de 15.000 ? *no
pase de 30.000. el 1.28 por 100 sobre ló que exceda de 15.000

e) De 30 000 pesetas en adelante, el 0,64 por 100 sobre 
que exceda de esa .cantidad. Hpvpn-

8.a En las apelaciones de los juicios de í ® 124 
garán los honorarios con arreglo a la eséala,

9.® En los pleito? de cuentas, Dartición v división demene®. 
declaración de herederos abintestato. w n cu «o  d ^ ^ w d o r e s  y 
quiebras cuando se trate de su callflcacló^ hqbl<^lón o í »  
duación de créditos y no de algún incidente oartícu lp, perd 
birá el Procurador los derechos con* ' ^ ° , s
articulo 124 de este Arancel con unJO P«10t> de ' de

10. En los asuntos tramitados C o n  arreglo a la L-ey 
Arrendamientos Rústicos, se devengarán los derechos

^ a f^ H a sta  5.000 pesetas, el 4,48 por 100. . •
bv De 5.000 a 26.000 pésetas, el 3,64 por 100 sobre 10 qu

exceda ̂ de a 5q qqq pesetas, el 3,04 por 100 sobre lo que

X<d?a j>e 50.000 a 100.000 pesetas, el 1,28 por 100 sobre lo que
excedá is  50000) ^ 250.000 pesetas» el 1,12 par 10Q sobre lo
que exceda de 100.000. 

y

f) De 250.000 a 750.000 pesetas,.el 0,80 por lft) sobre lo que 
exceda de 250.0C0.

g) De 750.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,38 por 100 sobre lo 
que exceda de 750.000. . . .

h) De 1.500,000 pesetas en. adelante, el 0,16 por 100.
11. En los pleitos sobre patentes y marcas, tramitados con. 

arreglo a la Ley de 26 de julio de 1929 (texto refundido de
: 30 de abril de 1930), (Jeveñgarán 'os Procuradores sus hono
rarios ajustándose a la escala del artículo 124 hasta el límite 
asignado .a las juicios de menor cuantía, por disposición de 
la propia Ley.

12. En los recursos, de' queja percibirá el Procurador 180 
pesetas.

13. En los incidentes o cuestiones, incidentales que surjan 
en toda clase de juicios, ya se tramiten en los mismos o en 
pieza- separada/ como las pobrezas, recusaciones, nulidad de 
actuaciones, impugnación de la tasación ce costas por inclu
sión de derechos u honorarios indebidos, los* comprendidos en 
el artículo 859 de la Ley¿ Procesal, y cualesquiera otros de na
turaleza análoga, siempre que se ajusten en su procedimiento 
al Título tercero, libro segundo de la referida* Ley, devengará 
el procurador la cantidad de 360 pesetas \ . ‘

14. Por la práctica de las tasaciones de costas percibirá 
él Procurador 116 pesetas. J

Por la' distribución de las mismas entre los participes, el 
cuatro por ciéhto. ‘

15. En las impugnaciones de las tasaciones de costas por 
derechos u honorarios excesivos, excepto las que se hagan
por el Abogado del Estado en Cuanto al uso del Timbre, de
vengará 208 pesetas.

16. En las. cuestiones de competencia surgidas entre los
Juzgados Municipales o  Comarcales, si hubiere imposición de 
costas, percibirá el Procurador por tal concepto 208 pesetas.
* Si fuere entre Juzgados dé primera Instancia, 360 pesetas.

17. En las apelaciones contra los autos de los Jueces en 
materia de competencia, que se tramiten como incidentes, si se 
conoce su cuantía, percibirá el Procurador sus honorarios ajusr 
tándose a la escala del artículo 124 de este Arancel; en otro 
caso, 360.pesetas.

18. En las apelaciones procedentes de jurisdicción volunta
ria ze aplicará la escala ^ disposiciones de los artículos 124 y 
125, si ee conociere su cuantía,; en caso contrario, devengarán 
como honorarios establecidos nara los incidentes, 360 pesetas.

19. Con el mismo porcentaje o cantidad fija, en su caso, se 
• retribuirán los pleitos que sustanciándose en la apelación por 
íos trámites de los incidentes, no se hallen comprendidos entre 
los que concretamente se señalan en las disposiciones ante
riores.

Art. 128. Cuando se reciba el pleito a prueba en la segunda 
instancia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 860 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se devengará por el Procurador 

4 el 8 por 100 de 'os derechos arancelarios correspondientes ál 
mismo, y en el caso a-, que..,se refiere el artículo 863 del propio
Cuerpo legal, igual porcentaje.

Art. 129. Cuando ordenare la Sala escribir e imprimir upa 
alegación en derecho, con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 87Í> y siguientes de la Ley Procesal, devengará el Pro
curador 200 pesetas. -

Art. 120.- Cuando se dicte auto, previa la tramitación opor
tuna declarando desierto un ‘ recurso de apelación, por no ha
ber comparec do el apelante en el término del emplazamiento, 
el Procurador devengará, al devolverse los autos al Juzgado, la 
cantidad de 120 pesetas.

Art. 131. En lós recursos de súplica .que se interpongan en 
el cursó de las apelaciones, cuando hcyá recurso de casación 
como consecuencia de los mismos, se devengarán 104 pesetas.

Art. 132. Cuando haya sido admitida' una apelación en un 
efecto y el apelante solíate de la Sala que la declare admi
tida en ambos efectos, coii arreglo a lo preceptuado ern el ar
tículo 394 y siguientes de la Ley Procesal Civil, percibirá e l
Procurador 160 pesetas.

Igualmente se cobrará si la parte, apelada solicita que se 
declare admit:‘da en un solo efecto la apelación que el Juez 
hubiere admitido en ambos, y se desestimare la pretensión;, 
caso contrario, el Procurador devengará 260 pesetas, incluyen
do en esta cantidad’ la formación d£l testimonio prevenido 
por la Ley.

Art. 133. Si se declarare la caducidad dé un pleito por ha
ber transcurrido el térrrflno prevenido en el articulo 411 de la 
Ley de Enjuiciamiento-Civil, sin habyse instado su curso, se 
devengará por el Procurador una cantidad equivalente a la. 
totalidad del período en que se encuentre.

Árt. 134. Por el cumplimiento de cada suplicatorio, exhor^ 
tó. oficio o  mandamiento, devengará el Procurador 80 pese
tas; y si precisara para tal cumplimiento insertar testimonio 
de una resolución o de documentos, cobrará además por cada! 
hoja 1,60 pesetas.

Por las comisiones rogatorias y cuentas Juradas, 104 p** 
setas.

Art. 135/ Por la consignación hecha por el Procurador, de 
dinero, efectos públicos, acciones del Banco de España, accio
nes u obligaciones" de Sociedades particulares, cotizables ®»
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Bolsa o su consiguiente depósito en establecimiento autorizado 
por el Gobierno, se devengará:

1.° Hasta 10.000 pesetas, el 6,20 por 1.000.
2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 2,50 por 1.000 sobre lo 

que exceda de 10.000.
3.° De 50.000 a 100.000 pesetas, el 1,24 por 1.000 más sobre 

lo que exceda de 50 000.
4.o De 100.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,30 por 1.000 más 

sobre 1q que exceda de 100.000,
5.° De 1.000.000 de pesetas en adelahte, el 0,12 por 1.000 más.
Cuando se trate  de valores no cotizables Bolsá, hasta

10.000 pesetas, el 25,60 ,pcr 1.000. De 10.000 en adelante, el 0,13 
por 1.000 del valor nominal más sobre el tipo anterior, sbi 
que pueda exceder de 200 pesetas.

Iguales derechos se percibirán por la retirada de los depó
sitos y entrega a los in teresaos, constituyendo ambas diligen
cias un solo devengo.

Art, 136. En los casos en que la Ley exija la constitución 
de fianzas y éstas se verifiquen judicialmente, se devengarán 

.los derechos siguientes:
1.® Hasta 5.000 pesetas, importe de la cantidad que se ase

gura, 64 pesetas.
2.® De 5.000 a  10.000 pesetas, 94,10.

N 3,° De ÍOJXK) a 50.000 pesetas, el 2,56 por 1.000 más sobre lo
que exceda ae 10.000.

4.? De 50.000 a 150.000 pesetas, el 1,28 por 1.000 más sobre 
lo que exceda de 50.000.

5.° De 150.000 pesetas en adelante, el 0,58 por 1.000, sin que 
pueda exceder lo percibido de 400 pesetas.

Art. 137.' La percepción de derechos por los Procuradores en 
todas apelaciones se distribuirá en los períodos seguientes: 
''« l.® Desde la personación hasta la citación para sentencia, 
el 60 por 100.

2.° Desde este proveído hasta la devolución de los autos a l
Juzgado efe origen o su remisión al Tribunal Supremo, el 40
por 100.

Art. 138 En todo lo que no se halle previsto en los presentes 
Aranceles, se aplicarán como normas supletorias las disposi
ciones contenidas en la "parte prim era de este Arancel, con 
Un 25 por lbO de aumento.

PARTE TERCERA 

En los Tribunales provinciales de lo Contencioso-
administrativo

Art. 139. Los Procuradores de los Tribunales, en toda clase 
de recursos en los que la cuantía litigiosa Sea susceptible de esti
mación, devengarán sus honorarios coh arreglo a  la escala si
guiente:

1.® Hasta 5.000 pesetas, el 4 por 100. .
2.° De 5.000 a  10.000 pesetas," el 3,52 por 100 sobre lo que

excéda de 5.000. -
3.° De 10.000 a 20.000 pesetas, el 1,49 por 100 sobre lo que ex

ceda de 10.000.
4.° De 20.000 a 100.000 pesetas, el 0,57 por 100 sobre, lo que 

exceda de 20.000.
5.° De 100 000. a 500.000 pesetas,v el 0,34 por 100 sobre lo que

exceda de 100.000. v .
6.° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,34 pór 1.000 sobre lo 

que exceda de 500.000. ■
7.° De 1.500:000 a 10 000.000 de pesetas, el 0,08 por 1.000 so

bre lo que exceda de 1.500.000.
8.° De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 0,05 por 1.000.
Art. 140. La cuantía litigiosa se regulará conformó a lo es

tablecido en el artículo 489 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
en lo que permita la naturaleza del procedimiento contencioso- 
administrativo.

Art. 141. En los recursos de. cuantía Indeterminada, los hono
rarios del Procurador se ajustarán a  cantidades fijas, aplicables 
a la totalidad de los mismos en su desenvolvimiento procesal 
normal v a las distintas incidenc.as y conceptos que puedan de- 
rivarsé de aquél, con arreglo a las disposiciones que se consig
nan en  los artículos siguientes:

Art 142. En toda clase de recursos contencioso-administrati- 
vos devengará el Procurador por la totalidad de su tram itación 
400 pesetas.

Art. 143. En las incidencias o cuestiones incidentales que se 
promuevan en toda clase de recursos, ya se tram iten en los 
mismos o en pieza separada, como recusaciones, excepciones dila
torias. suspensión de la resolución * reclamada, acumulaciones 
de autos, nulidad de actuaciones, peticiones de' indemnización 
a  que se refiere el número primero del artículo 63 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo, y cualesquiera otras de natura
leza análoga, siempre que se ajusten en su procedimiento al 
Título III, Sección octava, del Reglamento de 22 de junio 
de 1894, para la ejecución de la referida Ley, devengará el Pro
curador la cantidad de 180 pesetas.

Art/ 144. En los recursos de queja, por la preparación de 
los mismos y el informe y testimonio a  que hace referencia el 
articulo 477 del Reglamento d e  22 dé junio de 1894, 89,60 
peseta*

Art. 145. En las impugnaciones de las tasaciones de costas 
por derechos u honorarios excesivos, excepto las que se hagan 
por el Abogado del Estado en cuanto al uso del timbre, de- 
vangará el Procurador 104 pesetas.

Art. 146. En las cuestiones de competencia que se susciten 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 508 y 511 del Regla-* 
mentó para la aplicación de la Ley de lo Contencioso, 80 
pesetas. .

Art. Í47. Si como consecuencia de haberse estimado ex- 
cepc'ones, el Tribunal provincial declarara sin curso una de
manda, ordenándose la devolución. del expediente a la oficina 
de su procedencia, percibirá el Procurador, aparte de los de* 
rechos devengados en el incidente, 60 pesetas.

Art. 148. Cuando se tenga por abandonado Un pleito y por 
caducada la demanda o el recurso, por haber transcurrido el 
plazo a que se refiere el artículo 95 de la Ley, se devengará por 
el Procurador una cantidad equivalente a la totalidad del pe
ríodo en que se encuentre.

Art. 149. La percepción de derechos por los Procuradores 
en todos ios recursos se distribuirá en los periodos siguientes:

1.® Desde la interposición hasta que se ponga el extracto 
de manifiesto a las partes, el 60 por 100 de la cantidad total.

2.° Desde el extracto hasta la terminación del pleito, el otro 
40 por 100 restante.

Art. 150. En los recursos en que no hubiere extracto, le 
percepción de los derechos ee realizará en los periodos si
guientes:

1.® Desde la interposición a la providencia declarando con
clusa la discusión escrita, el 60 por 100.

2.® Desde este proveído a la devolución del expediente y 
testimonio de la sentencia firmé a la Autoridad administra
tiva correspondiente, o su remisión al Tribunal Supremo, el 
40 por ICO.

Art. 151. En las incidencias o cuestiones Incidentales, los 
derechos se fiarán  efectivos, la mitad al incoarse, y la otra 

( mitad al resolverse definitivamente la cuestión.
Art. 152. En todo lo que no se halle previsto en los pre

sentes Aranceles, se aplicarán como normas supletorias las dis
posiciones de los aprobados para los negocios civiles de les 
Audiencias Territoriales, con rebaja del 50 por 100, conforme 
a  lo prevenido en el párrafo final del artículo 214 del Regla-, 
mentó de procedimiento 'Contencioso-administrativo de 22 de 
Junio de 1894,

PARTE CUARTA 
En el Tribunal Supremo 

En materia civil

A rt., 153. En los recursos de casación por infracción de 
Ley y doctrina legal, cuya cuantía no exceda de 25.000 pese
tas,' el Procurador percibirá en concepto de honorarios, por la 
personación, tramitación, instrucción y asistencia a la vista, 
la cantidad de 1.000 pesetas. *

Si el recurso caducare o no se admitiere, sin haber dado 
lugar e  tramitación algufia, el Procurador sólo devengará 120 
pesetas.

Si el recurso se rechazare en trám ite de admisión, celebrán
dose vista, el Procurador devengará 320 pesetas,

Art. 154. En los recursos de casación por quebrantdmiento 
de forma e infracción de ley, devengará el Procurador los de- 
dor percibirá por toda la tram itación y asistencia a la vista la 
cantidad de 900 pesetas. >

Art. 155. En los recursos de casación por quebrantamiento 
de forma e infracción de ley, devengará el Procurador los de
rechos correspondientes a  uno-y otro de los mencionados re
cursos. ' * '

Art. 156. En los recursos de casación contra sentencias 
dictabas por amigables componedores, cuya cuantía nó exceda 
de 25.000 pesetas, el Procurador devengará la cantidad de 1.000 
pesetas.

Art. 157. En aquellos asuntos cuy¿t cuantía sea superior a
25.000 pesetas, los derechos del Procurador se ajustarán  a. la 
escala siguiente:

De 25 001 a .100.000 pesetas, 1.250.
De 100.001 a 500.000 pesetas, 1.500.
De 500 001 a 1.000 000 de pesetas, 1.750.
De 1.000 001 pesetas en adelante, 2.000.
Art. 158. En los recursos*, de revisión percibirá el Procura

dor por toda la tramitación, práctica de prueba y asistencia 
a  la vista, la cantidad de 1.000 pesetas.

Art 159 En las demandas de responsabilidad oivil. deven
garán lo* Procuradores 1.100 pesetas.

Art 160 Eq las competencias percibirá el Procurador:
Si son entre Juzgados Municipales o Comarcales, el 4,80 Dor 

100 de la cuantía, sin que pueda exceder 1* percepción de*320 
pesetas

Si son entre Juzgadds de primera instancia, 640 *pesetas.
Art. 161. En las acumulaciones de autos percibirá el Procu

rador él 4,80 por 100 de la cuantía, sin que la percepción pueda 
exceder de 480 peseta*
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Arfc. 162. En los recursos de queja corresponde al Procura- 
. dor un devengo de 200 pesetas

Art. 163. En los autos sobre ejecución de sentencias dicta
das por Tribunales extranjeros, devengará el Procurador 560 pe
setas.

Art. 164 En los recursos sobre reclamaciones bancadas de
vengará el Procurador 1.000 pesetas.-

Art. 165.* En los recursos de fuerza en conocer que se 
Interpongan contra el Tribunal de la Rota de la Nunciatura 
y los Tribunales superiores eclesiásticos de Madrid, 240 pesetas 
si el ©sunto feneciere en.trámite de admisión, y 480 si se fallare 
en el fondo. -

Art. 166. En los incidentes' de pobreza qué se susciten, tra
miten y fallen ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, 
devengará el Procurador 480 pesetas, siempre que recaiga sen
tencia condenatoria.

Art. 167. En los incidentes de previo v especial pronuncia
miento suscitados ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supre
mo, y en los de honorarios indebidos, 240 pesetas

Art 168. En las tasaciones de costas devengará el Procu
rador 100 pesetas.

Arf. 169. Por toda consignación de dinero devengará el Pro
curador el 4,80 por 100 de lo entregado o consignado, sin que 
pueda exceder la percepción de 240 pesetas.

Art. 170. En los recursos de injusticia notoria en materia 
de arrendamientos urbanos, cuyas viviendas tuvieren remas in
feriores a 6.000 pesetas anuales, el Procurador devengará 475 pe
setas; y de tratarse de viviendas con rentas de 6.000 pesetas 
anuales en adelante, los honoiarios del Procunador serán de 
950 pesetas.’

Si eeta clase de recursos caducaren, no se admitieren o 's e ' 
desatiere de los mismos, el Procurador devengará 120 pesetas.

Art. 171. En los pleitos que versen sobre cuentas, partición 
y división de bienes, de declaración de herederos abintestato, su
cesión de titulos, prerrogativas de honor y cualesquiera otras 
preeminencias anejas a ¡as- vinculaciones de sucesión, según los 
llamamientos de la fundación a bienes que fueron vinculados, 
y en los de concursos de «creedores y quiebras cuando se trate 
de su calificación, liquidación y graduación de los créditos, pero 
no de’ algún incidente de los mismos, el Procurador percibirá 
un aumento del 60 por 100 sobre los derechos que le corres
ponden por los asuntos a que se refiere el artículo 15£.

Art. 172. En los litigios de cuantía indeterminada y en los 
que versen sobre reconocimiento de hijos naturales, paternidad, 
filiación, prodigalidad o incapacidad, interdicción y demás que 
tengan por objeto el estado civil y condición de las personas, 
el Procurador percibirá el aumento, del 16 por 1Q0 sobre loo de
rechos consignados para los asuntos comprendidos en el ar
tículo 153

Art. 173. En los casos no previstos por este Arancel, se 
aplicarán las disposiciones contenidas en la parte primera, con 
el aumento del 50 por 100.

Art. 174. Los Procuradores distribuirán la percepción de 
Sus derechos en la forma siguiente:

SI se trata de asunto que necesite nota: 1.°, el 60 por 100 
desde la personación hasta que se redacte la n o t a ; -2.°, el 
40 por 100 restante desde la redacción de la nota hasta después 
de 'dictada sentencia

Si se trotare de asunto que precise formación de apuhta- 
. miento' se distribuirá en los dos períodos siguientes: 1.<S el 

60 por 100 desde la personación hasta que quede formado el 
apuntamiento: 2.° y el 40 por 100 restante desde la formación 
del apuntamiento hasta la terminación del asunto.

En materia penal

'Art. 175. En los recursos de la jurisdicción penal, el Procu
rador devengará las cantidades siguientes:

SI el recurso de casación se funda ei> infracción de ley y 
doctrina legal, el Procurador percibirá por toda la tramitación 
de] mismo la suma de '500 pesetas.

' SI el recurso fuera por quebrantamiento de forma, el Procu
rador devengará 4Q0 pecetas.

Art 176 La percepción de estos derechos se distribuirá en 
dos períodos El 50 por 100, desde la personación hasta q̂ue se 
declare interpuesto el recurso. Y la otra m}tad, desde la intej> 
posición del recurso hásta sentencia.

En materia contencioso-administrativa

Art. 177. En esta clare de recursos el Procurador percibirá 
los derechoá que dispone el artículo 153, con la baja de un 
25 ñor 100. y cuva percepción se hará así: .

E l -60, por 100 desde la personación hasta quedar formalizada 
' la deifianda.  ̂ .

Y  k  otra mitad desde la formación de la demanda hasta 
Sentencia

En lás apelaciones de lo Contencioso se percibirán los de
rechos :

El 5a por 100 desde la personación hasta que se ordene re* 
’ dactar erextracto. ’ \  .__■

Y la otra mitad desde que se redacta hasta, dictar sentencia.

En materia social

Art. 178. En los recurso© que versen sobre materia social, 
el Procurador devengará sus honorarios con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 153, con la baja de un 50 por 100, distri
buidos en la forma siguiente:

El 50 por 100 desde la personación hasta que se declare in
terpuesto el recurso.

El resto, desde, la interposición del recurso hasta ,s€ntenck1,

DISPOSICIONES GENERALES

Primera. El Procurador percibirá, además de los derechos 
que le correspondan, el reintegro de los gastos que htubiere su
plido por la parte que represente en • el asunto; pet~o si por 
cualquier causa, durante la tramitación de alguno die los pe
ríodos establecidos* para la forma de percepción, cesare en la 
representación que ostente, sólo tendrá derecho al ‘.reintegro 
de los gastos suplidos a la parte proporcional de los ^derechos 
correspondientes al período en que cesó, que fijará de común 
acuerdo con el Procurador que le sustituya. Si no Helaren & 
ponerse de acuerdo los Procuradores en la distribución, de los 
derechos correspondientes al período en que ocurra la sustitu
ción de los mismos, someterán la discrepancia a Ha Juttv.ta del 
respectivo Colegio, para que éste resuelva lo procedente; y don
de no haya Colegio decidirá el Juez que conozca del asunto, 
sin más trámite que la audiencia de los Procuradores intere
sados. .

Segunda.—El Procurador adherirá al escrito por el c ual se 
persóne en los autos que no sea de pobre, un sello de a cepta- 
cióiv  cuya cuantía determirrará el respectivo Colegio, sin per
juicio de la póliza de Mutualidad de Previsión de los P.tdcu- 
radores de los Tribunales, dispuesta por Orden ministerial &e 
15. de marzo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* deT 
8 de abril del mismo año)*

Tercera. El Procurados percibirá ppr las copias que expi
da de documentos, escritos, diligencias, etc., una peseta ciui 
veinte céntimos por hoja, escrita a mano, o el triple de estíos 
derechos si fuere hecha a máquina, en hoja de cuarenta y cun- 
tro líneas, de trece sílabas cada una de ellas, pudiendo com 

putar las diferencies dentro de la copia para la regulación d t i  
número de hojas. 1

Cuarta. Cuando el Procfiradpr tenga que salir a tres k iló 
metros del casco de la población dé su residencia, pero dentro 
del partido, comisionado por el cliente por razón de cualquier 
asunto o diligencia, o  pam  el. cumplimiento de exhortos, oficios, 
cartas-órdenes y mandarraentcs, percibirá ccm o indemnización, 
compatible con sus derechos en el asunto, 50 pesetas por día 
natural. En todo caso, serán de cuenta del cliente todo© los 
gastos de salida que ste originen al Procurador.

Quinta. El pago d e  los suplementos hechos y de los dere
chos devengados por Z,os Procuradores, con arregló a estos Aran
celes, será exigible p;>r la vía de apremio en la forma que de
termina el artículo, 8.° de la Ley de Enjuiciamiento Civi^ a la 
parté representada' o  a los causahabientes en su caso.

Igual derecho que los Procuradores tendrán sus heráderos.
Sexta. En la© cuentas que para hacer efectivos sus derechos 

formulep los Procuradores, se expresarán los artículos del .Aran
cel aplicables a cada uno de los extremos que ' aquellas con
tengan, o de las dídgencias a que se refieran.

El Procurador conservará los justificantes originales <de los 
gastos y suplidos hechos, y estará obligado a exhibirlos el 
cliente, entregándote, si éste la reclamará, copia de los m ismos 
únicamente.

Séptima. Per toda solicitud de desglose de poderes 10 do
cumentos en p rita era instancia, incluso el recibo que haya de 
darse al hacerse cargo de los mismos, exhibición de aut os y 
testimonio, devengará el Procurador 25 pesetas.

Octava. El Procurador que se persone manifestando' ex
presamente que lo hace al solo efecto de evitar la declaración 
de rebeldía, no devengará más que el 5 por 160 de lo que co
rresponda al período en que comparezca.

Si en cualquier momento formulare otras pretensiones, de
vengan dos Procuradores por" virtud de inhibición, percibirá n 
tículo primero, desde el momento en que compareció.

Novena. Dentro de un período en los juicios en que lnjler* 
vengan dos Procuradores por virtud de inhibición, percib rán 
por mitad los derechos del período en que aquella se resue.Va, 
y no estuviere terminado, pues, de lo contrario, el que deje la 
representación tendrá derecho a la totalidad de los ¡honoraribs 
de dicho período.

Décima En las cuestiones de competencia por inhibitorias 
se distribuirán los derechos correspondientes a tal incidencia 
en la forma siguiente: el 50 por 100 corresponderá al Procu
rador que haya promovido la cuestión, y el otro 50 por 100 al 
Procurador de la parte que a ello se oponga, ante el Juzga
do requerido de Inhibición; pero si, por el contrario, nada ex
pusiere ésta parte o se limitare a allanarse en <b\ procedi
miento, el Procurador, que le represente no tendrá otros dere* 
ehos que los de cumplimiento de un exhorto de la clase que co- 
rresnopda, con arreglo a la escala del artículo 67.

Ündécima, El presente Arancel regula los honorarios de
vengados por los Procuradores en toda clase dé asuntos judi-
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cíales, quedando excluidos del mismo los que correspondan al 
Procurador por los trabajos y las gestiones que practique en 
función de lo dispuesto en los artículos 1.709 y s guientes y 1.544 
del Código Civil, que serán convenidos libremente.

En todo caso en eetps negocios el Procurador percibirá sus 
honorarios en ei lugar de su residencia, aun cuando el manda
to o el servicio se haya prestado fuera del lugar de su do
micilio.

Duodécima. Quedan derogadas cuantas disposiciones aran
celabas se opongan a la presente. ' .

Madrid, diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Aprobados por Su Excelencia el Jefe del Estado.—An
tonio Iturmendi.

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 9 de octubre de 1951 (rectificado) por el 

que se nombra Gobernador Civil de la provincia de 
Tarragona a don José González-Sama García.

Habiéndose padecido omisión de apellido en el Decreto citado, 
publicado er. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de oc
tubre próximo pasado, se reprodúce a continuación debidamente 
rectificado. \

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Tarra

g o n a  a ,don José González-Sama García.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nueve • de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 

del Presidente de la Diputación de Huelva don Rafael 
Salas López. 

Habiendo sido elegido Representante de la Diputación 
de Huelva el Presidente de la misma don Rafael Salas 
López, se dispone su inclusión en la lista de señores Pro
curadores. en cumplimiento de lo establecido en el apar
tado e) del artículo segundo d’e la Ley de 9 de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, a reserva del jura
mento que debe prestar, según lo expresado en el artículo 
cuarto de la Ley de creación de Cortes. 

Palacio de las Cortes, cinco de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno.

El Presidente de las Cortes,
, ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 

que se nombran dos Sargentos para el 
Grupo de Policía Armada y de Tráfico 
de la Zona de Protectorado.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia 23 de junio próxiipo pa
sado para proveer dos plazas de Sargen
to en el Grupo de Policía Armada y de 
Tráfico en la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, la Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de esta Dirección 
General, ha tenido a bien nombrar a don 
Luís Felipe Sánchez y a don José Girón 
Avidad para las expresadas vacantes, los 
cuales percibirán, a partir de 1a toma de 
posesión, los haberes correspondientes con 
cargo al presupuesto del Majzén.
. Lo que le comunico para su conoci

miento y el de los interesados, a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1951.

CARRERO
Ilmo. Sr, Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Marcelina Carla Jim

énez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, que le deses
tima su petición de pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de octubre corriente, tomó 
el acuerdo que dice así:

4En el recurso de agravios interpuesto 
pc<r doña Marcelina Carla Jiménez contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 12 de noviembre de 1949, que le 
desestima su petición de pensión;

Resultando que con fecha 6 de diciem
bre de 1947 solicitó la interesada el seña
lamiento de la pensión extraordinaria que 
pudiera corresponderá, corrio viuda del 
Sargento de Ingenieros asesinado por* los 
rojos don Gabriel García Cañas, que mu
rió el día 24 de julio de 1936;
. Resultando que por acuerdo del Con

sejo Supremo de *ustieia Militar de . 12 de 
noviembre de 1949, comunicado fel 21 del

siguiente mes, se desestimó la instancia 
mencionada por considerar que carecía de 
todo derecho a la pensión que solicitaba;

Resultando que contra dicho acuerdo 
formuló doña Marcelina Carla Jiménez, 
primero el recurso de reposición y des
pués el de agravios, en 29 de diciembre 
de 1949 y 18 de enero de 1950, respectiva
mente;

Resultando que en apoyo de su preten
sión alega, en síntesis,'en ambos recursos 
que el Sargento don Gabriel García Ca
ñas murió victima de su adhesión al Mo
vimiento Nacional, amparándole, por tan
to, lo establecido en la Ley de 13 de di
ciembre de 1940, y suplica se dicte acuer
do revocando la resolución impugnada y 
se le asigne la pensión total que le corres
ponde per aplicación de. dicha Ley, o. 
alternativamente, la del 50 por 100, cc.mo 
comprendida en el Decreto de 2 de di
ciembre de 1936;

Resultando' que el Conáfejo Supremo de, 
Justicia Militar estima en su informe so
bre ¿1 presente recurro que es totalmente 
improcedente, y asimismo manifiesta que 
en el expediente instruido al efecto no se 
ha acreditado que concurrieran en la 
muerte del Sargento don Gabriel García 
Cañas los hechos gloriosos a que la Ley 
de 13 de diciembre de 1940 se refiere y 
exige, sin que tampoco exista base para 
que le sean aplicables los beneficios del 
Decreto de 2 de diciembre de 1936 por 
estar hecha su petición da pensión fuera 
del plazo legal, que terminó el 16 de ju
nio de 1941;

Resultando que en la tramitación de e$te 
expediente se nan observado las prescrip
ciones establecidas por las Leyes vigentes;

Vistas la Ley de 18 de marzo dé 1944, 
Ley de 13 de diciembre de 1940, Decreto 
de 18 de abril de 1938, Decreto de 2 de 
diciembre de 1936 y demás* disposiciones 
aplicables;

Considerando que la Ley de 13 de di
ciembre de 1940, si bien previene el esta
blecimiento de las pensiones de viudedad 
y orfandad en favor de las viudas y huér
fanos de los militares asesinados en zona 
roja, exige por imoerativo del Decreto 
de 18 de abril de 1938, que en la muerte 
hubieran tenido lugar destacados hechos 
gloriosos, realmente extraordinarios, y que 
los mismos aparezcan acreditadps en el 
expedienté informativo que a tal efecto 
se instruya;

Considerando-queden el presente caso no

se ha probado que tales circunstancias 
concurrieran en la muerte del Sargento 
don Gabriel García Cañas, razón por la 
cual no cabe aplicar las disposiciones de 
los citados Ley y Decreto a la solicitud 
del recurrente;

Considerando, por otra parte, en lo que 
se refiere al segundo punto de la súplica 
alternativa del recurso de agravios qtfe 
tampoco le corresponde el 50 por 100 de 
la pensión establecida en el Decreto de 2 
de diciembre d? 1936, por haber transcu
rrido con exceso el plazo de cinco años 
prevenido para solicitarla, dado que dicho 
plazo finalizó el 16 de junio de 1941 y la 
solicitud de la recurrente es posterior a 
dicha fecha.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, lia resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios en todas sus 
partes.»

Lo que de orden de Su Excelencia 60 
publica en el BOLETIN OFÍCIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto ^n el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios gua'rde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1951.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Joaquín Zuazagoitia 
y Azcorrea, Presidente de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao, contra Orden del Ministe
rio de Trabajo, relativa a clasificación 
del empleado de dicha entidad don Dio
nisio Umarán Fernández.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
.con fechia 9 de octubre corriente, tomó 
el acuerdo qué dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Joaquín Zuazagoitia y Azco- 
rrea. Presidente de la Caja de Ahorros 
y Monto de Piedad Municipal de Bilbao, 
contra Orden del Ministerio de Trabajo 
de 21 de noviembre de 1949, relativa a la 
clasificación del empleado de dicha en
tidad don Dionisio Umafán Fernández; y 

Resultando que en.aplicación del Regla-' 
mentó de Trabajo para las Cajas de Aho-
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rro, aprobado por Orden ministerial de 22 
de abril de 1946, resolvió la Dirección 
General de Trabajo reconocer al emplea
do de la Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao don Dionisio Umarán Fernández, 
la categoría de Jefe de tercera, Inspector 
dé Sucursales de la Caja de Ahorros de 
Bilbao;

Resultando que el anterior acuerdo fué 
recurrido en alzada ante el Ministerio de 
Trabajo, por la Caja de Ahorros, y que 
dicho recurso fué desestimado por reso
lución ministerial de 25 de n o v i e m b r e  
de 1949;

Resultando que la citada resolución fué 
recurrida en reposición, y que una Orden 
de 8 de febrero de 1950 dispuso que que
dasen en suspenso, todas las resoluciones 
dictadas en el expediente, en tanto se 
abría una nueva información por el Mi
nisterio. con audiencia de ambas partes 
y del pe.rsonal de la Institución afectado;

Resultando que practicadas por el Mi
nisterio las diligencias que se estimaron 
oportunas, fué denegado el recurso do 
reposición en 8 de marzo de 1950;

Resultando que en 3 de abril siguiente, 
don Joaquín Zuazagoitia y Azqorrea, Al
calde de Bilbao y en razón de tal cargo, 
Presidente de la Caja de Ahorros y Mon
te dq Piedad de esta ciudad interpuso re
curso de agravios en nombre de la citada 
Caja de Ahorros, solicitando la revoca
ción de la Orden impugnada;

Resultando que en 27 de abril de 1950, la 
Dirección General de Trabajo informó que 
el objeto del recurso no estaba incluido en 
la órbita del recurso de agravios, toda vez 
que se trataba de usa cuestión laboral 
ajena al concepto de personal del artícu
lo tercero de la Ley de 18 de marzo 
de 1944;

Vista la Ley de, 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto;

Considerando que la primera cuestión 
que debe decidirse antes de entrar en el 
examen del fondo del asunto'planteado en 
el presente recurso de agravios es la de di
lucidar si el problema debatido es o no 
materia laboral, ya que es doctrina reite- 
radísima de esta jurisdicción que las re
soluciones administrativas dictadas en esta 
.materia no están incluidas en el concepto 
de personal del artículo tercero de la 
Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que la resolución minis
terial impugnada en el presente recurso 
de agravios confirmá un acuerdo de la. 
Dirección General de Trabajo dictado en' 
materia de clasificación laboral, toda vez 
que el Centro citado, en uso de facultades 
reglamentarias, estimó que debía ser cla
sificado el señor Umarán como Jefe de 
tercera e Inspector d$ Sucursales, en vir
tud de lo dispuesto en una reglamentación 
del trabajo copcreta, las de las Cajas de 
Ahorro Popular aprobada por una Orden 
ministerial de 24 de abril de 1946;

Considerando, por consiguiente, que la 
materia objeto del presente recurso de 
agravios queda fuera del ámbito de apli
cación de la Ley creadora de esta juris
dicción, doctrina esta que ha sido sentada 
ya en.numerosas resoluciones de este Con
sejo de Ministros, que ha declarado inva
riablemente que las resoluciones del Mi
nisterio de Trabajo en materia de clasifi
caciones laborales no son materia per
sonal;

Considerando que aun cuando se admita 
aue la Caja dé Ahorros de Bilbao es una 
Corporación de Derecho público, tesis que 
el recurrente se esfuerza en demostrar en 
su escrito de recurso de agravios, no es 
tampoco menos cierto que las Corporacio
nes de derecho público pueden ser tam
bién titulares de relaciones jurídicas dé 
carácter laboral, y no cabe la más ligera 
duda de que la relación del señor Umarán 
con la Caja de Ahorros de Bilbao es una 
relación de este tipo, ñor las razones ex
puestas en los considerandos anteriores 
de esta resolución, y que, además, el pro
pio recurrente reconoce en su escrito de t

recurso de reposición que «la resolución 
aludida tiene un vicio subtancial de forma 
y una infracción expresa de la Ley del 
Contrato de Trabajo»;

Considerando, en conclusión, que es in
competente esta jurisdicción para conocer 
del fondo del presente asunto; así como 
para analizar y resolver sobre los vicios 
de forma alegados por el recurrente, razón 
por la cual debe ser declarado improce
dente el presente recurso de agrávios.

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, ha resuelto. declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto eñ el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años. *
Madrid, 25 de octubre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro 'de Trabajo.

ORDEN de 29 de octubre de 1951 por la 
que se confirma a don Félix Bosque 
Torres, Capitán Auditor, en el cargo de 
Secretario de Justicia de la jurisdicción 
militar de Guinea.

limo. Sr.: Habiendo sido ascendido. a 
Capitán Auditor del Cuerpo Jurídico Mi
litar don Félix Bosque Turrez, que presta 
sus servicios actualmente como Secretario 
de Justicia de la jurisdicción militar de 
los territorios españoles del Golfo de Gui
nea,

De conformidad con la p r o p u e s t a  
de V. I y no existiendo inconveniente 
alguno por parte del Ministerio del Ejér
cito, esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que continúe desempeñando el 
mencionado destino.

Lo que participo, a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1951.

CARRERO .

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 30 de octubre de 1951 por la 
que se dispone la amortización de una 
plaza de Portaminas en el Instituto 
Geográfico y Catastral.
limo. Sr.; Vacante en el Personal Di

verso de ese Instituto una plaza de Por- 
tamiras, producida por fallecimiento de 
don Norberto Alegre Astudillo, ocurrido 
el día 17 de octubre del corriente año, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que sea amor
tizada dicha plaza, de conformidad con 
la Orden de 27 de abril de 1948 de esta 
Presidencia, en la que se disponía la 
reincorporación al servicio del Estad$ de 
don Joaquín Alvarez Ibáñez en su car
go de Portamiras, con arreglo a lp orde
nado en el artículo tercero del Decreto 
de Í22 de abrñ de 1940.

A este funcionario, a partir de 1 de 
noviembre del año actual, se le justifi
carán sus haberes con cargo al presu
puesto general de gastos de este De
partamento, en vez del de «Obligaciones 
a extinguir» por el que se le venían acre
ditando.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 195U

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 30 de octubre de 1951 por la 
que se nombra por concurso a don Ama
do Martínez Corbalán Beyret Ingeniero 
Agrónomo tem p orero  en el Servicio 
Agronómico de la Delegación de Econo
mía de la Alta Comisaria de España 
en Marruecos.

limo. Sr.; Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de agosto último y de con
formidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia de Gobierno ha tenido 
a bien nombrar a don Amado Martínez 
Corbalán Beyret Ingeniero Agrónomo tem
porero en el Servicio Agronómico de la 
Delegación de Economía de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos, 
cargo en el que percibirá, a partir de la 
toma de posesión, los correspondientes ha
beres con imputación al presupuesto del 
Majzén.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1951.

CARRERO

limo. Sr. jDirector general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 30 de octubre de 1951 por la 
que se declara en situación de super
numerario activo en el Cuerpo Nacional 
de Topógrafos Ayudantes de Geografía 
y Catastro a don José Luis Rodríguez- 
Pomatta Martínez.

limo. Sr.; Esta Presidencia, de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción General y de acuerdo con lo que 
determina el artículo 54 del Reglamento 
vigente en la misma, ha tenido a bien 
disponer que don José Luis Rodríguez- 
Pomatta Martínez .quede en la situación 
de supernumerario activo en el Cuerno 
Nacional de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro a partir de la fe
cha de esta Orden y mientras permanez
ca en su cargo de. Consejero de Economía 
Nacional.

Lo digo a *V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se deja sin efecto el destino al 
A. O. E. del soldado Sebastián Bandrés 
Calvo.

limo. Sr.: De conformidad con la pro- 
. puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
va bien dejar sin efecto el destino en el 
Gobierno del Africa Occidental Española 
del soldado del Parque de Artillería ,de 
Zaragoza Sebastián Bandrés Calvo, que se 
había efectuado por Orden de 18 de no
viembre de 1950.

Lo que participo a V. I  nara su co
nocimiento, él del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se concede un tercero y último mes 
de licencia, por asuntos propios, a doña 
María de la Consolación Forcano de 
Broto, Auxiliar de tercera clase de esta 
Subsecretaría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
la interesada, y de conformidad con lo 
determinado en el artículo 33 del Regla-

i
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mentó de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases, de 
22 de juiio del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder á doña María de la Consolación 
Forcano de Broto, Auxiliar de tercera cla
se de la Subsecretaría de dicho Departa
mento, un tercero y último mes de licen
cia cor asuntos propios, sin derecho a per
cepción de sueldo, el cual empezara a 
computarse a partir del dia 1 de noviem
bre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

M I N I S T E R IO DE J U STI CI A
ORDEN de 30 de octubre de 1951 por la 

que se admite la renuncia en el cargo 
de Capellán Mayor del Cuerpo de Pri
siones al M. R. P. Fr. Silvestre Sancho 
Morales, O. P.

limo; Sr. Atendiendo a los motivos ex
puestos por el M. R. P. Fr. Silvestre gan
cho Morales, O. P., Capellán Mayor' del 
Guerpo de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir la renuncia presentada para el car
go que hasta la fecha ha venido desem
peñando, a la vez, que se le agradecen 
los servicios prestados. 1

Lo digo a V. I; para conocimiertto’ y 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1951.

1TURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
T — —  -  "

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer cien plazas de Policías Conduc
tores en el Batallón. de Conductores del 
Cuerpo de Policía Armada y de Trár 
tico.

-Excmo. Sr.: Ante la necesidad de cu
brir vacantes que se producen en el Cuer
po de policía Armada y de Tráfico (pa
ra  el Batallón de Conductores afecto al 
Parque Móvil de Ministerios Civiles), y 
no encontrándose7 entre el personal de 
dichas Fuerzas Policías con las condi
ciones necesarias para el cumplimiento 
dé la especial misión encomendada al 
Batallón de referencia, se hace preciso 
que en , analogía a lo realizado en las 
convocatorias anunciadas por Ordenes 
de 16 de enero de 1942, 29 de. abril de 
1949 y 12 de julio del corriente *año, pro
ceder a la provisión directa de las va
cantes del Batallón de Conductores, exi
giendo en la convocatoria los requisitos 
y pruebas que demuestren la aptitud pa
ya diclio cometido.

JSn su virtud, este Ministerio ha teni
do a  bien disponer el anuncio de una 
convocatoria para cubrir cien vacantes 
de Ckjjndwctores de Policía Armada, con 
destino en «1 Batallón de dichas Fuerzas, 
afecto al Parque Móvil de Ministerios Ci
viles, con arregle $ las siguientes baseá: 

primera. Podrán tem w  parte e& esta

> convocatoria todos los españoles que te-
! niendo cumplidos los veintiún años el

día 1 de enero de 1952 y no lo treinta 
en ’ igual fecha, reúnan las condiciones 

i siguientes: ,
a) Ser licenciado de cualquiera de los 

tres Ejércitos., o bien, si se encuentran 
en .la actualidad prestando servicio en 
filas,' cuenten, por lo menos, con dos 
áños de servicios, aunque pertenezcan 
a reemplazos movilizados.

b) Caso de tener contraído compro
miso con alguno de los tres Ejércitos, de
berán tenerlo cumplido antes de la fe
cha determinada para la incorporación 
a la Academia.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Reunir las condiciones de aptitud 

física necesarias
e) Alcanzar una estatura no inferior 

a  1,660 metros, a excepción de los con
decorados con la Orden Militar de S*an 
Femando o Medalla Militar individual, 
a  los que no se exige talla alguna.

Segunda. Aquellos que dentro de las 
condiciones^exigidas deseen optar a las 
plazas que ~ se convocan, lo solicitarán 
antes del 15 de dic embre próximo de la 
Inspección general de Policía Armada y 
de Tráfico tAcademia especial), median
te instancia reintegrada, que v e n d r á  
acompaña de una fotografía, tamaño 
carnet, del solicitante, cursando aquélla 
directamente a la Academia citada, en 
unión de la siguiente documentación:

a) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

b) Certificado literal del acta de nar 
cimiento, legalizada para los que hayan 
nacido fuera del término jurisdiccional 
de Madrid.

c) Certificado de antecedentes políti
co-sociales. expedido por la Comisaría 
del Cuerpo General de Pol cía o, en su 
defecto, por el Alcalde o Comandante del

puesto de la Guardia civil
d) Certificado de licénciamiento del 

Ejército de Tierra, Mar o, Aire para 
aquellos que hayan sido licenciados, y 
para los que actualmente se encuentran 
en filos, copia de la filiación original y 
hoja de castigos.

e) Declaración jurada, suscrita por el 
interesado, de no- haber sido expulsado 
de ningún* Cuerpo u Organismo del Es
tado, Provincia c¡ Municipio.

f) Carnet de primera clase de con
ductor de vehículos automóviles, cuyo do
cumento se devolverá al interesado des
pués de reseñarle, o certificado s ndical 
acreditativo de ser Oficial de primera en 
alguna de las profesiones, directamente 
relacionadas con el automóvil.

Tercera. Formulada por la Inspección 
General de Policía Armada y de Tráfi
co (Academia especial) la relaoión de 
los admitidos, se notificará con antela
lación suficiente a los interesados la fe
cha, hora y lugar en que han de actuar 
eh el examen; circunstancias que serán 
determinadas por sorteo que se* verifi
cará al efecto, siendo de cuenta de los 
concurrentes los gastos de viaje y de
más que se les originen.

Comenzarán los exámenes en Madrid 
(Academia especial) y provincias, a las 
que se destacarán Tribunales de dicha 
Academia, el día 8 de enero de 1952.

Cuarta. A ios efectos de la, norma an
terior, se nombrará un Tribunal médico 
para el ejercicio de aptitud física, que 
procederá A la clasificación de utilidad 
ae los aspirantes, con arreglo .al cuadro 
de exenciones del Ejército, y otro Tri
bunal para la prueba de educación físi
ca, compubstó por el personal que se de
signe entre el Profesorado de aquella 
Academia, sometiendo a los útiles del re
conocimiento a los siguientes ejercicios 
gimnásticos: '

Salto de altura, un metro.
Trepa de U&fr, cinc? metros.

Marche, ochocientos metros.
Carrera, sesenta metros lisos.
Para este fin habrá adscrito al Tribu

nal un Profesor de Educación Física.
Quinta. Los que no fueren eliminados 

como consecuencia de la norma anterior, 
sufrirán un examen de aptitud ante un 
Tribunal que se designará conjuntamente 
por la Inspección General de Policía Ar
mada y de Tráfico y el Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, y que constará de dos 
partes, una técnica y otra de cultura ge
neral.

La primera consistirá en un ejercicio 
de conducción de vehículos y la resolu
ción de un problema práctico relaciona
do con averías en el mismo, o realiza
ción de un trabajo de taller.

La segunda consistirá en dos ejerci
óos: uno, escrito, consistente en escritu
ra al dictado de trozos escogidos y la re
solución de dos problemas elementales de 
tres que se sacarán en suerte, en los que 
intervendrán las cuatro operaciones fun
damentales de la Aritmética, y otro oral, 
contestando a las preguntas de una de 
las 25 papeletas del programa publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, número 183, de 1 de julio de 1948, 
secadas a la suerte.

Sexta. La calificación de cada ejerci
cio será numérica, .obteniéndose la pun
tuación final de la media aritmética de 
los tres ejercicios en que resultare apro
bados, procediendo, una vez terminados 
los exámenes, a la rigurosa elección de 
los primeros, con arreglo a la media ob
tenida, y en caso de igualdad de pun
tuación, a la escala de méritos que de
termina la regla octava, publicándose la 
relación de los aprobados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cada uno de los ejercicios será elimi
na torio.

Séptima. Los hijos de personal perte
neciente a los Cuerpos de Policía Arma
da y de Tráfico, del Cuerpo General de 
Policía y del Parque Móvil de Ministe
rios Civiles con diez o más años de ser
vicio en los mismos, deberán cumplir 
todas las condiciones anteriores, pero se 
les reservará el 25 por 100 de las vacan
tes anunciadas. Si no se cubriesen en su 
tota!dad, las restantes se agregarán a 
las del concurso general.

Los aprobados con nota mínima que 
sean hijos de condecorados con la Cruz 
Laureada de San Fernando, así como 
los huérfanos de los que pertenecieron a 
los Cuerpos de Policía Armada y de Trá
fico^ Cuerpo General de Policía, Par
que Móvil ae Ministerios Civiles que hu
ta'esen muerto en actos de servicio, se
rán colocados con preferencia.

Octava. Para el setenta y cinco por 
ciento restante, en igualdad de puntua
ción, se seguirá el orden de prelacíón 
siguiente:

a) Caballeros de la Orden Militar <© - 
San Fernando.

b) Condecorados con la Medalla Mi
litar individual.

c) Sargentos efectivos y Cabos pri
meros.

d) Voluntarios incorporados a  filas 
con antelación superior a cuatro meses 
al primer llamamiento de su reemplaza

e) Recomperíbas militares obtenidas 
en orden de mayor a menor importancia.

f) Mayor tiempo de frente y número 
de heridas sufridas.

g) Hijos o hermanos de muertos eft 
acción de guerra o de sus resultas en de
fensa de la Patria y víctimas de la re- 
volución. ,

h) Mayor tiempo de cautiverio tos 
que lo hayan sufrido.

i) En igualdad de condiciones será 
razón de preferencia proceder del em
pleo de Cabo o haber servido en el Ejér
cito como voluntarlo. Caso de coinciden
cia se atenderá a la mayor edad.
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Novena. Todos los aspirantes acom
pañaran documentos suficientes p a r a  
acreditar las circunstancias anteriores 
que les alcancen, bien entendido que los 
comprendidos en el apartado h) su con- 
dioon sera determinada por el hecho de 
haber suíiido cautiverio y no haber pres
tado servicios militares en lo que fué zona roja. M

Décima. Los aspirantes abonarán por 
derechos de examen la. cantidad de vein
ticinco pesetas, que harán efectivas por 
giro postal, dirigido a la Academia es
pecial de Policia Armada y de Tráfico 
cons gnando en la instancia el número y fecha de dicho giro, - *

No pagarán el derecho de matrícula 
los hijos del personal de los Cuerpos de 
Policía Armada y de Tráfico, General de 
Policía y del Parque Móvil de los Minis
terios Civiles que hub.esen muerto en 
acto de servicio.

Undécima. Los aprobados t e n d r á n  
que pasar por un cursillo cuatrimestral 
de transformación, en él que disfruta^ 
rán de igual retribución y emolumentos 
que en la actualidad tienen asignado los 
individuos aspirantes al Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráfico en presupuesto, 
terminado el cual se les dará posesión 
de su empleo efectivo.

Dicho cursillo se efectuará en la Aca- 
demia de Policia Armada y de Tráñco 

ja partir del 1 de- febrero del año 1952.
Si alguno de estos fuese baja en el 

Cuerpo q petición propia antes de cum
plir los tres años en el empleo efectivo, 
deberá abonar el importe íntegro de las 
prendas y efectos de vestuario y equipos 
que se le hubieren entregado en la Aca
demia hasta su baja, sin cuyo requisito 
no se les podrá conceder ésta.
'Los que no terminasen el curso, cual

quiera que fuese la causa, serán elimi
nados definitivamente, sin derecho al
guno.

Duodécima. La inspección General de 
Policía Armada y de Tráfico (Academia 
Especial) adquirirá los informes que es
time convenientes en relación con cada 
uno de los interesados y resolverá de pla
no a la vista de los antecedentes, por lo 
que respecta a su admisión, sin que con
tra la resolución adoptada quepa recurso 
alguno.

Décimotercera. No surtirán efecto las 
Instancias que no tengan entrada en di
cha Academia especial antes del 15 de 
diciembre próximo, dándose por no reci
bidas agüellas que no tengan la docu
mentación completa en esa fecfia.

Déqimocuorta. Los . aspirantes que no 
compareciesen en el momento de ser 
examinados, se entenderán que renun
cian a ello, perdiendo todos los derechos 
en el Batallón de Conductores por faltas 
relacionadas con el servio o especial que 
presten o de aptitud física para el m is-. 
nió, pasarán a desempeñar el servicio 
propio de Policía Armada.

Décimosexta. Por la Dirección Gene
ral de Seguridad se dictarán las disposi
ciones convenientes para el desarrollo y 
celebración de esta convocatoria.

Lo digo a V. E. para su conoc’miento 
y efectfcs.

Dios guarde a V; E. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.' , ,

ORDEN de 29 de octubre de 1951 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado vara cubrir el cargo de Secre
tario de lo s  Servicios de Sanidad Exte
rior de Valencia.

limo. Sr.: 1 Vacante en la plantilla de 
destinos del Cúerpo Técnico de Funciona
rlos Administrativos Sanitarios *el cargo de

Secretario de los Servicios de Sanidad Ex
terior de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 7.° del Reglamento 
de Personal de la Dirección General de 
Sanidad, de 30 de marzo último, ha te
nido a bien convpcar concurso volunta
rio de trfcslado entre Funcionarios del ex
presado Cuerpo, en activo servicio o en 
expectación de destino, para la provisión 
de la mencionada vacante, así como sus 
resultas/

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para la presentación de instancias 
en el Registro de esa Dirección de Sapi- 
dad (plaza de España, Madrid).

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente éel presente Concurso será so
metido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad. *

L.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1951.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de octubre de 1951 por la 
que se nombra Médicos en las Jefaturas 
provinciales de Sanidad de las localida
des que se indican a los señores ques e 
mencionan.
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para resolver concursó voluntario de 
traslado convocado en 23 de Julio últi
mo, para proveér entre Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional en activo servi-

 ció o en expectación de destino diversas 
vacantes en su plantilla de destinos, así 
como sus resultas;

Vistos la 'Orden de convocatoria, las 
peticiones formuladas por los concursan
tes, el Reglamento de Personal Sanita
rio de 30 de marzo último, la propuesta 
de resolución formulada por esa Direc
ción General ;y el informe favorable al 
efecto emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido to
dos los requiéitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto per esa Dirección General y lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha. tenido a bien aprobar el 
presente expediente y, en su consecuen
cia, nombrar Médico en la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Guipúzcoa a don 
Santiago Colomo de la Villa: ídem id. de 
La Coruña, a don José Manuel Pérez .Al- 
varez, e ídem id. de Segov a, e don Juan 
Pedro de la Cámara Cailhaú, quien por 
no existir vacante en su efectiva cate
goría de Médico segundo del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, pasará a percibir en 
comisión el haber anual de 8.640 pese
tas, correspondiente a la categoría de 
Médico terqero del repetido Cuerpo y 
que se le harán efectivas con. cargo al 
capítulo primero, artículo primero, gru
po sexto, concepto tercero de la sección 
tercera, del presupuesto vigénte.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efegtos consiguientes.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1951—Por 

delegación, Pedro F. Valladares. ' «

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueban obras en la iglesia 

de Santiago, de Orihuela (Alicante), mo
numento nacional, importante 50.588,50 
pesetas.

limo, Sr.: Visto el proyecto de obras de 
conservación en la iglesia de Santiago, de 
Orihuela (Alicante), monumento racio
nal, formulado por el Arquitecto don Ale
jandro Ferrant, importante 59.588,50 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
reparar con la mayor urgencia la cubierta 
de fábricas del monumento, recientemente' 
destrozadas por los intensos vendavales 
del pasado invierno;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 50 588,50, de las que corresponden: a 
la ejecución material, 37.703,50 pesetas; a 
honorarios facultativos, por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto, en los Decretos ia Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
Ge 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 895,45 pesetas a cada uno 
de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectado por las dis
posiciones aludidas, 537,24 pesetas; a pre
mio de pagaduría. 188,51 pesetas; a plus 
de ,cargas familiares-, 1.885.17 pesetas, y a 
plus ae carestía de vida, 8.483,28 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y qué en igual sen
tido favorable lo Informa la Comisarla

General, del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la au
torización que concede el Decreto-léy' de 
22 de octubre de 1936;

Considerando que la' Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 6 de sep
tiembre actual, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Intervención 
General* de lá Administración dél Estado 
en 22 siguiente,

Este Ministerio ha reshelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo iibrarse la 
cantidad de 50.588 50 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «avjustiflcar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo sex- 
*to, concepto trece, subconcepto segundo, 
del presupuesto de gastos ,de este Depar
tamento, en la forma reglamentaria 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos. : *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por la 
que se aprueban obras en el Castillo de 
Ayerbe (Huesca), monumento nacional, 
importante 86.651,83 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Castillo de Ayerbe (Huesca), mo
numento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Manuel' Lorente Junauera 
importante 86.651,83 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración de los muros y huecos 
y -reparación de cristeles, a fin de' evi
tar que las lluvias penetren en el inte
rior,» etc.;

Resultando que el proyecto asciende en
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su total imfíorte a la- cantidad de pese
tas 86.651,83, de las que corresponden a 
la ejecución material 70.561,40 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto er los Decretos de. la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de éste Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 3.150 pesetas* a ho
norarios de Aparejador igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 945: a premio de pagaduría, pe
setas 352,80; a plus de cargas familiares, 
2.116,84 pesetas, y a plus de carestía de 
vida, 9 525,79 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
provecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obna. aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Ctonsiderandó que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 5 de 
septiembre actual,* y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado .en 22 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se. lia. cantidad de 86.651,83 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a «jutificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto concepto décimoter- 
cero, subconcepto octavo, del presupues
to de gastos de este Departamento en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. i. pana su conocimiento 
y-demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1951

RUIZ-GIMENEZ 
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por la 
se aprueban obras en el Hospital de San
ta Cruz de Mendoza (Toledo), monumen
to nacional, importante 136.600,84 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Hospital de Santa Cruz de Mendo
za XToledo), monumento nacional, formu
lado por el ■ Arquitecto don Manuel Gon
zález Valcárcel, importante 136.600,84 pe
setas; v 

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación en el interior de las anti
guas, dependencias de conserjería *y él 
saneamiento de escombros existentes en 
el .patio del archivo, el acceso por la Lon
ja, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en * 
su total Importe a la cantidad de pe
setas 136.600.84, de las que corresponden 
a la ejecución material 102.553,20 • pese
tas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de óctubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de fe
brero del citado año 1944, 4.102,12 pesetas; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.230.63 pesetas; a premio de pagaduría, 
512,76 pesetas; *a plus de cargas fami
liares, 5.127,66 pesetas, y a ' plus de ca
restía de vida, 23.074,47 pesetas;, 

Considerando que en cumplimiento de

lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a inforn\p 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en 6entido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936: 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 5 de 
septiembre actual, y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 17 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las Obras en 
él comprendidas se realicen por el sis. 
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 136.600,84 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo sexto concepto décimotercero, 
subconcepto séptimo, ael vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1951.

RÍJIZ-GIMENEZ 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se amplían a segundo curso las 
tareas docentes que se realizan en los 
Centros de Enseñanza Media y Profe
sional que se detallan

• limos. Sres.: Usando de la facultad con
cedida por el artículo 4.° del Decreto que 
autorizó la creación de cada uno de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal que más adelante se detallan,

Este Ministerio ha resuelto ampliar al 
segundo curso las tareas docentes que se 
realizan en los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de Medina del Campo, 
Túy, Cangas de Onís, Santofia, Barbas- 
tro, Tarazona, Villafranca del Panadés, Fe- 
lanitx, Gandía, Alcira, Alcañiz, Ecija, 
Guía de Gran Canaria, . Almendra lejó y 
Trujillo.

Lo digo a W . XI para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Mbdrld, 29 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres Subsecretario-Presidente del 
Patroñato Nacional, de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral

ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 125.000 al Instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la Mujer. 

limo. Sr.; Consignado en el capítulo ter
cero, articulo cuarto, grupo cuarto, con
cepto quinto, subconcepto cuarto del vi
gente presupuesto de ¿astos de este De
partamento un crédio global de 225.000 pe
setas apara atender a toda clase de gas
tos para la creación, establecimiento, re
organización y sostenimiento de Institu
tos, Centros y Escuelas y Enseñanzas Pro
fesionales de la Mujer, de tipo técnico y 
artístico, a distribuir discrecionalmente 
por Orden ministerial»,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el articulo 67 de la Ley

de Administración y Contabilidad, de 1 de 
julio de 1911, y concretamente de la auto
rización contenida en la anterior referen
cia preftipuesta ría, ha dispuesto conceder 
al Instituto de Enseñanzas Profesionales 
de la Mujer una subvención de ciento 
veinticinco mil pesetas, para toda* clase de 
gastos que motive el funcionamiento del 
Centro, con cargo a la anteriormente men
cionada partida global.

La mencionada cantidad será librada 
«en firfne»; de una sola vez y a favor del 
Habilitado del expresado Instituto, de
biendo darse cumplimiento por el mismo 
a lo señalado en la Orden ministerial de 
10 de enero de 1944 (BOLETIN * OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) y demás disposi
ciones complementarias.

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1951.

RUIZGIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
que se anula concurso de méritos y exa
men de aptitud convocados para la pro
visión de varias plazas vacantes de Pro
fesorado en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Cuenca, y datido normas 
para la celebración de nuevos concursos.

limo Sr.: En el expediente instruido 
en este Departamento con motivo dé los 
concursos de méritos y exámenes de ap
titud celebrados para la provisión en ía 
Escuela Elemental de Trabajo de Cuen
ca de las vacantes de Profesor de «Gra
mática y Redacción» Maestro de Taller 
de «Mecánica», Maestro de Taller de 
«Forja y Cerrajería» y Maestro de Ta
ller de «Carpintería y Ebanistería», se
gún bfiuSes Dublicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de marzo 
de 1946, la Junta Central de Formación 
Profesional ha emitido el siguiente in
forme :

«Examinado el comunicado suscrito por 
el Presidente del Patronato de Formación 
Profesional de dicha ciudad, de fecha 

.17 de abril último, se expone en el mis
mo que por olvido involuntario no se 
hizo la reglamentaria propiftsta de susti- 
tuación en -la Presidencia y Vocalias de 
loe Tribunales calificadores a este De
partamento ministerial, oonforme es pre
ceptivo. *

Teniendo también en cuenta que en 
los expresados Tribunales actuó como 
elemento asesor don Francisco Jarefio, 
Vocal propietario en la convocatoria de 
las referidas plazas, efectuada en el año 
1946, y que se declara en el precitado 
escrito que no firmó la6 correspondien
tes actas por la relación de amistad que 
le unía con alguno de los ooncursantes;

Examinado también el informe emiti
do por la. Sección de Formación Profe
sional de este Ministerio. .

Esta Sección 2.» «Formación Obrera 
v Artesana», én sesión celebrada «el día 
28 de Junio pasado, acordó por unanimi
dad informar a V. I. que por las anóma
las circunstancias de que anteriormente 
se ha hecho mérito, procede a su juicio:

1.° Anular los concursos convocados, 
para la provisión de las lndlcada.6 pla
zas por adolecer de vicio de constitu
ción en los Tribunales calificadores.

2.° Publicar, por consiguiente, nueva; 
convocatoria restringida para los aspi
rantes que concurrieron a los respectivos 
conciirso^ cuya anulación se propugna, a 
cuyo efecto deberá otorgárseles el pla^o 
de un mes para que puedan hacer uso 
de su derecho e inscribirse de nuevo en 
el concurso; y

3.o Que se eleve a este Departamento 
ministerial una nueva propuesta para ¡os
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nombramientos de los Tribunales que ha
yan de valorar los méritos de los con
cursan te§ y juzgar los oportunos ejerci
cios que loe mismos efectúen en su día.»

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver, de 'acuerdo con el «dictamen de 
la Indicada Junta, y, en su consecuen
cia, disponer 1c siguiente:

Primero. Que se anulen los concursos 
de méritos y exámenes de aptitud cele
brados en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Cuenca para la pro\*isión de las 
plazas de Profesor de «Gramática y Re
dacción», Maestro de Taller de «Mecáni
ca» Maestro.de Taller de «Carpintería y 
Ebanistería» y Maestro de Taller de «For
ja y Cerrajería», por adolecer de vicios 
de constitución los Tribunales califica
dores.

Segundo. Que por el Patronato Local 
de Formación Profesional de Cueqca se. 
convoque nuevamente a los a s p i r a n t e s  
que concurrieron a los respectivos con
cursos, para proceder nuevamente a su 
celebración, otorgándose a aquéllos un 
mes de ptezo para que puedan presentar 
instancia solicitando tomar parte en los 
mismos.

Tercero. Que por dicho Patronato se 
eleve al Departamento nueva propuesta 
para los nombramientos de los Tribuna
les que hayan de valorar los méritos y 
Juzgar los ejercicios ‘ que realicen.

Lo digo a*V. I. para au conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 2 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
que se concede una subvención de pese
tas 50.000 a la Escuela Profesional para 
la Mujer de la Diputación Provincial 
de Barcelona.
limo Sr.: Consignado en el capítulo ter

cero, artículo cuarto; grupo cuarto, con
cepto quinto, subconcepto tercero del vi
gente presupuesto de gastos de este pew 
partamento un crédito global para distri
buir discreclonalmente por Oi;den minis
terial y atender a toda clase de gastos 
y subvencionar enseñanzas profesionales, 
sociales, agrícolas, mercantiles, industria
les aerotécnicas, artísticas y similares en 
Centros privados y particulares;

Vista la petición formulada y teniendo 
en cuenta que aparece Justificado el gas
to que se propone en razón a las necesi
dades del Centré peticionario,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad, de 1 de 
julio de 1911, y concretamente de la auto
rización contenida en la anterior referen
cia presupuestaria, ha tenido â  bien dis
poner lo siguiente: 

Primero. Conceder una subvención de 
cincuenta mil pesetas a la Escuela Profe
sional de la Mujer, de la Diputación Pro
vincial de Barcelona.

Segundo. La mencionada cantidad se 
librará «en firme», de una sola vez y a  
favor del Pagador provlntial, debiendo 
darse .cumplimiento a lo señalado en la 
Orden ministerial de 10 de enero .de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
díaril6> y a lo dispuesto en.el apartado a) 
del artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 19 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICAL DEL ESTADO* del 4 de enero 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocitniento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de octijbrg de 1951.

RUIZ-GIMENEZ '

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
que se anula convocatoria de concurso 
de méritos y examen de aptitud para 
varias plazas de Profesores de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Cuenca, y dan
do normas para anunciar nueva convo
catoria.

limo. Sr.: En el expediente instruido 
en este Departamento con motivo de los 
concursos de méritos y exámenes de ap
titud convocados por el Patronato local 
de Formación Profesional de Cuenca, se
gún bases publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTRADO del día 8 de mar
zo de 1946. para la provisión> de las pla
zas de Profesores, de «Matemáticas», «Fí
sica y Química», «Tecnología de los ofi
cios», «Dibujo geométrico» y la de Maes
tro de Taller de «Cerámica y Alfarería», 
vacantes en. la Escuela Elemental de Tra
bajo, la Junta Central de Formación* Pro
fesional ha emitido el siguiente informe: 

«Vista la- comunicación que con fecha 
10 de noviembre de 1950 eleva a esté 
Departamento ministerial el Presidente 
del Patronato local dé Formación-Pro
fesional de Cuenca, remitiendo los ex
pedientes tramitados para la 'provisión 
de varias plazas de Profesores vafeantes 
en la Escuela Elemental de Trabajo de 
dicha localidad, y proponiendo que las de 
Profesor de «Matemáticas», de «Física 
y Química», de «Tecnología de los ofi
cios», de «Dibujo, geométrico» y la de 
Maestro de Taller dé «Cerámica, y Alfa
rería», que fueron anunciadas a concur
so de méritoé y examen de aptitud por 
el expresado Patronato, cu vas bases se 
publicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al dia 8 de mar
zo de\ 1946, fundando la anulación del 
concurso de referencia en que .actual
mente funciona dicho Centro docente cón 
clases diurnas y nocturnas; • 

Examinados el informe emitido por la 
Sección de Formación Profesional de es
te Ministerio, ésta Sección segunda..«For
mación Obrera- y Artesana», en sesión 
celebrada el 28 de junio pasado, tenien
do en cuenta que > al referido concurso 
cuya anuláción se propone acudieron di
versos aspirantes que deseaban tomar 
parte en los mismos y 'que por razones 
que no se especifican no llegaron a- rea
lizarse, acordó por unanimidad proponer 

•a V. E. lo siguiente:
1.° Que prooede la anulación de la 

convocatoria efectuada para el concurso 
de las precitadas cinco plazas.

2.° Que procede nueva convocatoria 
restringida para los opositores que acu
dieron a . los concursos1 que se anulan, a 
cuyo efecto deberá otorgárseles a los con
cursantes el plazo de un mes para que 
puedan hacer uso de su derecho a ins
cribirse de nuevo en el concurso con las 
mismas bases que el anterior, cuya con
vocatoria se hará saber a todos y cada 
uno de los opositores con la debida an
telación a la terminación del pisazo que 
señale; y

3.° Que por el Patronato Local de For
mación Profesional dé Cuenca se proce
dan-a elevar propuesta «obre los nombra
mientos de los respectivos Tribunales que 
han de Justipreciar, los méritos y servi
cios de los pon cursantes y pruebas 
de aptitud reglamentarias que aquéllos 
efectúen en su día.»

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver, de acuerdo oón él difamen de la 
indicada Junta, y, en su consecuencia, 
disponer lo siguiente:

Primero. Que considerándose anulada, 
la convocatoria efectuada para la provi
sión de las indicadas plazas se proceda 
por el Patronato Local de Formación Pro
fesional dé Cuenca a anunciar -nueva con
vocatoria restringida para los .opositores 
que acudieron a los citados concursos, a 
cuyo efecto deberá otorgarse a los aspi
rantes el plazo de m  mes para que pue- <

dan hacer uso del derecho a inscribirse 
de nuevo en el concurso, con las mismas 
bases que fueron publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
marzo de 1946, convocatoria que se hará 
saber a todc6 y cada uno de los aspi
rantes con la debida antelación a la ter
minación deí plazo señalado. 

Segundo. Que por.el Pátronato Local 
de Formación Profesional de Cuenca se 
eleva al Departamento propuesta para 
los nombramientos de los Tribunales que1 
hayan de valorar los méritos- de los con
cursantes' y juzgar los ejercicios que so 
realicen.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de octubre de 1951.

.RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza, 

LaboraL . .

ORDEN de 4 de octubre de 1951 por la 
que se concede una subvención extraor
dinaria a la Escuela Agrícola de la Real 
Abadía de San Julián de Samos (Lugo), 
con cargo al crédito global que se indi
ca, del vigente presupuesto de este De
partamento.

Ilmo. SA: Las especiales circunstan- 
 cias que cón motivo del siniestro recien
temente ocurrido concurren en la Real 
Abadía de San Julián de Samos (Lugo), 
en .la que* funcionaba una Escuela, agrí
cola, que en atención d la labor que se r 
desarrolla en la- misma disfrutaba anual
mente de una subvención otorgada porí, 
el Departamento, imponen a éste la ne
cesidad de adoptar las medidas oportu- ; 
ñas para procurar la normalización de la 
funcióñ docente de dicha Institución en¡ 
el más breve plazo.

Consignado en- el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
quinto, subconcepto tercero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento un crédito global para distribuir 
discrecionalmente por Orden ministerial 
y atender a toda cíese de gastos y sub-, 
vencioríar enseñanzas profesionales, so
ciales; agrícolas,* mercantiles, Industria-, 
les, aerotécnicas, artísticas y similares 
en Centros privados y particulares,

Este Ministerio; en uso de las facul- 
 tades que., le señala el artículo 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad! 
de l .de  julio de 191.1 y, concretamente, 
de la autorización cqntenida en la an
terior referencia presupuestaria, ha té- 
nido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Conceder con cargo el crédi
to indicado una subvención extraordina
ria de 50.000 pesetas a la Escuela Agrí
cola de la; Real Abadía de Sen Julián' de 
Samos (JjUgo).

¿Segundo. La mencionada cantidad se 
librará «en firme» de una sola vez y a . 
favor del pagador provincial, debiendo 
darse cumplimiento a lo establecido en.' 
la Orden ministerial de 10 de enero de 
1944' (BOLETIN OFICIAL DEL. ESTA
DO del 16), y a lo dispuesto en el apar
tado a) del artículo quinto de la Orden 
ministerial de 19 de diciembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
4 de enero de 1947).

Lo digo a V. L para su conocimiento* 
y efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos año¿ 
Madrid  ̂ 4 de octubre de 1951.

 RUIZ-GIMENEZ .

Unió. Sr. Director, general de Enseñan» 
z& Profesional y Técnica,
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ORDEN de 4 de octubre de 1951 por la 
que se aprueban obras urgentes en el 
Castillo de El Real de Manzanares  
(Madrid), monumento nacional, importante 
10.000 pesetas. 

Ilmo. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
el Castillo de El Real de Manzanares 
(Madrid);

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la au
torización que concede el artículo 56 de la 
Ley de Administración y Contabilidad, de 
:1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 20 de 
septiembre próximo pasado, y que por el 
Delegado en este Departamento de la in
tervención General de la Administración 
del Estado ha sido fiscalizado favorable
mente el mismo en 25 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se fia hecho mérito, y, 
eñ su consecuencia, que se libre la canti
dad de 10.000 pesetas para obras urgentes 
en el Castillo de El Real de Manzanares 
(Madrid), monumento nacional, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo sexto, concep
to trece, subconcepto octavo «Conservación 
de Castillos», del presupuesto de gastos 
de este Departamento, debiendo realizarse 
las obras por el sistema de administra
ción.  ̂bajo la dirección del Arquitecto don 
José Manuel González Valcárcel, y exten* 
derse el oportuno libramiento por la Seo- 
ción de Contabilidad en la forma regla
mentaria.
, Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 4 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de octubre de 1951 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en el Patio de Armas del Castillo de  
Simancas (Valladolid), monumento nacional 

importante 30.000 pesetas

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Patio de Armas del Castillo de Si
mancas (Valladolid), monumento nacio
nal, formulado por el Arquitecto don An
selmo Arenillas ̂ Alvarez, importante pe
setas 30.000;

Resultando que el proyecto se propone 
el arregid del patio, que por tener un 
empedrado irregular, sus muros lisos y 
unos árboles grandes, aunque no frondo
sos, ofrece un aspecto triste y húmedo; 
procede levantar el pavimento, sustitu
yéndolo por unas aceras circundantes y 
otras transversales de chinas y trozos de 
teja embutidos en una capa de hormigón 
de diez centímetros de espesor y con co
rrespondiente bordillo de piedra, etc.;

Resultando . qüe el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 30.000. de las que corresponden a 
la ejecución material 24.291,51 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyectó y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo dé 10 de octubre de 
1942, *26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.214,58 pesetas; a hono
rarios de aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, 364,37 
peseta^; a premio de pagaduría, 121,46 
pesetas; a plus de carestía de vida y car
gas familiares, 4.008,09 pesetas; «

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en -el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 e 
proyecto de que se trata pasó á informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa ’ la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
Obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad .tomó razón Je! gasto en i® dr 
septiembre próximo. pasado, y- que éste 
ha sido. fiscalizado favorablemente por el 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estádo en 24 siguiente,

Este Ministetrio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 30.000 pesetas, importe del 
piesupuesto, en concepto de «a justifi
car», fcon cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 13, subconcepto octa
vo «Conservación de Castillos», del presu
puesto dé gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V*. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
ttes.

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por la 
que se dan normas para la realización 
del examen de reválida en las Escuelas 
Elementales de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Rafael Peche Rodríguez, como 
Presidente de la Asociación de Maestros 
Industriales de Madrid, en solicitud de 
que el examen de reválida para la obten
ción del certificado. de aptitud profesio
nal, correspondiente a los grados de Ofi
cial y Maestro Industrial, pueda ser rea
lizada al finalizar los alumnos sus estu
dios en las Escuelas Elementales de Tra
bajo, cualquiera que sean su edad y cir
cunstancias;

Vistos los preceptos contenidos en el Es
tatuto dé Formación Profesional, de 21 de 
diciembre de 1928, y en la Real Orden de 
16 de julio de 1929, y el informe emitido 
por la Junta Central de Formación Pro
fesional,

Este Ministerio, accediendo a la peti
ción formulada, ha tenido a bien dis
poner: *

Primero. Que por las Escuelas Elemen
tales de Trabajo se anuncie, en el mes 
de septiembre de cada año, una convoca
toria para la realización del examen de 
reválida, por los alumnos qüe hayan fina
lizado los estudios correspondientes a los 
grados de Oficial y Maestro industrial, 
con arreglo a los planes establecidos en 
las cartas fundacionales de los respecti
vos Patronátos, quedando modificada en 
estos términos la Real Orden de 16 de 
julio de 1929.

Segundo. La realización de los ejerci
cios que han de integrar el mencionado 
examen de reválida sé ajustará a lo dis
puesto eri la Real Orden de 16 de Julio 
de 1929, y  a los alumnos que obtuvieron 
en el mismo la calificación de aprobado 
se les expedirá el oportuno certificado de 
aptitud profesional, dé acuerdo con lo pre
venido en el vigente Estatuto de Forma
ción Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de. octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de octubre de 1951 por la 
que se dispone que las «Escuelas  
Elementales de Trabajo» se denominen en 
lo sucesivo «Escuelas de Trabajo».

Ilmo. Sr.: El Estatuto de Formación 
Profesional vigente, promulgado en 21 de 
diciembre de 1928, ©1 clasificar en el ar
tículo 5.° del Libro I los Centros de For
mación Profesional, enumera, entre otros, 
las Escuelas de Trabajo para Oficiales y 
Maestros Industríales y Las Escuelas In
dustriales para Técnicos Industriales.

Posteriormente, el Real Decreto de 26 
de julio de 1929 estableció que a .todos 
los efectos del Estatuto las escuelas de
dicadas a la formación de Oficiales y 
Maestros industriales se denominarían 
«Escuelas Elementales de Trabajo», y las 
que tuvieran por objeto la formación de 
técnicos en sus diversos grados. «Escue
las Superiores de Trabajo».

Al reorganizarse, por Decreto de 22 de 
julio de 1942, las Escuelas Sfiperiores de 
Trabajo, se adoptó para las mismas la, 
denominación que actualmente ostentan 
de «Escuelas de Peritos Industriales», sub
sistiendo, no obstante, para las dedicadas 
a La, formación de Oficiales y Mae t^os 
industriales el nombre de «Escuelas Ele
mentales de Trabajo».

Desaparecido el calificativo de Superio
res para las antiguas Escuelas Industria
les, parece natural suprimir también el 
de Elementales con que se designan a 
las Escuelas de. Trabajo, ya que la adop
ción de ambos obedeció a le necesidad 
de establecer una diferencia específica en
tre Centros que tenían el mismo nombre 
genérico, y por ello es lógico volver a 
designar a estas últimos con su Puni
tiva denominación de Escuelas de I t o - 
bajo, establecida en el Estatuto de For
mación Profesional 

En atención a dichas consideraciones, 
accediendo a la petición formulada por 
el Patronato Local de Formación Pro- 
fesionaL de Barcelona, y teniendo en 
cuenta el informe emitido por la Juma 
Central de Formación Profesional,

Este Ministerio ha* dispuesto qué leA 
actualmente denominadas «Escuelas Ele
mentales de Trabajo» se desienen en lo 
sucesivo con el nombre de «Escuelas de 
Trabajo», de acuerdo con la terminología 
adoptada por el Estatuto de Formación 
Profesional, de 21 de diciembre de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1951

RÚIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñaría» 
Laboral ' '

ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 
la que se nombra una Comisión para la 
redacción y estudios de un anteproyecto 
de un nuevo Estatuto de Formación  
Profesional.
Ilmo. Sr.: Desde que fue promulgado 

e l . vigente Estatuto de Formación Pro
fesional, en 21 de diciembre de 1928, las 
enseñanzas obreras han experimentado 
un creciente y notable desarrollo, que 
viene culminando en los últimos años 
con la constante creación de Centros e 
Instituciones dedicadas a la formación 
profesional obrera, regulada en aquél.

Pero los acertados principios que ins
piraron la promulgacióh de dicho Ouer- • 
po legal, y que en esencia se mantienen'
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en los tiempos actuales, fueron, en una 
parte, desarrollados por poster.-ores dis
posiciones reglamentarias, y en otra que
daron en una situación estática, reduci
dos a simples bases legales que no tu
vieron una posterior realidad. IJige, pues, 
llegar a una completa ordenaron legis
lativa que regule, con carácter definiti
vo las enseñanzas profesionales obreras, 
recogiendo en la misma las reformas y 
orientaciones nuevas que aconsejan las 
modernas tendencias industriales deriva
das de los progresos de, la técnica, la ex
periencia adquirida con el funcionamien
to de las Escuelas y Centros de forma
ción profesional creado6 desde el año 1928 
y la propia constitución del nuevo Esta
do español 

Esta labor de ordenación' legislativa ha 
de cumplir una doble función: revisión 
de los principios orientadoras y normas 
legales contenidas en el vigente Estante y 
disposiciones complementarias para adap
taras a la realidad presente y estructu
ración jurídica de aquellas materias no 
previstas por el mismo, Dien por sim
ples lagunas legales o por tratarse de 
problemas surgidos con posterioridad a 
la fecha en que fué promulgado.

Ningún medio ha de resultar más ade
cuado para conseguir esta doble finalidad 
que el de dotar a este grado de la ense
ñanza de un nuevo Estatuto, que cons
tituya un verdadero Cuerpo orgánico de 
la misma, en el que se contengan las 
bases que deben presidir su ordenación 
y estructura, procurando, incluso, dotar
las del suficiente caauísmo que impone la 
necesidad de que aquél tenga una rápi
da efectividad.

Es deséo del Departamento contar con 
la colaboración y ftsesoramiento de aque
llas personas que por $u preparación téc
nica en esta materia sean una garantía 
de acierto en la labor a desarrollar, y 
para ello es precisa la constitución de 
una Comisión que, de acuerdo con lo ex
puesto, ha de llevar a efecto el estudio 
y redacción del correspondiente antepro
yecto del nuevo Estatuto de Formación 
Profesional.

En aténción a las consideraciones an
teriormente expuestas,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Para proceder al estudio y 

redacción del anteproyecto de un nuevo 
Estatuto de Formación Profesional se 
constituye en este Departamento una Co
misión que estará integrada por las per
sonas siguientes:

Don Emilio D’Ocón Cortés, Director de 
la Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid.

Don Guillermo Krahe Herrero, Presi
dente del Patronato Local de Formación 

. Profesional de Madrid.
Don Teófilo Martín Escobar, Director 

de las Escuelas de Peritos Industriales y 
de Trabajo de Gijóh.

Don José María de TJrrutia y Llano, 
Director de la Escuela de Trabajo y de 
Artes y Oficios dé Bilbao 

Don Pedro Brosa y Piera, Director de 
2a Escuela de Trabajo de Barcelona.

Pon Urbano Domínguez Díaz, Secre
tario de la Junta Central de Formación 
Profesional 

Doña Carmen BuJ Julve, Directora del 
Ijiétituto de Enseñanzas Profesionales de 
lá Mujer*

Don Guillermo Salvador de Reyna, Vo
cal de la Junta Central de Formación 
Profesional, en representación del Sindi
cato Español Universitario.

Pon Lorenzo Barrios y Gómez-Tavira, 
Jefe de la Sección de Formación Profe
sional del Ministerio.

Doña Francíscá Bohigas Gavilanes, Ins
pectora de Enseñanza Primaria. Vocal 
dé la Seoción de Enseñanzas Profesio
nales de la Mujer en la Junta Central 
de Formación Profesional.

Don Joaquín Ubeda de San Andrés, 
dé la Obra Sindical de Formación Pro
fesional

Don Marcelo Catalá Ruiz, Vocal de la 
Junta de Formación Profesional, en re
presentación del Ministerio de Trabajo.

Don Antonio Almagro Díaz, de la Sec
ción Central de Trabajo del Frente de 
Juventudes.

Don Andrés Jaque Amador, de la Aso
ciación de Peritos y Técnicos Industriales. 
Rvdo. Padre Rafael Villoslada y Peu- 
La-, S. J., Director de las Escuelas Pro
fesionales de la Sagrada Familia.

Rvdo. Padre Provincial de los Sálese
nos (de Madrid) o su representante.

Segundo. La Comisión actuará bajo la 
presidencia de don Emilio D’Ocón Cor
tés. Presidente de la Comisión Ejecutiva 
de la Junta Central de Formación Pro
fesional, ejerciendo las funciones de Se
cretario don Urbano Domínguez Díaz.

Tercero. La Comisión elevará a la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
pana, su posterior tramitación, el ante
proyecto del nuevo Estatuto de Forma
ción Profesional, antes del día 31 de di
ciembre del año en curso.

Cuarto. Queda autorizada esa Direc
ción General para dictar las disposicio
nes complementarias que sean necesarias 
para la ejecución de lo dispuesto en la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre
y Monopolios

 (Sección de Loterías) 

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la instrucción gene
ral de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce- 
lla§ acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid,, han 
iesultado agraciadas las siguientes: 

Margarita Concepción Ortiz, del Cole
gio de Nuestra Señora de las Mercedes; 
Mariana Hernández Rodríguez, María de 
los Dolores Pérez San José, Elena María 
Teresa Valdazo Conde y María García 
Ben^ez, del Colegio de la Paz 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de noviembre de 1951.—El 
Jefe de la Sección, J. Zancada.

  L O T E R I A  N A  O I  O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios ma
yores de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

Númerbe
Fremlos 
Pesetas j

1 P O B L A C I O N E S

{ 1.* Serie 2 /  Serie 3.* Serie 4." Serie

17352
48120
18554
54900
4311

40125
30436

6484
46446.
10952
47039
21065
23630

600.000 j
300.000
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500 ,
7.500 i
7.500 !
7.500
7.500
7.500
7.500

1
Valencia
Cuenca.
Burgos.
Madrid.
Madrid.
Sta. C. Tenerife. 
San Femando. 
Madrid.
Sevilla.
Valencia. 
Barcelona. 
Santander. 
Valencia.'

Valencia.
Cuenca.
Burgos.
Madrid.
Línea la Concep. 
Stá> C. Tenerife. 
Melilla.
Cádiz.
Sevilla. ¡ 
Sevilla.
Barcelona.
Sta. C. Tenerife. 
Sevilla.

Valencia
Cuenca.
Astorga.
Madrid.
Irún.
Sta. C. Tenerife. 
Palehcia.
Sevilla;
Sevilla’.
Antequera.
Barcelona.
Jerez Frontera. 
León.

Valencia.
Cuenca.
P. Mallorca.
Madrid.
Huércal-Overa.
Sta. C. Tenerife.
Barcelona
Barcelona.
Sevilla.
Zaragoza.
Barcelona.
Madrid.
Nava del Rey.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo jiúmeTo fi
nal es el 2.

El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de noviembre de 1951.

Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas.

Madrid, 5 de noviembre de 1951.

MINISTERIO DE LA GOBER. 
NACION 

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta de plazas 

solicitadas por los señores que se indi
can, Médicos del Cuerpo de Asistencia 
Pública Domiciliaria.
Don Antonio Rubio Casero y don José 

Palanca Navarro, Médicos del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria, con des
tino en los Ayuntamientos de Algemesí, 
distrito tercero, y Múgente, distrito pri
mero (Valencia), respectivamente, dirigen

instancia a este Departamento solicitando 
permutar las plazas de referencia.

V con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 

- Julio de 1943, se hace pública la petición 
de permuta aludida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los de
más Médicos, o los Ayuntamientos intere
sados. puedan formular reclamaciones, si 
lo estiman conveniente, cuya permuta ten
dría lugar si en el plazo y condiciones 
señaladas en la Orden ministerial citada 
no se hubiese formulado reclamación al
guna.

Lo que se hace público para genefal 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 24 de octubre de 1951.—El Di? 
rector general, José A. Palanca,
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DIRECCION GENERAL DE TIMBRE  
Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid en día 15 de 

noviembre de 1951
Ha de constar de cinco series de 58.000 bi

lletes cada una, al precio de 100 pese
tas el billete, divididos en décimos á 
10 pesetas; distribuyéndose 4.007.220 pe
setas en 8.474 premios para cada serle, 
de la manera s igu ien te:

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de ............................ ............ 4 00 000
1 de .........................................  200.000
1 de .........................................  100 000
8 de 6.000 .............................  48.000

1.782 de 1.000 ..............................  1.782.000
, 579 de 1.000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del qúe obtenga el
premio primero ..................  579.000

99 aproximaciones de 1 . 0 0 0  
pesetas cada una, para los 
99 números restantes de la 
centena del p r e m i o  pri
mero............ ..........................  99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo...................................... 99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero..................................... 99.000

2 ídem de 6 000 pesetas cada 
una, para ios números an
terior y posterior al del
premio primero ..................  12.000

2 ídem de 3.000 id. id., para
los del premio segundo ... 6.000

2 ídem de 1.660 id. id., para
los del premio tercero ... 3.320'

5.799 reintegros de 100 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ..............  579 900

8.474 4.007.220
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio pri
mero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b illete; 
entendiéndose, con respecto a las aproxl- 

• maciones señaladas1 para los números an
terior y posterior de los tres premios ma* 
yores. que si saliese premiado el número 1, 
su ahterior es el número 58.000, y si éste 
tuese el agraciado, el billete número 1 será, 
el siguiente.— Para la aplicación de las 
aproximaciones de 1.000 pesetas, se so
brentiende aue si ei premio primero co- ✓ 
rresponde, por ejemplo, al número 25. se 
consideran agraciados los 99 números res
tantes de la centena: es decir, desde el
1 al 24 y desde el 26 af 100, y en Igual
forma las aproximaciones de los dos pri
meros premios restantes.— Tendrán dere
cho a* premio de l.OpO pesetas, según que
da dicho todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean Iguales a las del que 
obtenga el premio primero.— Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero. El 
sorteo se efectuará en el local destinado
al efecto, con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del Ramo.— En la pro
pia) forma se hará después un sorteo 
especial para adjudicar cinco premios de 
250 pesetas entre las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.— Estos actos serán 
públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia 
del Presidente, a hacer observaciones so
bre dudas que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos.— Al día siguiente de 
efectuados éstos se expondrán al público 
las listas de los números que obtengan 
premio, único documento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme a lo establecido 
en el 18.—Los premios y reintegros se pa
garán en las Administraciones en que se 
vendan los billetes.

Madrid, 13 de febrero de 1951.— El Di
rector general, Fernando Roldán.


